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Cumpliendo lo ofrecido en el primer número de nuestra revista, hemos puesto a la venta 

l el primer folleto municipalista de la Biblioteca T IE M P O S  N U E V O S , que lleva por título

IN T E R V E N C IÓ N  SO C IA L IS T A
' POJ^ N U E ST R O  CAM ARAD A

. A N D R É S  S A B O R I TE N  L O S  A Y U N T A M IE N T O S ,

E l precio del folleto es el de cincucnU céntimos, haciéndose un descuento del lo  por lo o  a quie­

nes soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y  del 20 por roo a tos que pidan más de veíntCt
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L A  E X P O SIC IO N  D E M U EB LES N U EV O S  M . M A L D O N A D O , CONSTRUCTOR

V A R I E D A D  ^  ^  S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro y  bronce • Mobiliario para oficinas - Material escolar

D E S P A C H O S  - C O M E D O R E S  - D O R M IT O R IO S  - T A P IC E R IA  M O D E R N A  (gran confort)

PRECIOS DE VERDADERA ECONOMIA
Talleres: CO N D E-D U Q U E, 4S 

Teléfono 42096 ^  M A D R I D  ^
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Despacho: L E G A N IT O S, 4  

Teléfono 15294

Ayuntamiento de Madrid



Año 1 Madrid, lo de noviembre de 1934 Núm. 14

REV ISTA  Q U IN C EN A L DE ESTU- 

DIOS SO C IA LISTA S M U N ICIPALES TIEMPOS
NUEVOS Director:

A N D R É S  S A B O R I T  C O L O M E R

Redacción: R O L L O ,  a - Teléfono 27942
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El Hosp icio de San Fernando
^  o  im porta que ahora ya  no !o sea. Ni que sea 

/ \  / ahora continente de las Artes y  de las Le-
J  \ J  tras, de una Biblioteca y  de un M useo. P a ­

sarán muchos años antes de que los más 
dejen de llam arle por lo  que fu e hasta 1922.

¡ K 1 antiguo Hospicio ! E l monumento g ris  de M adrid, 
■̂ fis ai exterior, por sus gran itos del G uadarram a y 

por la acción del tiempo sobre el revoco del sig lo  X V I I I .  
^ris al interior, consonantando con la tragedia anónima 
o incruenta de sus m oradores.

El Hospicio de San Fernando, fundado por la  H er­
mandad del Santo Nombre de M aría en un caserón de 
H calle de Santa Isabel, no fué trasladado a la de Fuen- 
carral, próximo a la  puerta del mismo nombre, hasta 
el año 1799. Pero y a  en 1722  se habían demolido va- 
'’ias casas de la citada Herm andad, con objeto de pre­
sentar el solar para  aquella benéiiea obra. SÍ fueron 

necesarios setenta y  siete años para ver acabado el mo­
numento, debióse al poco apego que los prim eros Bor- 
l>ones tuviex'on para las iniciativas de los últimos Aus- 
Irias y a la muerte del com isario de la Cruzada y  go-
liernador del Consejo D . G aspar de M olina y  Oviedo, 
el m 'mas entusiasta anim ador del entonces «moderno» 
Hospicio.

En 1800 fué agregad o  a esta fundación cierto refu- 
b'o que funcionaba desde 1766 dedicado a dar albergue 

 ̂ vagos y  m endigos.

Otto Schubert, en su obra E l  barroco en E sp añ a, 
^segura que toda la m aestría y el refinamiento del arte

de Pedro de R ib era  se pudo desarrollar en la fachada 
del Hospicio m adrileño, cuyas dos a las y  las ventanas 

y balcones, provistos de guarnición o de recuadro al­
mohadillado, se deben a la borríichera de hurroquism o  
del propio alarife. Pero lodo el adorno está concentra­

do en la portada. Un retablo parece que excede de la 
cornisa con un alarde teatral v un derroche de posibi­
lidades, fracasad as unas, logradas otras. Un escultor 
casi anónimo, Juan  Ron, puso en la hornacina un San

Intervención Socialista 

en los Ayuntamientos
=  PO R

A N D R E S SA BO RIT

Se ha puesto a la venta este primer 
folleto de la Biblioteca T IE M ­
P O S N U E V O S , al precio de 
cincuenta céntimos. Se hace un 
descuento del 1 0  por 10 0  a los que 
soliciten diez ejemplares, if del 20  
por 10 0  a los que en pedido exce­

dan de los veinte.
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Fachada priacipal de! antiguo Hospicio, en la calle de Fuencarral, esquina a la de la Beneficencia, después de la restauración efectuada
por el ilustre arquitecto municipal D. Luis Bellido.

Fernando convencional y  absurdo como un fierabrás de 
^ran guiñol.

P o r de pron to ..., la  obra de Pedro de R ibera exaspe­
ró a todos sus contemporáneos, cultos e iletrados, ha­
ciéndoles prorrum pir en dicterios o chacotas. Oigam os 
a L lagu no y  A m írola : «Desde que hizo la prim era (alu­
de a la  facltada del Hospicio) se le debió recoger para 
curarle el cerebro v destinar la  casa  para todos los 

fatuos delirantes que ha habido y hay todavía. Acaso 
con esta providencia se vería  libre M adrid de infinidad 
de retablos que han de ser m ientras duren el oprobio 
de la arquitectura de E sp añ a ...»  O igam os a M adoz: 
«H állase en el centro (de la  fachada principal) la  porta­
da construida en el misjuo siglo (el X V II I )  por el corrup­
tor D . Pedro de R ibera, quien mostró en ella, como en 
todas, su mal gusto, siendo, sin duda, la  peor que de 
su gén ero  hay en M adrid ...»

'L a  Diputación provincial de M adrid debía de abun­
dar en los razonamientos anteriores cuando, en 1922, 
al evacuar el edificio, inició su derribo con livianas pre­
ocupaciones acerca de la obra inm ortal de Pedro de R i­
bera. Y  fué preciso que plum as y voces insignes inicia­

ran una cam paña a  favo r de su conservación y  que el 
Ayuntamiento de M adrid acudiera con mano pródiga  
—  creemos recordar que... una mano p ród iga  de nueve 
millones de pesetas —  para que el m ilagro se obrase. 
Se derribaron los pabellones, que ning'una importancia 
tenían, y quedaron en p ie : la  fachada, las dos alas y el 
templo. De la  restauración del monumento fué encar­

gado el arquitecto municipal D . Lu is Bellido. E l mismo 
ha confesado las dudas que tuvo para llevarla a  térmi­
no. «Teniendo la fortuna de encontrar vestig ios sufi­
cientes del revoco del siglo X V I I I  que, cual ocurre en 
otros muchos edificios de la misma época, se conserva- 
b.a m ás o menos mutilado debajo de los enlucidos más 
modernos, debido a la  gran  adherencia de aquél con las 
fábricas, que h ad a , sin duda, que so desistiese de 
arrancarlo en su totalidad, limitándose a un .simple ’ pi* 
cado a punta de paleta”  cuando se trataba de revocar 

de nuevo.»
Lim pio y relimpio el monumento al exterior, y al in­

terior no alterado, pero sil lúcidos el zaguán, la  escalera, 
el templo y los salones, el año de 1926 fué reinaugurado 
con la fam osa Exposición del Antiguo M adrid, fitie
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puso ante la sorpresa de m adrileños y provincianos y 
extranjeros la m aravillosa y  verídica historia, las asom ­
brosas posibilidades de la v illa  del M anzanares. Muy 
acertado el Ayuntam iento, dedicó el piso alto del edifi­
cio rescatado para el arte a M useo de M adrid, y el 
bajo, a Biblioteca municipal. Con las obras de la .Expo­
sición —  muchas propias del Concejo, otras donadas, 
algunas dejadas en depósito por particulares y el E s ­
tado—  el Museo se abrió inmediatamente a la  adm i­
ración pública. M ucha peor suerte ha corrido la B iblio­
teca. En el mismo año de 1926, am parado por la dic­
tadura, dueña de todas las haciendas, se instaló, ocu­
pando la m ayoría de las sa las del piso bajo destinadas 

a depósito de libros, el Musco del T ra je , estimabilTsima 
obra de cultura, pero ajena por completo al interés del 
Concejo madrileño. Y  gracias a que, terminado el perío­
do de los seis años y pico inicuos, pudo el Ayuntamiento 
rescatar sus dominios, desalojando las colecciones de 
trapos reunidos por un poderoso Comité femenino muy 
afecto a la  m onarquía. P ero ... no acabaron aquí las v i­
cisitudes de esta parte baja del antiguo Hospicio, b i­
blioteca selecta ansiada por tantos madrileños de ori­
gen o arraigo que aún no ha podido inaugurarse. El 
 ̂ oncejo, accediendo a infinitas sugestiones m ás o menos 

bellas, sin él querer acaso, ha imposibilitado la organi-

zación de su singular centro de cultura, concediendo 
salas y  templos para recintos de múltiples exposiciones. 
Que recordemos, sin darlas por orden cron ológico ;

Exposición de proyectos para los jardines de C aba­

llerizas.
Exposición del Ensanche de M adrid.
.Exposición de planos para la prolongación de la C as­

tellana.
Exposición de m aquetas para el monumento a Pablo 

Iglesias.
Exposición de planos de un nuevo viaducto.
Y  estas exposiciones no sólo detenían la obra de or­

ganización, catalogación y colocación de libros, sino 
que, en ocasiones, deshacían la labor llevada a término. 
Felizm ente parece ser que por decisiones de la minor'ía 
socialista en el Concejo madrileño no vo lverá a detener­
se la m archa hacia la  inauguración de una de las ma­
yores bibliotecas de Españ a.

E n  un plazo que no excederá de un par de m eses se 
abrirá al público la M unicipal. Y  en el monumental edi­
ficio que levantó el genio absurdo y  sorprendente de 
R ibera tendrán los m adrileños dos de su.s mejores ri­
quezas : la  Biblioteca y  el Museo.

F e d e r i c o  C a r l o s  S A IN Z  D E  R O B L E S
Archivero-bibUoteario municipal.

•jc n L in t A jn ig g B f lr a -i 'g i g i i a a i J i T YT?-

Mármoles y Piedra
Torra y Passani

SO C IED A D  A N O N IM A

B A R C ELO N A  

Rosellón, 153 
Teléfono

M A D RID

Paseo Imperial, 25

Teléfono y 06^0

B A R C E L O N A

Estación Monumental de M . Z . A. 

Círculo ecuestre.

Hospital de San Pablo.

O / Í A W N  Q U E  H I Z O  E S T A  C .ÍÓ .l

M A D R ID

Telefónica.
Facultad de Farmacia.
Facultad de Filosofía t¡ Letras.
Arquerías de la Castellana.
Ministerios de Obras públicas y  de la G o ­

bernación.Capitanía general y  Gobierno militar. 
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Técnica documental municipal
II

EGi^MENTANDO el cmpleo del 
C I  ^  pajjel de cartas se puede ob- 

m~M tener una triple finalidad:

\  i.® Se favorece la regu-
N j larídad.

2. “ Se protege y difunde la utüiza- 
dón de sobres de dirección ¡legible por 
transparencia.

3. * Se obtiene un papel de cartas de 
un empleo muy fácil, sobi-e todo cuan­
do se utiliza la máquina de escribir.

En lo que respecta al primer punto, 
lU) es necesaria explicación alguna, por 
cuanto ha sido demostrada la utilidad 
que represcmta la uniformidad del sis­
tema.

Por lo que a la utilización de sobres 
d<‘ dirección legible por transpartnc’a 
■ ê refiere, la implantación de <“llos re- 
pres<‘nta una ventaja desde el ¡junto de 
vista de la rapidez y de la regularidad 
de la expedición, que compensan con 
exceso la pequeña diferencia de precio 
que existe entre ellos y Jos de tipo 
corriente. El empleo más exten.so de as­
ios sobres aminoraría, seguramente, en 
no muy lejano plazo esta diferencia de 
precio.

Gracias al empleo de estos sobres la 
dirección no se escribe más que una 
M>la vez, lo que, ademá.s de acelerar 

ritmo, excluye los errores de expe­
dición.

Ha.sta el presente se tenía la costum- 
*rf de imprimir toda dase de sobres. 
•,sio es caro, porque por reglan general 

no ¡Jueden tncargarse más que peque- 
cantidades de cada dase, y porque 

para un gran número de cartas se pre-
‘ tsa emplear, corrientemente, el sobre 
blanco.
 ̂ •'̂ oi>c€s de ventanilla pueden ser

a< quiridos en mucha mayor proporción,
porque valen para toda clase de direc­
ciones.

las administraciones municipales 
^ utilizan aún poco estos sobre.s, debi- 

al lugar en que habilualmente se 
Pon<‘ la dirección en la carta (ángulo in- 
orior izqmerdo). Jün las cartas comer- 

"a e s  el uso es más frecuente.
I¡.. ^‘‘0^0 la Comisión para la norma- 

ha ocupado del e.stableci- 
^0 un prcjyecto do composición 

de cartas, juzgó necesario for- 
col* Pcincipio de que era preciso
rior̂ '̂ i' dirección en la parte supe- 

de la carta, no solamente con el

fin de hacer más fácil el uso de los 
sobres transparentes, sino por otros mo­
tivos. Cuando la dirección se coloca en 
la parle inferior izquierda, en la derecha 
hay un vacío. Si .se coloca arriba, d  
espacio próximo puede ser utilizado para 
ciertas anotaciones relacionadas con el 
contenido de la carta, y toda la parte 
inferior ser destinada a texto. El hecho 
de que sea un lugar fijo el reservado 
para anotaciones tiene importancia para 
la administración.

Primitivamente se había pensado co­
locar la dirección en el ángulo superior 
izquierdo; pero posteriormente se eligió 
el derecho, por cuanto este emplaza­
miento ofrece menos inconvenientes para 
la Administración de Correos. Por ello 
se han formulado lás recbmeridacionos 
.siguientes ;

o) Un espacio libre de 20 milíme­
tros a lo largo de las cartas en el mar­
gen izquierdo, para permitir lijarlas en 
los archivadores.

b) Con el mismo objeto un espacio 
libre de 20 milímetros a la derecha del 
reverso en toda la altura de la carta.

c) Cuando se usan sobros ordina­
rios, la carta plegada debe ser inclui­
da en forma que no presente ningún 
doblez del lado por el que deba abrirse 
el sobre.

d) Cuando se hace uso de sobres de

Almacén de iarjetas 
poslahs y abanicos 
ai por max'or r menor

H i jo  d e  F .  D ie z  P a u p e r i ñ a

N

Papelería - Imprenta 
Objetos de escritorio 
y artículos de piel

M A G D A LEN A , 32 

Madrid:
Teléfono

r m x s x x s x g x x rg-g  i  a fl g tf y

dirección legible por transparencia, de­
ben observarse estriotamemte las pres- 
cripcioines en materia de dimensiones a 
dar aJ espacio reservado a  la dirección 
y formas de plegado aplicadas al jjíqjel 
de carta.s del formato A 4.

Para terminar añadamos aún que al 
objeto de obtener una disposición prác- 
lica del papel de cartas importa que se 
tenga especialmente en cuenta lo si­
guiente :

Los modelos actuales llevan varias io- 
dicaciones, tales como (cnúmero)>, «res- 
puesta a su carta de», <(objeto», anexos 
y la fecha, que están dispuestos en un 
orden que para completarlos a la má­
quina es preciso mover varias veces el 
carro. Es ¡xwible remediar esto hacien­
do figurar estas mclicaciones. lo mismo 
que la dirección, en Jo aJto de la carta. 
De esta forma se puede jxu'fectamente 
mencionarlas bajo la dirección y en 
línea, oai forma que puedan comph-tarse 
sin que sea ncce.sario ajustar rada vez 
(‘1 carro de la máquina.

Respuesta a la carta de ......... ;............
número ............... de ...............  de 11)3...
Objeto ........................... .Anexos ...............

Se puede apreciar inmediatamente 
cómo en esta forma el trabajo de me­
canografía se simplifica .sj .se le com­
para con el que actualmente se sigue :

Número ...............
1-iespuesta a la carta de
Objeto ............................
•\nexos ............................

... (le ... i()3...

En el primer caso, el cairo do la má­
quina ha sido desplazado dos veces, v 
en e! segundo, cinco.

No será fácil siempre obtener que se 
unifique esta nueva dispü.sirión de car­
ta, ya que el modelo actual se usa hace 
mucho tiempo. Pero si se adopta el 
nuevo, fácilmente se habituarán a él v 
sus ventajas aparecerán cada vez más 
evidentes. Si éstas resultan tanto del 
empleo de sobres transparentes como 
dcl papel de cartas que presenta la dis­
posición que hemos enunciado anterior­
mente, la economía puede parecer muy 
pequeña en la confección do una carta, 
pero no así cuando se trata de la gran 
cantidad que expiden Jos Municipios.

Nos pro|x>nemos examinar aún un 
punto que se refiere a ia cuestión de la 
disposición del papel de cartas ; nos re­
ferimos a la perforación de las mismas.

Civando se aplica el sistema de ar-
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chivadores, uno de los puntos esencia­
les es la unión de los documentos. La 
forma de procedei" más práctica y efi­
caz es la perfoi'acjón de los mismos, lo 
que {Xjrmite fijarlos en sus dossiers. A 
este sis'tema se forniula el rejjroche si- 
g-ulemte : que puede iwoducirse el que 
no haya ilugar sufidente para las per­
foraciones, que los agujeros se practi­
quen en la parle escrita, lo que jx;rju- 
aica a la carta, haciéndola ptu-dalmen- 
le ilegible cuando se halla on el archi­
vador. Poi' lia normalización y lia dispt)- 
sición del papel de cartas «e remedia 
este tinconvemente desde el momento en 
que se deja un espado libre de 20 milí­
metros en la margen izquierda del an­
verso }• derecha del rovcTso, margen 
destinada a la iMirforación. 'J'ambién se 
objüla que ila ¡jei'foración de las cai’ias, 
uiiia ti'as otra, exige mucho üemj>o. Se 
soluciona en gi'an parle si se perfora 
una cierta cantidad al mismo uenipo. 
lén el momento de la entrega o de la 
impresión del papel se puede, sin in­
conveniente alguno, tperforar una parte 
de él. Aun cuando no jxinsemos que la 
idea 'sea susceptible de tener mucha 
aceptación, seria muy importante que 
jas cartas estuvieran jK*rforadas previa­
mente.

Por lo que respecta a la  administra­
ción, rw)s parece que no existe im.pedi- 
nuinto alguno en utilizar exclusiva­
mente jiapel perforado, lo que facilita­

ría grandemente la clasificación de los 
documentos en los archivos. Es posible 
que a Ja larga, como consecuencia de 
la necesidad de empleai" -métodos de tra­
bajo económicos, haya que adoptar una 
resolución en este sentido.

Por último, es iiiilercsanie que se in­
troduzca una mayor uniformidad en lo 
referente a las distancias de las perfo­
raciones. La más generalmente adoj)- 
lada es la de 8 centímetros entre la> 
dos perforaciones.

C . — Policopias.

Cuan'do partimos de la id<‘a de que 
la tarea que conrcsiponde a los archi­
veros no debe sei; solamente pasiva, nos 
damos cuenta ¡nmodiatamenle de que 
se interesan también en la cuestión de 
la reproducción de documontos. Esto 
ocupa un lugar esencial en la adminis­
tración actual, que no podría liacer 
frente a  su labor sin el empleo de mé­
todos que permitan reproducir los do- 
cu'mentos en poco tiem,po y con pocos 
gastos. En las admlinistraciones muni­
cipales son, principalmente, la máqui­
na de escribir y la multicopista, bajo 
sus diferentes formas, las que más se 
utilizan.

Una cuestión previa se prt>senla a los 
archiveros: el omplcH) de la máquina 
de escribir y del ciclostyle, ¿no ejer­
ce una Intluencia pe-rjudicial en la bue­
na <x>nservaoión de kvs escritos.-' Cual­

quiera que sea la forma en que exa­
minemos el problema y las garantías 
de que qiRTaniOs rodearnos sobre la 
calidad del papel y de la  tinta, es in- 
discaitible que los escritos modei'nos 
son menos duraderos que los antiguos 
archivas. Es indispensable hacer lo 1x1- 
sible para acrecei' la duración de exi.- 
lencia <.ie ¡los documentos. Por lo que 
res{x.-cta a la máquina de escribir, <■! 
primer jx-ligro existe en Ja costumbre 
de hacer un gran número de copias. Si 
es necesario dictar reglas en materia de 
papel y de tinta, -no es menos indisjxín- 
sjtble hacerlító para el auxiliar niíxler- 
no de la administración, que es lia má­
quina de c“scribir. 1 ^  duración de los 
documejiti>s se pone en peligro cuando 
íse hace de una sola vez una gran can­
tidad de avpias a máquina. L a  tinta no 
jxínetra lo suficiente en el pajxíl, sobre 
todo en Jos últimos ejemplares ; los cíi- 
racteres son borrosos y algunos difícil­
mente legibles. Bien que Ja  calidad dd 
papel no depende exclusivamente de su 
espesor; el papel delgado que es lux-e- 
sario utilizar para hacer varias copias 
no cumple sufidemtemontc las cíxndiclo- 
nes de duración. El mismo caso existe 
para el papel de la mejor composición : 
el papel muy fino pierde mucha de su 
resistenoia.

Existe o'tro def-eoto: se utiliza con 
fri-CLiencia la hoja de papel carbón ; la 
capa de tinta es cada vez má.s débil, y 
la duración dc-l csi'rito se sacrifica a 'a
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cvoiiomi'a si no se tiene a tiempo el 
cuida<lo do renovar la hoja de papel 
î arbón.

Imjx^na también colot-ar con precau­
ción el papel carbón, pues las arrugas 
y las roturas son causas do mala impH'e. 
sion. Por esta razón es de recomendar 
cl empleo do pequeñas onvoilLuras en 
las que d  paijoil carbón intea'calado se 
hallo SH'inpre en buen uso. I-os papeles 
carbón están así protegidixs y el meca- 
augralo no se ensucia las manos mani­
pulando con ellas ; el materiall se halla 
>aenipn- a mano y se ocmtribuve de esta 
Iwnia a que reine el orden en las me­
sas de trabajo. La  experiencia ha de- 
|nr>.s[rado que este método ejerce una 
'nfluencia muy favorable en los resul­
tados del trabajo de dactilografía.

Kn estos últimos tiempos, la multi­
copista desempeña un papel muy im­
portante en la administración. Su uso 

ha extendido rápidamente en las pe­
queñas administraciones que quieren 
evitar gastos de impresión y reproducir 
documentos, cosa en la que antes no 

pensaba íproposiciones. órdenes del 
d>a, etc,). Kn las grandes administra- 
nones, el ciclostyle ha prcxlucido pro- 
andos cambio.s desde ei momento en 

qac ha permitido suprimir muchos im- 
piesos. Así numero.sos trabajo.s que an- 
'í’normonte se encargaban fuera, ahora 

hacen en la oficina. Además de las 
ventajas de orden financiero, esta jirác- 
hca permite a las administraciones ob­

tener m<is rápidantente los documentos 
que precisan, ya que no es necesario 
esperar al impresor. La  ventaja es so­
bre todo importante cuando se trata 
de un documento que no debe sor rc- 
[M'odueido en numerosos ejemplares. Ks 
muy costoso imprimir documentos con 
una tirada de 25, 50 ó 100 ejemplares, 
mientras que por medio del ciclostyle 
se efeotúa en muy poco tiempo y con 
escaso gas'o.

Sin imihargo, el. empleo del ciclostyle 
implica uiT grave peligro para los docu­
mentos de archivo. En general se em­
plea para impresiones con multicopista 
una clase de papel que por su composi­
ción es poco durable, va que precisa que 
la tinta penetre rápidamente. Por ello 
es necesario ponerse muy en guardia 
contra el empleo del pa]X'l para el ci­
clostyle cuando se trata de archivos de 
algún valor.

Xo debe rechazarse por ello el empleo 
dcl ciclostyle cuando se trata de docu­
mentos de este género. Si se cuida que 
los ejemplares destinados a los archivos 
sean tirados en pa[MÚ de buena oíase, el 
peligro no es mayor que cuando se es­
cribe con la máquina.

Desde hace algunos años los docu­
mentos de la lúúón <h‘ ciudades ho­
landesas, re[)ro(lucidos con ayiula del 
ciclostyle, ]o son en el pape] normal 
número 3. Además de que es de me­
jor calidad, tii'iie la ventaja ele que es 
menos caro que el liuon papel para ci­

clostyle. No son, pues, consideraciones 
de orden financiero las que deben ser­
vir de obstáculo al empleo de buen 
papel en los trabajos <le este género. 
SI la tinta nio penetra tan rápidamente 
en ol ¡papel, bastará con entintar el 
ciclostyle v utilizar un producto que 
seque rápidamente. Las copias así ob­
tenidas serán irreprochables. Además 
de convenir añadir a las máquinas apa­
ratos que automáticamente intercalan 
una hoja de protección entre cada dos 
impresas. Así se evitan por compli'to 
las maculaturas.

Por lo que se refiere* a la tinta <lel 
ciclostyle, está compuesta {'ii forma tal 
que no hav que temer que los escritos 
tengan menos tiuraciiVn que los docu­
mentas hechos a máquina. Ks preciso 
desconfiar únicaínente de los aparatos 
que usen tinta cuya composición se 
haga esencialmente a base de anilina 
(impresión azu] o violeta).

LOS DOCUMl'NTOS liN tX  PIÍKÍOOO 
DIN.ÁMICO

Los documentos, en la Administra­
ción, pasan ]X)r dos períodos : aquel en 
que .se manipula con ello.s y el im que 
se ha terminado con dicha manipula­
ción. El primero se llama ix‘ríodo di­
námico, y el segundo, est.ático.

Anteriormente, esta distinción tenía 
poco sentido, porque los métodos de cla­
sificación de los documentos (período es-
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tático) permitían determinar desde el 
período dinámico cuál sería Ja clasifica­
ción final. Cuando hoy la clasificación 
cronológica, por ejemplo, es la fecha 
de los documentos la que es decisiva, y 
siempre es la misma.

Cuando se clasifica por materias es 
el objeto de más trato el documento, el 
que determina el puesto de este último 
en los archivos. El contenido de una 
carta no varía, y si se la toma como 
Fundamento se puede obtener una base 
lija de clasificación, y de antemano po­
der determinarse el sitio que el docu­
mento ocupará en los archivos.

La situación es por completo diferen­
te cuando no se basa ni sobre la fecha 
ni sobre el contenido de! documento, 
sino sobre el objeto del asunto a que 
hace referencia. Hay muchos casos en 
este método de clasificación en que el 
contenido de una carta determina al 
mismo tiempo el del asunto ; pero esto 
no es la regla general. Cuanto más se 
desarrolla la Administración, más com­
pleja es la corresf>ondencia. Cuando 
comparamos la función actual de los 
Municipios con la que les incumbía hace 
veinticinco años, por ejemplo, nos da­
mos cuenta inmediatamente de la na­
turaleza totalmente diferente de la co- 
rre.spondc'ncia. ¡Cuántas veces llega co- 
rre.spondencia que comienza en forma 
qoe no se sabe cómo ha de term inar! 
b¡ se clasifica definitivamente esta co­
rrespondencia según la materia tratada 
en el documento inicial, es evidente que 
se trata de una forma opuesta al prin­
cipio del sistema de clasificación por 
asuntos.

Ll sistema de expedientes no está ba- 
'íido en la clasificación de cada docu- 
rricnto tomado en sí, sino en la d'e un
Si upo de documentos que forman un 
todo.

No es el objeto del que trata una 
pieza, sino el del que trata un conjunto 
e documentos, el expediente, el que dc- 

Icrniina 'el puesto que ha do ocui)ar en 
f*! archivo.

1“
T'tf tftf'n’ tftfatf'n’ tf tfy y y y Y'ffyYY'rr

Flamarique
&

Homedes

C O N STRU C CIO N ES

M A D R ID
M alasaiía, número 7 

Teléfono 1J34S

' Así se aprecia la necesidad de esta­
blecer una distinción entre el período en 
que se manipula un documento nacional 
(dinámico) y el en que dicha manipu­
lación está terminada (estótico).

A) Inscripción de los docinnentos.

La distinción! entre período dinámico 
y estático conduce a considerar la ins­
cripción de documentos bajo un doble 
aspecto. .Son los sigu'entes :

1) La inscripción con relación a la 
clasificación final de los documentos, y

2) La  inscripción independiente de di­
cha clasificación.

Como hemos indicado, en la clasifica- 
ció)n cronolóigica de los archivos la ins­
cripción de los documentos determina, 
al propio tiempo, .su colocación. La mis­

ma cosa se presenta en la distribución 
por lemas. En el sistema de epígrafes, 
los documentos, considerado cada uno 
en sí, se reparten por materias y se cla­
sifican por orden de fechas. Cuando el 
objeto de que trata un documento se 
determina en seguida, se puede fijar e! 
lugar que ocupará en el archivo.

En el sistema de expedientes no se 
puede determinar con exactitud el pues­
to que en definitiva ocupará cada docu/- 
mentó. Esto no es posible sino cuando 
el asunto está terminado. La inscripción 
de las piezas, en • este sistema, puede 
aproximarse a su clasificacxm final en 
la medida que en el mismo moment(> 
pueda determinarse la relación entre 
ella, lo que debe llevarnos a la forma­
ción de un expediente.

Vamos a examinar, en primer lugar, 
la inscripción de los documentos (en el 
sistema de dossiers) en relación a su co­
locación final. Para esta operación .se 
usan frecuentemente fichas. Cada objeto 
o cada asunto da lugar al establec'mien- 
tü de una ficha, en la cual se mendo- 
nan lodos los documentos, tanto de. en­
trada como d'e salida. Estas fichas son 
reunidas y clasificadas en los dossiers,

Estt; procidimiento presenta ia venta­
ja de que desde el primer momento se 
tiene una rdación completa de los docu­
mentos que.se relacionan con un asunto, 
y que en el curso del expediente se co­
nozca en todo instante el estado exacto 
del mismo.

En las pequeñas administraciones este 
procedimiento no se sigue apenas, por­
que no .Se' precisa casi nunca tener esta 
visión de conjunto de un problema com­
plicado. \ o  se presentan, con!o sucede 
en las grandes administraciones, nume­
rosos asuntos de gran complicación, que 
quedan nuichó liempú suspendidos, que 
exigen una numerosa c'orrespondencia, 
y de los cuales hay que ocuparse en su 
totalidad o en parte, sin que, por tanto, 
puwlan ya ocupar un lugar en los ar­
chivos.

IMP/mS'ON P.\A\¡ COM/iPCIOS', M ÍA 7 S T P P / 0 S  PA.VCOS. T P A / U f O A  U TO GRAFTCO S.
'^IPOGRAFfCOS  )■  R E JJF A 'E S .^  A L A f A C E X  D E  P A P E !.. O H JETO S D E  ESC R FfO R lO .

V I U D A  D E  M .  D E  N A V A R R O
I R E C ÍA D O S , ^-M ADRID-Teléfonos 22^^41/ 22g^^^Talleres: RonJa de Atoclia, 6, y Mallorca, y T cl. 7;^4,^3

R A R A  AÍA 0  U / X A S  R E  E  R C R  /  R I R . O R J E T O S  R E  F A X T A F / A  P A R A  
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Cuando se inscriben los documenlos 
por asuntos, el empleo de índices de cla­
sificación o numeración de las cartas a 
remitir puede ocasionar dificultades. 
Para evitar éstas se utiliza para la ins­
cripción y designación de documentos lo 
que Se llama números de asuiitos.

Con el fin de comprender mejor el 
mecanismo de este método, comenzare­
mos por hacer una distinción entre los 
asuntos que incumben a una admini.s- 
tración. Se dividen en los dos grupos si­
guientes :

j. Los que se tratan siempre de la 
misma forma, conforme a prescriixdones 
generales o locales preexistentes (conce­
siones, autorizaciones, dispensas, expo- 
-iciunes [>enódicas, etc.).

11 . .Aquellos cuya duración y , la for­
ma en que deben tratarse no e.stán pre­
viamente establecidas.

I’ara el primer grupo sería posible 
proveer a los documentos de índices de 
clasificación ; pero se presenta el incon­
veniente de que todos tendrían el mis­
mo índice, pues si .se puede, por ejem­
plo, establecer el índice general de las 
concesiones o autorizaciones, no se pue­
de hacer para cada una en particular.

En caso parecido se tiene la costum­
bre de hacer seguir al índice de cla.si- 
ficación de un número de orden.

Para los asuntos que se refieren al 
grupo I, de ilos más arriba indicados, 
el método más simple consiste en hacer 
una lista y darles un número correlati­
vo. L a  cifra 20, por ejemplo, represen­
tará el número de orden de una clase 
de autorizaciones en la lista ; es el nú­
mero de asunto para las autorizacÍonc*s. 
La  primera autorización que se tramite 
.será designada por 20-1 y todos los do­
cumentos que se relacionen con ella pue­
den llevar dicho número.

L a  segunda autorización será inscrita 
con 20-2, etc. Estos números constitu­
yen los números de corre.spondencia.

Cuando todos los exptxiientes que per­
tenezcan ail grupo I hayan sido pue.stus 
en la lista, quedan aún los correspon­
dientes al grupo II. Admitiendo que el 
primero lo compongan 60 asuntos, los 
números del 61 al 100 quedan libre.s para 
poder completar la lista.

Se comienza, pues, el grupo II por el 
número 101.

Al contrario de ío que ocurre para los 
asuntos del grupo I, que llegan ordena­
damente y pueden, por tanto, conservar 
el mismo número de orden, cada uno 
di* los del grupo II recibe un número, 
que de.saparcce cuando el asunto está 
terminado, teniendo en cuenta que otro 
del mismo género no se pre.sentará más 
que en casos muy raros. Los números 
de orden de esta lista tienen, al contra­
rio df lo que ocurre en los del gfupo 1,

un carácter muy temporal. En general, 
se puede llegar a  suprimir el número 
inicial a medida que otros nuevos nú­
meros se agreguen a la lista. Cuando 
eii la numeración del grujX) II se llega 
a números de cinco cifras se puede per­
fectamente volver de nuevo a comenzar 
por el lo i. Con carácter eventual, los 
asuntos no terminados que tengan un 
número bajo pueden, para e\itar todu 
error, ser provistos de un número de la 
nueva serie.

Cuando un asunto e.stá en curso, los 
documentos que a él se refieren, cual­
quiera que sea el asunto de que traten, 
son inscritos en una ficha y provistos dd 
número de correspondencia que a  él sí' 
refiere. A título de ejemplo, tomamos 
la correspondencia que se refiere a un 
a.sunto que se inscribe a¡l principio como 
«queja relativa a un depósito de inmun­
dicias en la proximidad de la parcela .si­
tuada en la calle de la Estación, núme­
ro 40". Este asunto recibe, por ejem])lo, 
el número 207, y da lugar en su des­
arrollo a la correspondencia siguiente :

207-1. Queja de los habitantes de la 
calle de la Estación sobro un depó.sito 
de inmundicias próximo a la parcela si­
tuada en la calle de >la Estación, 40.

207-2. Petición de informe al comi­
sario de policía.

207-3. El comi.sarlo de policía infor­
ma haber aconsejado al propietario que

envíe una notificación para obtener el 
cerramiento del terreno.

207-4. Comunicación al director de 
trabajos públicos.

207-5. El director de trabajos públi­
cos aconseja ia compra del terreno para 
crear una calle transversal.

207-6. Correspondencia relativa a las 
negociaciones con el fin de obtener la 
compra del terreno. (Sin obtener resul­
tado favorable.)

207-7. Etcétera.
207-12. Proposición al .Ayuntaniient.i 

de dictar una resolución prohibiendo edi­
ficar sobre la parcela en cuestión.

207-13. Etcétera.
Puede apreciarse que las cinco cues­

tiones anteriores han sido tratadas en 
un mismo asunto, ya que no es pasible 
ni admisible dividirle por objetos.

Un caso parecido, que se encuentra 
con frecuencia en los archivos de una 
municipalidad grande, demuestra la \ en- 
taja que presenta la numeración de los 
a.sLintos. Estos son provistos de un nú­
mero cualquiera, y no son cla.sificados 
más que cuando la administración ha 
terminado con él. Las carta.s que con 
él .se relacionan llevan e! número del 
asunto, que siempre es el mismo, cuales­
quiera que sean los caminos operados 
en el objeto de aquél.

P. NO O RDENBO S
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La mayoría socialista de Londres
^ ADA más conquistar los socia- 

^  ¡ \  I  listas la mayoría en el Muni- 
/ m eipio de Londres «e han pues- 

^  to a trabajar por la realiza­
ción de! programa que habían someti­
do a la aprobación del cuerpo electoral.

Una Comisión de estudios ha elabo­
rado una serie de planes en relación a 
viviendas obreras. Como se sabe, en 
este aspecto Londres atraviesa una si­
tuación verdaderamente trágica. Los 
distritos pobres son numerosos y cons­
tituyen verdaderos nidos de tuberculosis.

Dicha Comisión estima que se pre­
cisa un capital de 35 millones de libras 
esterlinas (i.qíXD millones de pe.setas, 
aproximadamente) para emprender la 
construcción de gru[>os de viviendas 
durante un ¡x*ríodo de diez años. Los 
edificios de Viena servirán de modelo. 
Se crearán parques y plazas. Las vi­
viendas antihigiénicas serán derruidas, 
ocupándose el terreno que dejen libre 
para jardines públicos. Es de prever 
que, contrariamente a lo que ha ocurri­
do en otros países, la minoría reaccio­
naria se adherirá.a dicho plan.

El ejeni[)!o tle Londres se va siguien­

do en otras grandes ciudades inglesas 
donde se deja sentir la influencia socia­
lista. En Mánchestir, donde la mayo­
ría es católicüliboral, ha prevalecido, 
no obstante, la opinión socialista, y un 
crédito de 50 millones do libras se des­
tinará a construir i5.<x)0 casas.

La Administración socialista de Lon­
dres piensa crear un Banco mun'icifwh 
inspirándose en el que funciona en Bir- 
mingharn, de lo que resultarían gran­
des economías para el Municipio, qu? 
sólo a los mao.stros se ve obligado a 
pagarles men.sualmente más de 24.000 
sueldos.

En materia de enseñanza debe seña­
larse que la edad escolar se prolongará 
hasta a los quince años, a partir de i 
de abril de 1035. Los gastos que esta 
reforma producirá se elevarían el pri­
mer año a 750.000 libras esterlinas. Los 
especialistas y técnicos en ciencias pf' 
dagógicas van a ser convocados par la 
.Administración municipal para estu­
diar definitivamente el problema, y 
entablarán gestiones con el Gobierno a 
fin de llegar a que se establezca un re­
glamento que valga para torio el paî -

5̂
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y ’ ECHA va  en el articulo 

^  1  §  anterior la descripción

^  de la A legoría de M a­

drid , de C oya, y  publi­

cado el retrato ded pintor niadrile- 

ñista por excelencia, obra adm irable 

de su discípulo V icente López (i) , 

solamente nos queda mencionar so­

meramente los cuatro restantes que 

existen en tan bello salón, que son : 

el del testero principal, cuadro de 

dos metros de alto por tres de an­

cho, del laureado artista  D . Vicente 

Palmaroli, titulado A lborada  d e l j  de 

uiííyo de ¡8o8, obra que obtuvo el 

primer premio en la  Exposición de 

bellas Artes de 18 7 1 . E l caballeroso 

tey D . Amadeo de Saboya manifestó 

deseos de adquirirla, pidiendo por el 

cuadro su autor 9.000 pesetas ; pero 

aquel rey ordenó se le abonasen 

bo.ooo, e inmediatamente lo regaló 

Ayuntamiento de M adrid. En  los 

entrepaños de los balcones hay otros 

dos cuadros bellísimos de asunto re­

ligioso: uno, con la figura de San 

'iLimaso, obra de autor anónimo y 

fie factura irreprochable, y el de un 

Cristo crucificado, del insigne artis­

ta Francisco de R icci, que es una 

verdadera m aravilla. E sto s cuadros, 

‘‘ i advenimiento de la República, fue-

¿ j]  ̂ lector habrá subsanado la equivocación 
6̂ pie del grabado de este retrato que apareció en 
artículo anterior, pie en que se decía que se tra- 
 ̂ ® autorretrato del gran pintor.

simistno habrá comprendido que donde en e! 
articulo se dice «el perro símbolo de la 

* íidad», se trató de una errata por fidelidad, y 
cuando se habla del marqués de Jarelo, por el mis- 

°  motivo debe entenderse Sardoal.

T
’. m

Ayuntamieato de Madrid: Tccbo del salón de sesiones, pintado por Palomino.

ron retirados de este sah’m ; p :ro  

poco después, dando una prueba <le 

respeto, tolerancia y buen gusto ar­

tístico, los repusieron en su primiti­

vo sitio ; y , por último, con un buen 

retrato de B ravo  Murillo en el teste­

ro contiguo a la Secretanía, queda

descrito cuanto hay en este bisttirico, 

[jello V entonado salón, antes, de se­

siones, V liov, de recepciones, del 

excelentísimo .\vim tam ienlo madri- 

leñ(í.

Por una puerta que h.'iy tn el fon­

do izquierda de este salón se pene-

Ayuntamiento de Madrid
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AyunUmiento de M adrid: Frescos pintados por Palomino en el antiguo oratorio.

Ira en el antig-uo oratorio (i), fornia- 
do por dos piezas en la torre del án­

gulo (calle M ayor y plaza de la Villa). 

Am bas piezas están profusamente 

pintadas al fresco por Palomino, 

ciuien recibió por su trabajo 18.000 

reales de vellón en varios meses (2).
Kn la primera pieza pintó el artis­

ta a San Jerónim o, San Ambrosio,

( 1 )  H o y  d e s p a c h o  d e l  e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r  a l c a l ­

d e  p r e s id e n t e .

( 2 )  D .  A n t o n i o  P a l o m i n o ,  n a c i d o  e n  B u ja l a n c e  

e l  a ñ o  1653, f u é  r e c i b i d o  e n  l a  v i l l a  d e  M a d r i d  p o r  

h i j o d a l g o ,  y  s e  l e  c j n f i r i ó  l a  p l a z a  d e  p in t o r  d e l  

r e y ,  s in  s u e ld o ,  p o r  r i a l  o r d e n  d e l  30  d e  a g o s t o  de  

1688, y  e l  21 d e  a b r i l  d z  1698 « l e g r ó  g a g e s  d e  e l l a »

San (íregorio  y San Ag'usiín ; enci­

ma dcl arc'o, las tres V irtudes 'I'eolo- 

gales, V en los tres lados de la bóve­

da, tres escenas de la vida de San 

Isidro g-uiando al ejército cristiano. 

Kn la Ixíveda, la \ '¡rg cn  en la (doria 

rodeada de santos españoles ; en el 

arco de paso de la prim era a la se­

gunda pieza eslí'm los retratos de Fe-

p o r  l a  t r a z a  d e l  o r n a t o  d e  l a  p l a z a  y  fu e n t e  d e  la  

V i l l a  e n  l a  s o l e m n e  e n t r a d a  e n  M a d r i d  d e  l a  r e in a  

d o ñ a  A n a  M a r i a  N e u b o u r g  e l  a ñ o  1690. c u a n d o  v i n o  

a  c a s a r s e  c o n  e l  r e y  C a r l o s  I I .  D e  p u e s  d e l  f a l l e c i ­

m i e n t o  de  su  m u je r  r e c i b i ó  ó r d e n e s  s a g r a d a s  h a s ta  

e l  s a c e r d o c i o ;  f u é  e n t e r r a d o  e n  a g o s t o  d e  1726,

lipc I I I , Felipe IV . C arlos II y Ma­

riana de Neubourg".

I‘bi la seg-unda habitación están re­

presentadas la Asunción de la ^ i'"' 

g:en, i‘n la bóveda; en las pccbinas. 

la Fe, la Pureza, la Obediencia y la 

('aridad .

K 1 Padre b'tcrno preservando a la 

\'irg"en d(‘ la culpa original encima 

del sitio donde debió de estar el altar 

m ayor; en las paredes, el sueño de 

Io!iC|uín, San Joacjuín y Santa Ana 

abrazándose, v en un lienzo tle pa­

red frente al balcón, San Juan  Kvan-

Ayuntamiento de Madrid
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gelista escribiendo Et Apocalipsis, en 

el pasaje de ia Inm aculada C'oncep- 

ción de la V irgen . Kn las pilastras 

tiene medallones de San isidro y 

Santa M aría de la Cabeza. Todo el 

zócalo, hoy pintado de muv mal 

gusto, era de azulejos de Tala- 

vera { i ) .

Kn el altar m ayor había un trozo 

<le plata mandado hacer por el co­

rregidor Ronquillo en 1609, y que 

pesaba setenta v cinco m arcos, dos 

onzas y seis ochavas de plata (2). 

Kn este trozo estaba colocada una 

imagen de talla de la Concepción, 

con corona y rayos de plata que hi­

zo el platero Dom ingo de S ilva  en 

el año 1647.

(1 )  A r c h i v o  M u n i c i p a l ,  1-166-64.

(2 )  A r c h i v o  M u n i c i p a l ,  3-413-21.

Hubo también en este oratorio va-
i

rias im ágenes en ta lla ; sobre todas 

destacaba la de Santa .\na, talla­

da por el escultor León Juan  Pas-

ESTE N Ú M ERO  

HA SIDO  

V I S A D O  

POR LA  

C E N S U R A

cual de M ena, al c|ue le fue encar­

gad a su ejecución en 9 de mayo de 

17 7 7  en el precio de 4.400 reales 

vellón. T od a la obra de plata del 

oratorio (el trono de la V irgen , re­

licarios, etc.) la hicieron los plate­

ros de la villa Am aro (iarc ía  y Pe­

dro M edrano.

Kncontrándose varias quiebras en 

los costados, cornisa y bóvedas del 

oratorio, con desconches y  ve jigas 

en el estuque, tuvieron que ser res­

taurados los frescos que pintó P a ­

lomino en el año 17 32 , y diez años 

después sufrieron otra nueva res- 

tauracuín, hecha por el pintor Lan- 

zuela, que cobró 1 1 .000 pesetas por 

los trabajos realizados.

Habiéndose concluido el nuevo 

salón de sesiones en 1692, el corre-

**• ’

i
•'•■ V '
• CV'.

■< ■

Ma-

I

■»

Galería dePAyuntaoiiento de Madrid: En la montaña del Principe Pío (La alborada del 3  de mayo de 1808), por Palmeroli.
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Ayuntamiento Je  Madrid: Frescos pintados por Palomino en el antiguo oratorio.

gidor D . Francisco Ronquillo y l o s m e t e  a pintarlo por el precio tic rea-
'ir

regidores com isarios de obras de las les vell<5n 9.000. líl asunto del techo

casas Ayuntam iento acuerdan, des- es el siguiente: Entre nubes, una

m atrona, que quizá represente la 

villa de Madrid, tiene a su lado un 

águila V un león (pie sostienen en­

tre sus g arras, la primera, el cetro 

y el mundo, y el segundo, una coro­

na V una espada. Encim a, grupos de 

ángeles volando sostienen dos escu­

dos : el de la villa  y otro con un 

castillo y un león, y un retrato en 

irvalü del rey ( 'arlo s 1 1 ,  del cjue está 

colgado un toisón.

Una d u la  sostenida por uno de 

los ángeles lleva la siguiente ins- 

cripc¡()ii o lem a: Mantua sun, tua se- 

[>cr, ero tua dicar oporter.

liste  sal'ón actual de sesiones se 

llam aba antes de columnas, por dos

pues de exam inados algunos mode­

los presentados para pintar el cielo 

raso del referido salón, elegir el pre­

sentado por I). Antonio Paloniino, 

pintor de su m ajestad, el que en 19 

de enero del mismo año se compro-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

El delegado del Gobierno 

en la Alcaldía de Madrid 

ha ordenado que se suspen­

dan las obras que venían 

realizándose en la Casa de 

Campo. ¡Nos lo figurába­

mos, Sr. Salazar Alonso!

que había en el hueco que hoy figu­

ran sostener dos atlantes. Siempre 

este recinto fue suntuoso, cual co­

rresponde a su jerarquía de primer 

M unicipio de Españ a, al ambiente 

de la casa  y a las tradiciones tan 

ponderadas de los caballeros regi­

dores que por sus escaños han pa­

sado desde que M adrid era la capi­

tal del imperio m ás vasto que ha ha­

bido en la tierra, lín el blasonado 

salón se evocan las glorias del Ma­

drid milenario, y el poder de la ima­

ginación rehace la  historia de la 

villa, cada vez m ás ilustre e impor­

tante. Desde el balcón corrido de 

este salón se proclamó por el voto 

del pueblo congregado en la plaza 

de la V illa, dando un ejemplo nun­

ca visto , el Ayuntamiento constitu­

cional de 1820, y alcalde suyo al 

benemérito D . Pedro Sáinz de B a­

randa, y de aquí salieron Ayunta­

miento y vecindario a ex ig ir  a Fer­

nando V I I  que jurase la ('onstitu- 

ción de 18 12 . «Los concejales ma­

drileños debieron de sentirse influidos 

del espíritu de sus antecesores, vie­

jos, muy viejos, de la sagrada épo­

ca en que florecían los inmortales 

Municipios castellanos y aragone­

ses.» ( i ) .

P o r  l a  ( r a n s c r i p c i ó n :

A ngel P E R E Z  C H O Z A S
Archivero de Villa.

( 1 )  F .  D o r a d o :  Monografía de ¡a villa de Madrid.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ya no hay concejales so­

cialistas en Madrid: ¿está 

satisfecha la prensa monár­

quica? ¿Han mejorado los 

servicios municipales? ¡Ya  

hablaremos, señores de la

caverna:f

Ayuntamiento de Madrid
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Anteproyecto de ley Provincial

írid.

O O

(Redactado por la Comisión especial nombra­
da por el Gobierno.)

B A SE  I

1)K I.A PROVINCIA Y DK LA MANCOMUNIDAD 
MUNICIPAL

1) Definición.
Lu provincia es la entidad territorial 

autónoma de fines polílicoadministra- 
tivos, constituida por los Municipios 
radicantes en su demarcación, manco­
munados a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 8.° y lo de Ja Constitución.

2) Subsistencia de la actual división 
en provincias.

Subsistirá la actual división del te­
rritorio nacional en provincias, sin a l­
terar su denominación ni capitalidad, 
salvo lo dispuesto en la Constitución 
V en la  ley Municipal.

3) Definición dcl organismo repre- 
stmiativo de la provincia.

La Mancomunidad municipal es el 
organismo representativo de la provin­
cia, y a ella corresponde, con persona­
lidad jurídica plena, el gobierno y ad- 
ininistración de sus intereses y servi­
cios, teniendo a tales efectos el carácter 
óe corporación de derecho público. E s­
tos organismos se denominarán : Man­
comunidad municipal de la provincia 
respectiva.

La constitución de organizaciones in- 
icrmunicipales de las que facultativa­
mente autoriza la ley Municipal no po­
drá nunca ser atentatoria a la existen­
cia y fines de las Mancomunidades 
municipales, así como la concesión a 
cualquier Ayuntamiento de régimen es­
pecial económico o administrativo no 
podrá, bajo ningún concepto, implicar 
el apartamiento de éste de la respec­
tiva Mancomunidad municipal, y, en 
sti consecuencia, contribuirá a las car- 
íí3s de ésta en la forma establecida 
para todos los Avuniainientos de la 
provincia.

4) Punciones.
^crán funciones de e.stos organismos 

aquellas que como esenciales y propias 
se consignan en la base V I, las' que 
por no ser inherentes a !a soberanía 
dol Estado les sean cedidas de confor­
midad con lo que previene la base ci­
tada y las que por voluntad o conve- 
moncía de los Mu nicipios sean librc- 
■ Jionte traspasadas por éstos a la esfe. 
■ a provincial, según las disposiciones 
do la ba.se repetida.

gozarán de plena cajjaeidad jurídica 
para adquirir, reivindicar, conservar, 
gravar o enajenar bienes de todas' cla­
ses, celebrar contratos, establecer y ex­
plotar obras y servicios públicos, obli­
garse y ejercitar acciones civiles y cri- 
minafes, administrativas y contencioso- 
adminístrativas, sin otras limitaciones 
que las establecidas con carácter ge­
neral en las" leyes del Estado.

6) Derogación de las leyes desamor- 
tizadoras.

Quedan expresamente derogadas las 
leyes desamortizadoras en lo que res­
pecta al patrimonio de las provincias 
y al de los establecimientos que de ellas 
dependan.

BA SE II

ORGANIZACIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES 
MUNICIPALES

7) Administración y gobierno.
La administración y gobierno de los 

intereses provinciales compete, según 
las atribuciones señaladas, respectiva­
mente, en la presente le y :

a) A la asamlilea plenaria.
b) A la Comisión permanente.
c) A] presidente de la Mancomu­

nidad.

8) ('omposición de la asamblea.
La asamblea plenaria de las Man­

comunidades municipales se compon­
drá de 24, 30 y 36 diputados, según 
que el número de los Municipios de

Af. de San Aíartin,

Sucesor de

Casa Fernández Rojo

Grabados

5) (opacidad fiirídica. 
Las Mancomunidades municipales

Fábrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y 
fechadores de caucho y  metal 
R O T U LO S ESMALTADOS

Fuentes, 7 Tel. 1028^
M A D R I D

E N V I O S  A P R O V I N C I A S

a

la provincia sea inferior a 100, de loi 
a 250, o superior a este número.

9) Elección de los diputados provin­
ciales.

Los diputados provinciales serán de­
signados por los Ayuntamientos de las 
respectivas provincias mediante vota- 
ción, en que actúen como electoi'es to­
dos los concejales en propiedad que 
constituyan cada corporación.

A tal fin se formarán on cada provin­
cia tres grupos! de .Ayuntamientos, in­
tegrado el primero — urbano —  por los 
de población superior a 8.000 habitan­
tes ; el segundo — intermedio — por ios 
que, sin llegar a este número, pasen de
1.000, y el tercero— rural — por los 
de menor población. Cada uno de es­
tos grupos elegirá una tercera parte de 
los diputados provinciales que integren 
la corporación, estableciendo represen­
tación de minorías, de suerte que en 
cada papeleta no puedan válidamente 
incluirse más de seis, siete u ocho noni- 
bres, respectivamente, según que se 
trate de Mancomunidades compuestas 
de 24, 30 ó> 36 diputados. Cada diputa­
do propietario tendrá su suplente.

Las elecciones serán convocadas por 
el presidente de la Mancomunidad, dan­
do cuenta al gobernador civil, y se ce­
lebrarán simultáneamente en todos los 
Ayuntamientos de la provincia que 
constituyan cada grupo. La Mesa que­
dará constituida por el alcalde y los dos 
concejales más jóvenes, actuando de 
secretario el de la corporación. Podrán 
fiscalizar el acto, que se celebrará en 
domingo y con publicidad, los apodera­
dos o interventores de los candidato.s.

El escrutinio general se verificará en 
la Junta provincial del Censo, aplicán­
dose para ello, como para el procedí»- 
miento v o-peraciones de la elecció-n, y 
en todo lo no regulado de otra forma, 
las disposiciones que contenga la ley 
Electoral vigente.

10) Constihición de la .^[ancomuni- 
dad municipal.

Dentro de los treinta días siguientes 
a la celebración de toda elección provin­
cial se reunirán los diputados electos, 
o éstos V los que continúen en sus car­
gos, si fuese renovación parcial, en se­
sión plenaria, para proceder a la cons­
titución interina de la Mancomunidad 
municipal. L a  presidencia será osten­
tada por el diputado de mayor edad, y 
si hubiere dos con la misma, por el que . 
hubiese obtenido mayor número de su­
fragios en su elección, y en caso de 
igualdad, por suerte entre ellos; actua­
rá de secretario el de la corporación.

Acto seguido se procederá a separar 
las actas de eleccióin que aparezcan sin 
protesta alguna, dando posesión del 
cargo a los titulares de las mismas. De

Ayuntamiento de Madrid
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vn trc ’los ¡x)si.'SÍO'na<lüs se dtsignará por 
votación secreta la Comisión de actas, 
que procederá a examinar aquellas en 
que aparezca protesta o reclamación, 
clasificándolas en leves' y graves. Serán 
dictaminadas y discutidas las primeras, 
cuyos titulares irán posesionándose del 
cargo a medida que se resuelvan sus 
actas, y en igual forma las calificadas 
do graves.

También se resolverá en estas sesio­
nes lo referente- a incapacidades, in­
compatibilidades y excusas. La  Man­
comunidad municipal se constituirá de­
finitivamente en plazo no superior a 
quince días, contados a partir de la 
primera de las sesiones ])reparatorias, 
y en la sesión que se celebrará al efec­
to. se edegirán, como se determina más 
adelante, la Comisión pennanente y el 
presidente.

Contra los' acuerdos de las corporal- 
clones en esta materia de constitución 
se dará él recurso de nulidad por infrac­
ción de la ley ante la .\udiencia territo­
rial respectiva.

11) .*'» duración y renovación.

L a  Mancomunidad municipal será 
elegida por un período de seis años, 
con renovaciones parciales por terceras 
partes cada dos.

12) Vacantes. Elecciones parciales.

Cuando on una Mancomunidad mu­
nicipal se hayan producido vacantes que 
reduzcan en más de un tercio el núme­
ro de diputados de algún grupo de re­
presentación municipal, se procederá 
a cubrirlas mediante elección parcial. 
Los diputados a.sí elegidos cesarán en 
la fecha en que hubiere de terminar el 
mandato de las personas a quienes re­
emplacen.

13) Composición y elección de Ja 
Comj.9Íói! pennaneiite.

La Comisión permanente se'compon­
drá de nueve diputados elegidos por la 
asamblea plcnarla. A tal fin. lós' repre­
sentantes de cada grupo de Municipios 
designarán de entre ellos tres vocales, 
no pudíendo incluirse válidamente en

E S T A U R A N T E  B IA R R IT Z

AMPLIOS Y CÓMODOS SALONES 
A LM A N SA , 48 (CUATRO CAMINOS)

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

las papeletas de votación más de dos 
nombi-es.

14) De ¡a- elección det presidente.

El presidente- de la Mancomunidad 
municipal será d'Cgido por Ja asamblea 
plcnarla de entre los nueve vocales' de 
la Comisióiii pennanente, Líi elección 
se verificará por papeletas, necesitando 
reunir el electo mayoría abso-luta de 
votos dol númeroi legal de diputados. 
Si ningún candidato obtuviere dicha 
mayoría, se repetirá seguidamente la 
votación, bastando entonces con lograr 
simple mayoría relativa. En caso de 
empate en esta segunda votación resol­
verá la suerte.

B A SE  III

UK LOS DIPUTADOS PKüVlNCiALlíS

15) (\iracteres del cargo.
El cargo de diputado provincial será 

obligatorio y gratuito. Ello no obstan­
te, en el articulado de esta ley se regu­
larán la forma y la cuantía de las in­
demnizaciones que podrán percibir.

ib) ('ondiciones para ser elegicio.
Podrán ser elegidos diputados provin­

ciales todos los'esipañoles que estén en 
el pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos y residan en alguno de los 
Municipios del grupo de éstos que han 
de representar.

17) Incapacidades.
No jwdrán ser diputados provincia- 

!e.s :
1 . “ Los interesados en contratas o 

suminislros dentro de la provincia ix>r 
cuenta de Municipios, agrupacione.s de 
éstos o de la priwincia.

2. ° Los deudores directa o subsidia­
riamente responsables a fondos munici­

pales ü provinciales contra los que se 
hubiere expedido mandamiento de apre­
mio.

3. ° Los que tuvieren entablada con­
tienda judicial o administrativa con la 
Mancomunidad o establecimientos que 
de ella dependan, o con cualquier Mu­
nicipio de la provincia.

4. ® Los abogados y procuradores de 
los anteriores, mientras los defiendan 
y representen.

5. " Los inhabilitados por sentencia 
judicial.

6. ° Los recaudadores de eontribuciu- 
nes dentro de Ja provincia, y sus fu'ulu- 
res; y

7. ° Los industriales, .socios colecli- 
vüs, gerentes, administradores, directo­
res o consejeros de Sociedad’Cs o Em­
presas que se dediquen a producir ar­
tículos o a realizar servicios análogos 
o iguales a  productos o servicios pro- 
vincializadüs.

j 8) Incompatibilidades.

El cargo de diputaUu provincial es 
incompatible :

Con'el de ii'otariü, registrador de 
la propiedad, secretario judicial y to­
dos los de justicia municipal.

2. ® Con el desempeño de funciones 
públicas retribuída.s de carácter perma­
nente, de cualquier clase.

3 . ° Con el de diputado a Cortes.
4. " Con los de alcalde, teniente de 

alcalde y concejal ; y
5. ° Con el desempeño d'C cargos de 

gerente, director, consejero, adminis­
trador, abogado o técnico de entidade- 
[articulares que tengan concertados con 
la Mancomunidad o sus establecimien­
tos suministros, obras o servicios de 
cualquier clase.

19) Excusas.

Sólo podrán excusarse de ser diputa­
dos- provinciales :

1 . ® Los impedidos fí^lcamente.
2. ® Los mayores de sesenta años.
3 . ® Los que en los dos últimos años 

hayan sido diputados a Cortes, regio­
nales o provinciales ; y

4. ® La  madre de familia que tenga 
a su cargo algún hijo menor de caior- 
ee años.

J B B g g g l I g l g J I g B I I I g  JT T Y T Y T T Y Y T Y T T T T T Y T Y T Y Y T Y Y T l  S S X X 2 2 X 2 X X I 1 Í

Ginés Navarro e Hijos
CONSTRUCCIONES S.A.

D O M IC ILIO  SO C IA L :
M adrid = F lorid ablano a, 3

|MÍ
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BA SE IV

Dlí LAS AÜRL’I’ACIONliS INTliRi’ ROVlNCIALKS

2ü) Agrupaciones itiíerprovinciajes.

Las Mancomunidades municipales de 
varias provinciales podrán asociarse 
[lara la realización de fines o la im- 
|)lantación y .sostímiiniento de servicios 
concretos y determinados de carácter 
administrativo e interprovincial. Se ex­
ceptúan los que esta ley señala como 
mínimos y obligatorios de las Manco­
munidades municipales. Toda agrupa­
ción de esta índole se constituirá a base 
de un reglamento, en el que se e.spo- 
cifiquen los fines que .se van a perse­
guir, los medios con que se haya de 
contar y el sistema de funcionamiento 
dcl organismo gestor, el cual tendrá ca­
pacidad y jKTSonalidad jurídica para la 
realización de su cometido. Este re­
glamento será aprobado por las Man­
comunidades interesadas.

La creación de estas agrupaciones y 
el ingreso en alguna de ellas de una 
Mancomunidad municipal será someti­
do en todo caso a referéndum.

Tales creaciones será notificadas, con 
remisión de ejemplar autorizado de su 
reglamento, al ministerio de la Gober­
nación, sin que ello ini|)lique facultad 
de desaprobación por ésto.

Los presupuestos y las cuentas de es­
tas agrupaciones habrán de aprobarse 
I>or las MancomunidadcH respectivas re­
unidas en asamblea general.

,

7 4

Lt-

BA SE V

tn:i- rr.NcioNAM iENTo d e  i.o s  o r g a n is m o s

PROVINCIALES

21) R euniones de la asam blea p ie. 
•laria.

I-a asamblea plmaria celebrará do.s 
iwriodüs de sesiones cada año, en el se­
gundo y cuarto trimestn s : en la primera 

tratará necesariamente de las cuen­
tas del ejercicio anterior, y en la se­
gunda de los presiipuesios para el si­
guiente. Se conocerá en estas reunio- 
'les de los asuntos que pendan de la 
com()(‘i(ncÍa del Pleno, si los hubiere, 
y se ¡>odrán también «ometer a delibe­
ración y acuerdo la.s propuestas regla- 
nicnt.arias de los diputados.
, _ reunirá la asamblea en sesión ex- 
raordinaria siempre que sea preceptivo 
.. f t̂Jsndo lo considere necesario el pre- 
siúente, la Comisión permanente o la 
ercera parte del número total de dlpu- 

t-'ícos provinciales.

^2) R eun ion es de la Comisión per- 
"^anentc.

(. permanente se reunirá
ri cesión ordinaria tres veces a! mes, 
onio nu'nimo, y celebrará sesión extra- 

n r o c u a n d o  así lo determine el 
do I ^ lo interese Iri tercera parte 

os diputados que la constituyan.

AyunUmicoto At Madrid (Coleccióa de retratos); )osé Bonaparte.
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23) Obligatoriedad de asistencia y 
publicidad de ¡as sesiones.

Será obligatoria la asistencia de los 
diputados a las sesiones de la asamblea 
y de la ('oini.sión ; unas y otras serán 
públicas, salvo cuando se trate de asun­
tos que afecten al decoro de la corpora­
ción o de sus individuos.

La falta de asistencia a tres reuniones 
consecutivas, sin causa que la justifi­
que, dará lugar a la ixírdida del cargo, 
con la oportuna declaracmn de la va­
cante.

24) Subcomisiones y delegaciones.

La Comisión permanente podrá acor­

dar la distribución de los servicios y 
funciones de la competencia jirovincial 
en las Subcomisiones que estimo nece­
sarias. Para los servicios y funciones 
que no sean de los que como propios 
se enumeran en la base II, serán de­
signadas do modo preceptivo las Sub- 
comi.sioncs que si‘an preci.sas. Podrá 
también la Comisión permanente enco­
mendar la inspección de los servicios a 
cualquiera de «us miembros, debiendo 
estas delegaciones conferirse previa re­
gulación concreta de las facultades so­
bro que versen.

25) De la convocatoria de las se­
siones.

Las reuniones ordinarias y las sesio-
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V E H IC U L O S IN D U ST R IA L E S
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nes extraordinarias de la asamblea se­
rán convocadas por el presidente con 
seis días de antelación, y a la convo­
catoria será acompañado el orden del 
(lía de los asuntos que en ellas hayan 
de tratarse. La  Comisión permanente 
acordará, en su primera sesión, los días 
en que deban tener efec'to las que cc- 
K'bix- ordinariamente. La convocatoria 
para sesión extraordinaria con el orden 
doI_ día, y sólo óste cuando se trate de 
sesiones ordinarias, serán cursados con 
tres días de anticipación.

26) Validez de los acuerdos.

Para que puedan válidamente adop­
tarse acuerdos, tanto en la Comisión 
('((ino en el Pleno, será precisa la asis- 
h'iida de la mayoría absoluta de los 
diputados que respectivamente consti­
tuyan cada ofífanismo. En seffuncla con- 
ycH-alnria será válido el acuerdo adop­
tado con el voto <|<* la mnvon'a do los 
que asistan, cualquiera qiu' sea su nú- 
iiKTO. En todo casO', se exceptúan los 
acuerdos que ta-quleran qiiónim  espo- 
nai. No podrá ser cursada la se^fun- 
<a convocatoria hasta pasada la fecha 
'■I’ que debió relebrar.se la sesión iwr 
'cz primera convocada. 1mi las sesiones 
i'xtTaor<I-narias no podrán ser tratados 
ui.is asuntos que los que figuren en el 
orden del día.

27) De las votaciones.
Las votaciones serán, por regla gene­

ral, 'nominales, exceplliándose los casos 
en que concretamente, por esta ley, se 
exige que sean secretas. Los diputados 
no podrán absluu'rse de votar, a no ser 
por causa de incompatibilidad, que, en 
eil act(), estime la corporación. Las abs­
tenciones se considerarán faltas de asis­
tencia a la reunión en que tengan efec­
to, a los efectos de su sanción.

En los empates sc repetirá la vota­
ción seguidamente; resolviendo el se­
gundo, ■si se produjere, el presidente con 
su voto de cívlidad.

BA.SE VI

pie I..\ CO.Ml’ liTKNCIA PROVINCIAL

28) De la coiiipelencia provincial en 
general.

La competencia provincial compren­
do, en general, c! cumplimiento de todos 
los fines y la realización de todos los 
servicios que, al exceder de la esfera 
municipal, sin alcanzar categoría de 
nacionales, son atribuidos o deban atri­
buirse, .según las disposiciones de esta 
ley. a la provincia. Se referirá también 
la competencia provincial a los servicios 
de que, como delegados unos y prorro­
gados los otros, se ocupan los núme­
ros lo V I I  de e.sta base.

29) De la competencia provincial en 
{unciones propias.

Con el carácter de fundónos propias 
corresponden de modo específico a las 
provincias las siguientes :

A) Servicios :

1 . — L a  construcción, reparación, 
modificación y conservadón de carrete­
ras y caminos de todas clases, excepto 
tas generales.

2. — La explotación o concesión de 
ferrocarriles, tranvías y toda clase de 
servidos dentro de su territorio.

3. — El establecimiento o oonoesión 
de líneas de comunicación tel^ráfica y 
telefónica.

4. — La realización o concesión de 
obras y servidos de riego y encauza- 
miento de ríos.

5. —  Los servidos y establecimientos 
de Beneficencia, .Sanidad c 'Higiene.

6. — La creación, sostenimiento o au­
xilio de instituciones, granjas, concur­
sos y, en general, todo lo qiio signifique 
fomento de los intere.ses agrícolas, in­
dustriales o comc’rciales, dando en.ellos 
preferencia a los que, según las carac­
terísticas de cada provincia, exijan ma­
yores atenciones.

7 .  — Fomento de instiludones cultu­
rales y pedagógicas.

8. — Establecimientos d(> crédito, Ca-

c>oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo
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Obras de explanación de fos alrededores de la nueva Plaza de Toros de Madrid.
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jas de pensiones para funciíonarios de 
Administración local, Cajas de ahorro, 
Montes de Piedad y otros análogos.

9. — Provincialización de servicios.
B) Funciones propiamente dichas:
1. —  Constitución de la corporación, 

con todas sus incidencias.
2. — Formación, aprobación y ejecu­

ción de sus presupuestos.
3 .  — Formalización y aprobación de 

sus cuentas.
4. — Imposición y recaudación de los 

arbitrios, ingresos y recursos provin­
ciales.

5. —  Otorgamiento de contratos y con­
cesión de servicios de obras con las ga­
rantías legales.

6. — E l ejercicio de las facultades do­
minicales que competan a la corporación 
sobre los bienes, derechos y acciones de 
la misma o de sus establecimientos y el 
de las acciones judiciales y extrajudicia- 
les que puedan asistirle.

7. —  Reglamentación de sus servicios^ 
dependencias y funcionarios.

30) Obligaciones mínimas.
En el articulado de esta ley se fijarán 

las obligaciones mínimas de las Manco­
munidades municipales, y tendrán, des­
de luego, este carácter los servicios a 
que se refiere el número i, apartado A), 
dcl párrafo anterior, y los del núme­
ro 5, relativos a hospitalización, mater­
nidad, expósitos, huérfanos, desampara­
dos, asilamiento de ancianos, de demen­
tes, laboratorios de higiene y brigadas 
sanitarias.

31) De la competencia provincial eii 
funciones cedidas por el Estado.

A partir de la vigencia de e.sta ley, 
las corporaciones provinciales tendrán a 
su cargo como funciones, traspasadas 
por el Poder centra!, las siguientes :

L a  recaudación de los tributos ge­
nérales.

2. * L a  ejecución y desarrollo del cré­
dito agrícola.

3. * L a  ejecución de los servicios agro­
nómicos y forestales.

4. * L a  ejecución de la ordenación y 
régimen de caza y pesca.

.\simismo, todos aquellos servicios que 
no sean inherentes a la soberanía de! Es­
tado podrán ser delegados por éste, de 
común acuerdo, a las corporaciones pro­
vinciales.

En toda delegación o traspaso, tanto 
preceptivo como concertado, el Poder 
central dotará a la entidad provincial 
de la plenitud de facultades y medios 
económicos que estime necesarios a la 
realización del servicio.

32) De la competencia provincial en 
funciones prorrogadas de los Munici­
pios.

L  a s Mancomunidades municipales 
tendrán a su cargo la unificación y co­
ordinación del servicio de cédulas per­
sonales. La  administración y cobranza 
de este impuesto corresponderá a los 
respectivos Ayuntamientos, a menos que 
éstos concierten con las Mancomunida­
des la gestión total del mismo ; ni las 
corporaciones provinciales, ni los Ayun­
tamientos, en su caso, podrán arrendar 
este servicio. Las Mancomunidades mu­
nicipales transformarán la actual cédu­
la personal en documento útil, acredi­
tativo de la personalidad, dentro del 
primer año de vigencia de esta ley.

Los .Ayuntamientos de cada provin­
cia, cuando lo estimen necesario o con­
veniente, podrán encomendar a las res­
pectivas Mancomunidades la realización 
de servicios o la gestión de recursos 
que, por «u carácter de generalidad, 
sean aptos para una organización, pro­
vincial. Se exceptúan los señalados co­
mo mínimos y obligatorios para los 
■ Ayu ntamientos.

33) De la expropiación forzosa.
La aprobación de todo proyecto de 

obras o servicios de la competencia pro­
vincial llevará aparejada la declaración 
de utilidad pública y de necesidad de 
ocupación, a los efectos de expropiación 
forzosa.

B A SE  V II

ATRIBUCIÓN DE LA COMPETENCIA PROVIN­
CIAL A LOS DISTINTOS ORGANISMOS

34) Atribuciones del Pleno.
Será de la exclusiva competencia de 

la asamblea plenaria :
1. ° Constitución de la corporación, 

declaración de vacantes, resolución de 
incapacidades, incompatibilidades y ex­
cusas de los diputados.

2.  ̂ Aprobación de los presupuestos

3. ° Creación de arbitrios, aproba­
ción de ordenanzas, imposición de exac­
ciones, modificación de tarifas y formas 
de recaudación.

4. ° Autorización de gastos que se re­
fieran a más de un ejercicio económico.

5. ° Aprobación de créditos extraor­
dinarios y suplementos de crédito.

6. ® Depuración de respon.sabilidades 
contraídas en la gestión económica pro­
vincial.

7. ® Todo lo relativo a Alanconuini- 
dades interprovinciales.

8. ° Empréstitos de toda clase y o¡>e- 
raciones similares de crédito.

9. ® Provincialización de .■ ¿ervicios.
10. Concesión de obras, servicios y 

aprovechamientos sobre bienes o dere­
chos de la provincia.

1 1 .  Adquisición, enajenación y gra­
vamen de bienes provinciales, en cuan­
to la cuantía de la operación exceda del 
5 por 100 del presupuesto ordinario de 
ingresos. Se exceptúan las adquisicio­
nes a título lucrativo, ¿un cuando ex­
cedan de ese límite.

12. Creación o .supresión de estalile- 
cimientos benéficos, sanitarios, de ins­
trucción, crédito, ahorro o fomento.

13. Aprobación del inventario de bie­
nes patrimoniales.

14. Aprobación de planes generales 
de obras y  servicios.

15. Aprobación de reglamentos y 
designación de representaciones.

16. Acuerdos relativos a fusión de 
.Municipios y alteración ele términos 
municipales.

17. Nombramiento y separación de 
toda clase de funcionarios, siempre que 
corresponda a la Mancomunidad muni­
cipal.

18. Fiscalización de acuerdos y ac­
tos de la Comisión permanente.

35) Atribuciones de la Comisión per­
manente.

Corresponde a la Comisiói perma­
nente la organización, administración y 
ge.stión de los servicios e intereses pro­
vinciales y la adop>ción, para ello, de 
cuantos acuerdos no estén reservados 
por esta ley a la asamblea plenaria. E«- 
pecialmen'.ie son facultades de la Co­
misión las siguientes :

(Concluirá.)y cuentas de la Mancomunidad. 
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A  la excelentísima Diputación (oral

de Navarra
^ ^ x r M c ) .  Sr. : Conocida y osti- 

niíidíi por todos es ]a gestión'
£  administrativa que desarrolla

la excelentísima Diputación 
de Navarra en el gobierno de 

nuestra provincia. Su fama de honrada 
y eficaz le han conquistado el resix‘to 
de todos y ha defendido su régimen es­
pecial mejor que enantes elementos de­
fensivos pudiera haber opuesto a cual­
quier ataque dirigido a mermarle las 
atribuciones de que goza. Lo acertado 
es, pues, jjersistir en esta ccniducta de 
probidad y eficacia si desea mantener 
en U)s demás esa actitud, de resj>eto y 
aprecio.

Pero esa conducta le obliga a un es­
fuerzo incesante de mejora y dotación 
de todos sus' servicios para que no 
quede retrasada y para que siempre 
pueda decirse de ella, como hasta aho­
ra, que su gestión es irreprochable. 
Esta necesida<i ha movido al suscribien­
te a llamar la atcneión de esa excelen- 
tísiima corporación sobre el problema 
que el aumento creciente del interés 
que ahora se presta a las cuestiones de 
enseñanza plantea a .Navarra, la cual, 
si bien en los demás aspectos de la Ad­
ministración mantiene un pucsio <ie 
vanguardia, en est»; de la enseñanza n.i 
se encuentra a la altura que le corres­
ponde.

Cierto es que la cr(;ación y dotación 
de escuelas primarias aumenta constan­
temente. Pero hay un punto en esta 
cuestión que merece una atención ex­
quisita y a él vamos a referirnos en el 
(urno de este escrito.

Los organismos siip<-riores de la ins­
trucción primaria en Navarra se en­
cuentran en una situación material muy 
poco envidiable. .Alojados en edificios 
viejos c inadecuados ti en locales al­

quilados e insuficientes, .separados entre 
sí con notorio perjuicio de la estrecha 
relación que entre todos ellos debe exis­
tir, encuentran verdaderas y reales di­
ficultades para desenvolverse y cumplir 
]5orfectamente su misión.

Esta situación, que no es exclusiva 
de Navarra, ha atraído la tención de las 
altas esferas del Gobierno de la Uepú- 
blica, el cual, percatado de la necesidatl 
de instalar decorosamente estos servi­
cios, acaba de promulgar un muy inte­
resante decreto, en virtud del cual se 
dan gr.'tndes facilidades para la adecua-

tla in.stalación de los mencionados ser­
vicios. En ese decreto, de fecha 15 de 
junio del corriente año, publicado en la 
Gaceta dül 17, se propugna por la in­
tensificación de las construcciones es­
colares y se proveen los medios necesa­
rios para darles efectividad. Gracias a 
esa disposición puedo, pues, la excelen­
tísima Diputación llevar a la práctica 
con poco sacrificio por su parte la rea­
lización de una obra que, por su nece­
sidad y su carácter, ha de redundar en 
extraordinario beneficio de los intereses 
navarros y en honra y prez de las enti­
dades que los rigen.

Tenemos en Navarra una Escuela 
Normal <iestinadu a preparar a los 
maestros que han de dirigir las escue­
las de nuestra provincia, y hay otros 
organismos como la Inspección provin­
cial de Primera enseñanza, la Seccu'm 
administrativa y el Consejo provin­
cial, que están insltdados i‘ii idificios 
inadecuados e insuíicienles y <lispersos 
[)or distintos Jugares de la capital. Es 
Vil de una necesidad absoluta dotar a la 
Escuela Normal de un edificio apropia­
do para la imoderna preparación de 
nuestros maestros y a la vez concen­
trar en ese mismo edificio los restan­
tes servicios superiores de la enseñan­
za que qiK-dan im-ncioníidos más 
arriba.

Aprovechando las facilidades otor- 
gíidas por el decreto a que nos hemos 
referido anteriormente, la obra puede 
ser realizada sin demasÍa<lo agobio 
p.'ira el presupuesto provinci.'d y, a la 
vez, los servicios que hemos detallado 
pueden quedar instalados decorosa­
mente y de imxlo que hablen tan dig­
namente como lo.s reslantes del acier­
to y el cariño con que la excelentísi­
ma Diputación ha sabido atender siem.; 
pre las necesidades de sus adminis­
trados.

El nuevo edificio habría de contener 
una Escuela Normal <iota<la de todos

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

España ha perdido a uno de sus 
hijos mas preclaros, con la des­
aparición del sabio Ramón y Ca- 
jal, cuya muerte será universal- 

metite sentida.

los servicios que ahora se exigen para 
la formación <ie nuestros Juturos mae.s- 
tros, entre ellos una escuela graduaila 
aneja modelo, con toda.s sus dependen­
cias. En dicho edificio se instalarían 
también la Inspección <ie Primera en­
señanza, la Sección adnrinistrativa y 
el Consejo provincial de Primera en­
señanza <ie Navarra con la debida in­
dependencia, pero en e.strecha relación 
con la Norma!. Rrsultaría <le i'stc 
modo establecida la organización di­
rectiva de la enseñanza primaria de 
Navarra con la dignidad que le corres­
ponde y podría poseer toda la eficacia 
deseable para el cumplimiento de sus 
fines. Pamplona podría tener iina> 
cuantas escuelas primnria'S más, esta­
blecidas con arreglo a las modernas 
normas, y la excelentísima Diputación 
podría ahorrarse las cantidades que 
ahora paga por alquileres' de los loca­
les que actualmente ocupan la lns])ec- 
ción, la  Sección y el Consejo provin­
cial. Además, le quedaría libre el edi­
ficio que ahora ocupa la Escuela Nor­
mal, el cual, aunque viejo y poco apto 
para el objeto a que ahora se le desti­
na, podría tener su utilidatl para otros 
servicios provinciales, econon\izándose 
la excelentísima Diputación las' sumas 
relativamente consider.-ibles que ahora 
gasta en constantes reparaciones y 
adaptaciones dcl mismo a las nuevas 
necesidades de la enseñanza.

La forana de llevar a cabo esta ulira 
podría ser la siguiente: i-a excelentí­
sima Diputación construiría directa­
mente el edificio de la nueva Escueda 
Normal, con <‘l derecho a percibir del 
Estado el 50 j)or 100 tic su importe, 
en virtud de lo dispuesto en el decreto 
a que antes hemos hecho referencia, >' 
quedando propietaria del nuevo etiifi- 
cio. Pero como el excelimlísimo -Ayun­
tamiento de Pamplona |-(‘sulta beii-'ii- 
cia<lo con la creación de unas catorce 
clases para niños, aparli- de las ven­
tajas que se derivan <lc contar con un*' 
Escuela Normal como la que se coiif̂ - 
truiría, es justo que contribuya, aun­
que sea parcialmente, a aliviar a la ex­
celentísima Diputación de su partici­
pación del 50 por 100 en el co.stc to­
tal de la obra. .A estos efectos, el ex­
celentísimo .Ayuntamiento de Pamplo­
na podría contribuir con el 25 por 
de ese coste total, incluyéndose en d.1-
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Pamplona: Plaza dcl Príncipe de Viana.

cho 25 por 100 el valor de los solares 
iica-sarios para la construcción del 
nuevo edificio. Ténga.sir eii cuenta que 
en la escuela graduada aneja modelo 
que. cürre?.pi)mle a la Xermal, con sus 
catorce clases, tendrían cabida unos 
7íK> niños y que el excelentísimo .Ayun­
tamiento de Pamplona se ahorraría el 
<tinero necesario |)ara la construcción 
de las escuelas que ahora se requieren 
para alojarlos. .Así, pues, el esfuerzo 
de la excolentísijna Diputación sc‘ re­
duciría a satisfacer un 2$ por 100 del 
'alor total <le las obras, cosa que est.á 
|u‘:-fcctnmenle a,l a'c.ince d(' sus posibi- 
li<lades, y :i tan poca costil podría os- 
P'iiiar con orgullo la existenci.i de 
unos .servicios de enseñanza primaria 
dignamente instalados en un edificio 
do su propicciad.

Cree el suscribiente necesario indi- 
î nr también que el emplazamiento ade­
cuado para el nuevo edificio podría ser 
sobre los solares de las manzanas 29 
y 30 de la segunda 'zona del Nuevo 
bnsanche, en razón de su prudente pro­
ximidad a la poblaciiín y a su situa­
ción, un terreno abundante y sano que 
exige el nuevo edificio, al cual han de 
concurrir diariamente unas novecientas 
personas.

En vista <lc todo ello, el diputado 
que suscribe tiene el honor de someter

a la considcracitVn y consiguiente de- 
clsié>n de esa excolentísima corporación 
el siguiente proyecto de acuerdo:

1 .  ° L a  excelentísima Di¡)utac:ón do 
Navarra, vista la necesidad de dotar a 
los servicios superiores de la primera 
en.señanza de Navarra de una instala­
ción adecuada y de prestarles la má­
xima eficacia coiicentrándolos en un 
mismo edificio, acuerda construir una 
nueva Escuela Normal en los solares de 
las manzanas 29 y 30 de la segunda 
zona del Nuevo Ensanche de Pamplo­
na, a reserva de la aprobación de este 
último extremo por el excelentísimo 
■ Ayuntamiento de esta ciudad. En el 
mencionado edificio ,se proveerán tam­
bién locales para la Inspección de Pri­
mera enseñanza, la .Sección adminis­
trativa y el Consejo jirovincial de Pri­
mera enseñanza de Navarra, dotémdo- 
los d(' la independencia necesaria para 
el cumplimiento de sus misiones res­
pectivas.

2. ® Se abrirá un concur.so de pro- 
yc'ctos entre arquitectos para premiar 
el que mejor satisfaga las necesidades 
a que se quiere acudir. Para la elec­
ción d(‘l proyecto premiado se nombra­
rá una Ponencia, formada por .arqui­
tectos de autoridad reconocida y por 
j>crsonal do la en.señanza, que asesora­

rá sobre los extremos relacionados con 
el aspecto pcdag<>gico de los problemas 
a resolver. Esta participación tendrá 
también efecto en la redacción del plie­
go de _ condiciones que ha tie regir di­
cho concurso.

3.° El importe total del edificio 
para la nueva Escuc4a Normal se satis­
fará a medias entre la Diputación y el 
Estallo, (le quien se .solicitará la opor­
tuna intervenciém, acogiéndose a lo 
precí'[)tuado en los artlículos 15 y si- 
gui(‘ntes del decreto de 15 de junio del 
corriente año, publicado en la Gaceia 
del 17. El excelentísimo .Ayuntamiento 
de Pamplona, a quien beneficia direc­
tamente la construcción de la nueva 
obra, contribuirá con el 25 por 100 del 
importe de la misma, previo acuerdo 
(Mitre dicha corporación y la excelentí­
sima D¡putad(>n. En dicho 25 por 100 
se comprenderá el valor de los solares 
que el excelentísimo .AyuntamiiMito ce­
derá para la nueva construcción.

El suscribiente es]KM'a d(‘l probado 
amor a la cultura y del despierto cedo 
por los interesc.s navarros que siempre 
lia mostrado esa excelentísima Diputa­
ción una favorable acogida a esta mo­
ción.

C o n s t a n t i n o  S.ALIN.AS

( M o c i ó n  a p r o b a d a  p o r  la  D ip u ta c ió n  d e  N a v a r r a ,  
p o r  u n a n im id a d ,  en  la  s e s ió n  d e l 3 d e  a g o s t o . )

Ayuntamiento de Madrid
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SALAM ANCA

/  y^w 'iiw ) monumental en lugar preeminente en- 
tre las capitales de E'spana, su Universidad 
célebre llevó hasta los confines del mundo 
el espíritu de la cultura hispánica, conquis­

ta la más preciada de que podemos enorgullecemos, 
en justicia, los españoles.

Bella población, cuajada de monumentos y  evocado­
res ensueños de limpia y  brillante historia, íioy quere- 

■ ̂  mos sencilla y llanamente, como corresponde a tu hi­
dalguía, jíostrarnos a tus plantas y  rendirte el home­
naje de nuestra admiración y cariño. Y  como vano se­
ría por nuestra parte pretender, con un remedo de tu 
preclaro y puro lenguaje castellano, dar mayor realce 
a tu valor incontrastable, hablen por nosotros estas jo ­
yas elegidas al azar, y sólo añadiremos algunas pala­
bras, pocas, de divulgación que nunca estarán de más, 
aunque sean de muchos conocidas.

Conócese esta ciudad por los antiguos geógrafos e 
historiadores con los nombres de Salmatis, Salmatida, 
I^llmantica, Flelmandica, Salmantice, Salmatica y  .Sal- 
mantica; habiendo sido ocupada diversas veces por los 
cartagineses y  los romanos. Kstos la adscribieron al 
convento jurídico de Mérida, formando parte de la Lusi- 
tania; habiendo sido ocupada por tres veces por los mu­
sulmanes hasta su definitiva reconquista por Alfonso VI.

F. PA S C U A L

‘ t
i»a

De todos los aspectos del folklore salmantino es el musical, tal vez, la faceta más caracte­
rística de este pueblo que “ siente”  y, por lo tanto, “ canta” .

Salamanca, dada su situación topográfica y  riqueza de su suelo, fué constantemente objeto 
de ambiciones por parte de otros pueblos; no obstante, ha sabido conservar su carácter indi­
vidualista, observándose en sus cantos que ni siquiera la dominación árabe los influenció, salvo alguna rarísima 
excepción; influencia que se observa casi en la totalidad de la música popular española, sedimento oriental que, 
a veces, pasa inadvertido, pero que no escapa a una investigación minuciosa.

Para cada momento de su vida íntima y social, para cada faena, para cada trabajo tiene Salamanca una can­
ción, una copla, y  su ritmo le hace al campesino más dulce su ruda labor. A s í encontramos canciones de arar do 
esquileo, de acarreo de mieses de siega... ’

 ̂ échale los cencerros — a esos “ búcs” rojos; — f¡ue te saquen el carro — de esos “ restrojos.”

Las canciones de cuna ofrecen una variadísima colección, dulces cual el objeto a que están dedicadas...

Ro, ro,
[ f ...... ; niño de la cuna,

que a los pies tienes la luna, 
y a la cabecera, el sol.

Ro, ro, 
mi niñito, ro.

No existe fiesta salmantina en la que la 
danza no sea su elemento más importan­
te. Estas danzas son las boleras, jotas, 
fandangos y charradas, la danza típica de 
Salamanca. Su ritmo lo lleva una pan­
dera.

Lo.s movimientos de estos bailes son 
parsimoniosos en cuanto al movimiento 
de la parte superior del cuerpo y  rápidos

1

■ '̂ 1'

s«.

lU...

l  1> '

areja charra.

WriS

en los pies. Esta inmovilidad de la parte superior del 
cuerpo es la mejor cualidad del bailarín salmantino y 
lo que ellos llaman “ bailar asentao” .

Otro baile de marcado carácter artístico es el lla­
mado simplemente “ danza” . Ledesma, en su “ Cancio­
nero salmantino” , lo describe así:

“ Por las dificultades del traje, y  componerse ésta de 
lo menos ocho hombres u ocho niños, no se baila con 
la frecuencia, que la rosca, charradas, fandango y jota.

Sólo acostumbra a bailarse en las grandes solemni­
dades del pueblo y cuando por motivos parecidos van 
a la ciudad. Se compone de ocho partes, que se lla­
man “ ocho palees” .

La entrada para el primer paleo es un pequeño solo 
de gaita y tamboril, que, al llegar al penúltimo compás, 
hacen siempre un calderón (o  pausa musical), al que 
precede la frase. A l mismo tiempo que gaita y  tambo­
ril hacen el calderón, los danzantes también chocan 
sus palillos, que es como la preparación para comen­
zar a bailar el primer paleo. Esta pausa es corta, y  en 
seguida empiezan bailando el primer paleo, chocando 
sus palos con fuerza, a tiempo siempre y  con una pre­
cisión de compás admirable.

Terrhinadó el primer paleo van a colocarse a sus 
puestos, bailando un “ charro”  relativamente pausado 
y  acompañando a la gaita y tamboril con las castañue­
las, que desde un principio tienen bien “ mangadas” .
A l  ir a ocupar sus primitivos puestos, lo hacen con 
mucho orden.”

l'.n todos los palcos o partes de la danza, las figuras son diferentes. Además de estos ocho 
palcos suele hacer lo que se llama “ Tejer el cordón” o “ Baile de cintas” , que es una especie 
(le charro o fandango alrededor de un palo, del que cuelgan ocho cintas de seda largas. Cada 
danzante toma la suya, y  siguiendo direcciones contrarias forman una trenza. El “ Castillo” , 
otra figura que se añade al paleo, consiste en subirse encima uno de los otros, imitando un 
castillo de dos cuerpos.

Los palos suelen ser fuertes y de medio metro de longitud. Los trajes de esta danza consisten en calzón y 
camiseta blancos de punto, alpargatas blancas cerradas y adornadas con un lazo de cintas de seda de color vivo, 
con dos o tres cascabeles pequeños. Completa el traje un pañuelo a modo de banda y  otro sobre la frente, atado 
a un lado. De los brazos cuelgan cintas.

En ocasiones hacen esta danza ocho mujeres solteras, y  chocan, en vez de palos, tapaderas de latón. Sus 
trajes son casi iguales a los de los hombres.

.\demás de los danzantes hay una figura interesantísima, sin la cual la danza no es completa, y que llaman el 
zamarrón” . Es una especié de gracioso que durante la danza dice chistes, hace muecas, etc. \’ iste una zamarra 

que se la pone por la cabeza y  sujeta a los lados con una correa; con una vejiga inflada atada a un palo con una 
cuerda larga contiene el avance del corro de curiosos sobre los danzantes. Unas castañuelas grandes, muy mal 

construidas, comp l e t an  el

ir'l

si'vrcsrt

conjunto de este tipo bufo­
nesco popular que se en­
cuentra en muchas regiones 
de España.

Este es a grandes rasgos, 
y con el límite que a esta 
materia dedicamos, el pan­
orama folklórico musical de 
Salamanca. Sólo nos propo­
nemos evocarle al excitar 
vuestra imaginación.

J. C ASTR O  IvSCUDivkO
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Torre Jel Clavero.
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HUHICIPI
Municipios socialistas: Villeurbannc

IA hemos indicado que en 

alg’unos trabajos n o s  

ocuparíam os de la obra 

realizada por el Munici­

pio de X'illeurbanne (l'rancia), en el 

(|ue desde hace diez años hay mayo- 

n a  socialista. H oy, cumpliendo lo 

ofrecido, conüriuanios la obra divul-

aatlora de luu'slros ('am aradas Irán-O
ceses.

Los rascacielos

( ’omo el pabelhht oeste del Palacio 
del T rabajo , los inmuebles son cons­
truidos con arm adura m etálica. E s ­
tas arm aduras han sido estudiadas

U . |

I

I

f f f f

"Se­

para ofrecer una resistencia muy su­
perior a las construcciones corrien­
tes de piedra o cemento. Form an 
bloques capaces de resistir incluso 
los movimientos sísm icos. Son de 
una duración superior a la m,!nima 
de cien años im puesta por el A yun­
tamiento a  la  Sociedad Villaurbane- 
sa  de Urbanism o. E stas  arm aduras 
m etálicas son rodeadas de una mez­
cla de cemento que las hace prácti­
camente inoxidables porque las pone 
completamente al abrigo del oxíge­
no del aire.

L o s inmuebles que tienen, según 
el emplazamiento que ocupan, de 9 
a 18  pisos están provistos en el pri­
mero y segundo piso, así como a 
partir del séptimo, de terrazas su­
perpuestas y  sobresaliendo una de

Grupo de rascacielos construido por el Municipio socialista de Villeurbanne.

otra. E sto  permite penetrar por to­
das partes el aire y  la  luz. No se ve • 
en parte alguna cuartos interiores 
húmedos v sombríos, que son la pla­
g a  de nuestros hogares habituales.

Los edificios reúnen toda clase de 
com odidades: agu a, g a s , electrici­
dad, recipientes autom áticos de ba­
suras en todos los pisos, ascensores 
a doble velocidad, calefacción cen­
tral organizada por la ciudad en ex­
plotación directa, con agu a  caliente 
en :todos los W . C . y  cuartos de 
baño. O frecen la posibilidad de es­
coger entre la cocina de g a s  o la 
eléctrica.

L a s  habitaciones, con balcón, y 
las terrazas disponen de jardineras 
de cemento para la form ación de 
parterres.

A pesar de todas estas comodida­
des interiores, los precios de alqui­
ler de estos 1.600 departam entos, 
que comprenden 5.800 habitaciones, 
son inferiores a los corrientes en la 
regi<in de'.Lvón en inmuebles nuevos 
sim ilares.

Los precios varían , según el em­
plazamiento o la im portancia del 
con[pyt, entre 700 y 1.20 0  francos 
por habitación al año. L a  cocina, con 
todos sus anexos (baño, vestíbulo, 
lavabo, W . C .), se conceptúa como 
una sola habitación. Los almacenes 
son alquilados al precio de 100 a 200 
francos por metro cuadrado, y las 
oficinas y com ercios a 200 francos, 
aproxim adam ente.

Incineración de basuras 

Central térmica

Villeurbanne incinera sus basuras 
desde 1 9 1 1 .  Los hornos de aquella 
época eran de un modelo bastante 
rudimentario. .Además, por el au-

TI!
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as

ineiUü de la población han resultado 
insuficientes. Como consecuencia liu- 
1)0 que pensar en reem plazarlos.

Los nuevamente instalados han 
sido concebidos de form a que eviten 
las manipulaciones penosas y m alsa­
nas y suprim ir el polvo.

Un sistem a muv completo de de­
puración impide los humos, dando 
así ejemplo a los industriales de la 
eiudad.

L a  fábrica actual comprende una 
batería de dos hornos Bréchot, capa­
ces para quemar tres toneladas de 
basura por hora. P or tanto, puede 
(|uemar todas las inmundicias de la 
población en ocho horas, en verano, 
V en trece, en invierno.

Los subproductos, que son, de un 
lado, la escoria, y de otro, el vapor, 
lian sido i^'ualmente objeto de estu­
dios adm inistrativos.

L a  cantidad media de escoria pro­
ducida diariamente se eleva a 2 1  me­
tros cúbicos en invierno y a 14  en 
\'erano.

Los liases d’c ('ombusliini son uti­
lizados en una caldera multitubular, 
de una superfic-ie de calentamiento 
de 205 metros cuadrados. La pro- 
ilucc-ión horaria de vapor puede ele- 
\arse hasta tres toneladas en invier­
no v dos en verano. L a s  escorias, 
com’enientemente tratadas, sirven 
para la faljricación de ag-lomerados.

La  calefac'ciiín central urbana debe 
producir un diible resultado: servir 
para la supresión de humos indus­
triales v distribuir el calor en todas 
las habitaciones y el ag'ua caliente 
en todas bis cocinas y cuartos de 
baño.

L a  supresión total de los humos 
es casi irretdizable. L a s  prohibicio­
nes adm inistrativas ciuedan c a s i  
siempre sin efecto, v todo lo que se 
ha podido hacer era invitar a los in­
dustriales, sin obligarles, a reducir 
<■1 humo emanado por las chimeneas 
de sus establecimientos.

Kl Ayuntamiento socialista abord<) 
este problema capital de la hij^ieni- 
zación de la atm ósfera con audacia 
])or medio de la organización de la 
'•alefacci<)n central urbana adm inis­
trada directamente.

H a sido instalada una central tér­
mica en las proxim idades del horno 
incinerador de las basuras, del ctial 
utiliza los subproductos. Oichn cen-

Piv-:

•  •  •

Ceatral térmica! Incineración de basuras.

tral sum inistra calor por una vasta 
red de canalizaciones subterráneas a! 
eonjunto del nuevo d istrito : A yunta­
miento, Palacio del T rabajo , Grupo 
escolar, central telefónica, habitacio­
nes y  fábricas.

Provee de energía térm ica a todos 
los industriales que han aceptado 
unánimemente t'ste sistem a de cale­
facción. Sus calderas, depósitos de 
carbón, chimeneas, cuyos humos 
obscurecían e impurificaban la at­
m ósfera, están llamados a una pró­
xim a desaparicKÍn.

.Esta solución, la  m ás eficaz, al 
problema de los humos ha sido acep­

tada por todos, pudiendo ofrecerse 
el calor y la energía ti precios miis 
económicos que los actuales, siendo 
de una práctica m ás sencilla v más 
higiénica.

La  distribuciini de calor v energí’a 
de \ ’ illeurbanne es la única en b'ran- 
cia y quizá en el mundo (|ue se ha 
constituido según principios nuevos 
v condiciones generales tan com­
pletas.

Los ensayos de municipalizaciiin 
de estos servicios han dado, como 
se ve, m agníficos resultados y de­
m uestran la capacidad de la clase 
()bn*ra francesa.

Ayuntamiento de Madrid
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Aludo del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segovi

♦
Eguinoa Hermanos V-,

Construcciones de toda clase de ohras

Especialidad

en

hormigón armado

PA M PLO N A : M A D R ID :
Leire, número 2 ♦ Sagasta, i  t/ ^

Tel. 2873 Te/. 45167

“V - - -
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Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arcos.

Ayuntamiento de Madrid
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Escuela Nacional de Sanidad: Cursillos espe­
ciales de Ingeniería y Arquitectura sanitarias

Pavimentación

XAMINARICMOS primtTO ligOTii- 
inf'nte el orden de sucOLsión 

/ de los trabajos necesarios 
para poner en condiciones de 
vialidad las calles de rnueva 

apertura o urbanización, y hablaremos 
en seguida de los pavimentos en las 
mismas.

Según que las obras de vialidad se 
ejecuten en terrenos desprovistos de 
< ciificaciones o en una calle a través 
de una ¡x>blaoión sobre propierlades ex­
propiadas y demolidas, será diferente 
la marcha de líos trabajos, aunque no 
en esencia. EJ oi'den general será el si­
guiente :

Movimiento de tierras.

C uando se trata de una calle abierta 
sobre terrenos no edificados, hay que 
asc'gurarse de la buena calidad del stue- 
lü. pues si éste es de calidad inferior 
no con.viene rellenar -los terrapilenes con 
los productos de los desmontes, sino 
que se trans¡x>rtarán éstos a los verte­
d lo s públicos m,ás próximos y se re­
llenarán aquéllos con materiales de de- 
nioiici'ón, a ser posible, que aseguren 
una -buena forma ; en caso de exten- 
(lerse sobre antiguas propiedades demo- 
lidas. bastará emplear ilos materiales de 
derribo.

^  prim-ero que hay que comenzar 
por hacer es fijar el perfil longitudinal, 
^terminando el eje de la calle y sus 

puntos de intersección con las otras 
«alies que encuentra, por ser éstos los 
tintos de -nii-vel que más interesan ; to- 

s estos puntos deben nivelarse cui- 
a-dosamente y dejarlos bien referidos 

a otros fijos y de cota conocida en el 
P an de nivelación general de la pobla- 

|n. Estos puntos fijos pueden ser zó- 
«aios de monumentos públicos, umbra- 

de edificios notables, referencias 
•-rabadas en fachadas poco expuestas a 
'ariacióii, etc.

Hecho esto, se procede generalmente 
I* <x>nstrucción de cloacas y, sii hav 

a las derivaciones o acometidas 
“  fincas particulares.

Colocación de bordillos.

_ fijado exacta e invariablemente el 
de la calle, se trazan las líneas de

bordillos con arreglo aJ perfil transver­
sal tipo y se procede a su colocación 
después de haber marcado bien sobre el 
plano las cotas de nivel y lias uniones 
de ios bordillos ci-rculares con los de 
las calles antiguas.

Inmediatamente de sea." colocadas los 
bordillos debe ponerse en vigor un n'- 
glamento {wov-lsional para las aceras de 
tierra, para la apertura de hoyos para 
plantaciones, aixirtación de tierras ve­
getales, plantación de árboles sí la es­
tación es oportuna; se instalan las bo­
cas de riego, p«xstes del alumbrado, uri­
narios, etc., y se procede al cienre de 
los terrenos de fachada.

Hecho esto, se procederá a regulari­
zar los enlaces con las calles adyacen­
tes en las aceras y cailzadas, de m-odo 
a perjudicar lo menos posible el trán­
sito de los vecinos.

Establecimiento de la calzada 
provisional.

A fin de prevenir los movimientos o 
asientos irregulares de afirmado, no si“ 
ejecuta casi nunca directamente la cal­
zada definitiva, sino que se establece 
una provisional, cuya composición de­
pende de la constitución del suelo y 
del firme a emplear; pudiendo variar 
desde la aportación de una sencilla capa 
de arena, cuando el terreno es bueno, 
ha.sta la construcción de subsuelo arti­
ficial de hormigón en masa o arm ado; 
lo más corriente es- echar una delgada 
capa de grava como cimiento.

Esta calzada provisional debe estable­
cerse incluso en los casos en que €l 
firme de la definitiva haya de ser ado­
quinado sobre capa de arena; pues si 
el suelo lio está suficientemente asen­
tado, los adoquines nuevos sometid-os a 
la circulación se hunden, se rompen, y 
al cabo de unos meses el deterioro es 
importante, y todo ello por hacer una 
economía pequeña, que en este caso es 
contraproducente.

Construcción de la calzada definitiva.

Después do cierto tiempo, en que la 
calzada provisional ha .sufrido una in­
tensa circulación pesada, originada ge­
neralmente por el acarreo de materiales 
de construcción con destino a las fincas 
inmediatas, se prtx'ede a rectificar los

bordillos, por si ha-n sufrido en su ali­
neación o nivelación, y en seguida a es­
tablecer el fi-rme definitivo con arreglo 
a las normas pecii-liares dol que se ein- 
plee, que detallaremos al tratar de fir- 
me-s -urbanos.

Pavimentado de aceras.

Por último, se procede a la regula- 
rización del nivel de los aparatos hi­
dráulicos o de alumbrado, registros dó 
alcantarilla, etc., oo-looa-dos a-nterior- 
mente en las aceras, y se comienza su 
pavimentado por los pasos para en- 
iradíi'S de carruajes, continuando lue­
go con el piso que se establezca.

Pavimentos urbanos.

Entraremos ahora en el estudio de 
las diversas clases de afirmados urba­
nos, de los cuales, aun sin entrar en 
grandes detalles constructivos, haré- 
mos un análisis algo detenido, indi­
cando las principales características y 
datos que pueden iinter-esar a los inge­
nieros municipales.

Las características más esenciales 
que ha de reunir todo pavimentado ur­
bano, a fin de llenar lias necesidades a 
que se destina, son principalmente Jas 
que se refieren a : resistencia, desgaste, 
economía de construcción y conserva­
ción, facilidad de tracción, impermea- 
bilidad y limpieza, resbaladicidad, vi­
sibilidad y sonoridad.

Resistencia.

Los pavimentos sufren acciones por 
causas tan complejas que resulta extre­
madamente difícil precaverlas todas y 
hasta apreciar para algunas de ellas, 
de un modo concreto, la influencia que 
ejercen. En tres categorías pueden 
agruparse los esfuerzos que ha de su­
frir un pavimento; esfuerzos produci­
dos por el tránsito; esfuerzos produ­
cidos por las acciones atmosféricas; 
esfuerzos ¡iroducidos por acciones del 
subsuelo.

Refiriéndono.s a los primeros, hay 
que considerar entre ellos las causas 
estáticas debidas a las cargas de los 
vehículos, los choques, los rozamientos 
de las rodaduras, los producidos por los 
deslizamientos y la acción de penetra-
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dón por giro do las ruedas alrededor 
do un eje vertical.

Entre los segundos deben consignarse 
las dilataciones y contracciones por va­
riaciones de humedad y temperatura, la 
acción desintegradora de la humedad 
en algunos pavimentos, ©1 reblandeci­
miento por el calor en otros y la del 
hielo en los higroscópicos.

lÜníre los terceros figura la acción 
cjue el subsuelo produce sobre un pavi­
mento, y que puede ocasiemar rotura o 
deformación por entumecimiento de di­
cho subsuelo.

L a  repetición de estas causas, que se 
verifica continuamente, produce la fa­
tiga en el material, y, por consiguiente, 
hay que t<ener!o muy en cuenta.

L as causas estáticas de las cargas de 
los vehículos se deberían apreciar por 
la repartición del ;>eso en cada imeda 
y dividiendo la carga que resulte por el 
número de centímetros cuadrados de la 
zona de contacto; y, en tal sentido, de- 
])cnde de la deformablUdad del pavi­
mento y de la rueda, siendo distinta 
según la rigidez de ambos ; pero, a fal­
ta de mayor conocimiento, se estima, 
apr{)ximadamente, para llantas metáli­
cas una superficie de contacto de un 
centímetro de longitud multiplicada por 
el ancho de la llanta, y para las ruedas 
provistas de llantas de goma, como pro­
medio, puede aceptarse oí largo de tres 
eentímotros, multiplicado pon' el ancho 
de la llanta. Estas cifras no pueden 
adoptarse más que como primera apro­
ximación, ya que en las llantas metá­
licas con el desgaste se redondean los 
boti'des y en las neumáticas depende de 
que sean o no macizas y de la presión 
que tengan en su interior. En estas con­
diciones, la carga que produce en la 
superficie del pavimento un carro car­
gado, a razón de seis toneladas por eje 
y con ancho de llanta de seis centínie- 
Iros, es de 5<x) kilogramos por centí­
metro cuadrado, y un camión de ocho 
toneladas, con bandaje doble, cargado 
sobre el eje trasero cinco tonelada-.

dará motivo a una presión de 42 kilo­
gramos por centímetro cuadrado, con 
lo que se ve la extraordinaria diferen­
cia entre ambos.

Estas cargas concentradas de tanta 
intensidad exigen esfK'sores considera­
bles de firmes para que, repartidas so­
bre el terreno, den cargas de defonna- 
cióin poco apreciables, o bien hacer pa­
vimentos rígidos, cuya transmisión es 
muy diferente.

Un macadam ordinario, en el que los 
elementos están desprovistos de cohe­
sión, transmite las presiones al terre­
no, deformándose bastante apreciable­
mente, puesto que no tiene aptitud 
para absorber flexiones ; de este modo, 
las cargas transmitidas al terreno con 
un espesor de macadam de 20 centí­
metros, producidas por la carga ante­
dicha de 500 kilogramos por centíme­
tro cuadrado, llegan a r 1/2 kilogramos 
por centímetro cuadrado al terreno, ci­
fra que, en algunos casos, ocasiona de­
formaciones de importancia. Otro tan­
to sucede con los pavimentos aglome­
rados por substancias plásticas, y sola­
mente los que tienen cohesión (hormi­
gones de fromento, empedrados y ado­
quinados con cimiento de hormigón) 
transmiten la presión superficial en­
sanchando notablemente la base de 
transmisión, llegando a producir pre­
siones en ©! terreno que, con csipesorcs 
de pavimento de 20 centímetros, sólo 
alcanzan la cifra de 0,2 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

Todo esto supone que el pavimento 
es capaz de resistir y ti"in.smitir dichas 
presiones, para lo cual el material que 
lo constituya debe tener la suficiente 
resistencia para sufrir la compresión la 
carga concentrada en el elemento su­
perficial.

Las piedras q u e  se utilizan en la 
construcción do afirmados son muy va­
riables ; {«To empleando piedras de ex­
celente calidad (ofitas, pórfidos, serpen­
tinas, diabasas, üioritas, basaltos, et­
cétera), cuya resistencia puede llegar a
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2,000 kilogramos por centímetro cua­
drado a compresión, se alcanza resis­
tencia suficiente para soportar esas pre­
siones, aunque las condiciones de tra­
bajo no son exclusivamente de com­
presión, y aun así estarían resistiendo 
al cuarto de su carga de rotura.

Estos esfuerzos, cuando son debidos 
a los carros, si son muv continuados 
porque el tráfico sea frecuente y pesa­
do y, sobre todo, si falta !a solidaridad 
en el pavimento ¡)or haber desapareci­
do el recebo, se comprende que le deja 
en peores condiciones aú n ; pero en to- 
do.s los casos la repartición de esas ex­
cesivas presiones sobre el terreno es de­
fectuosa.

Si el pavimento fuera absoIutamcíiU' 
continuo no habría que temer acción di­
námica ; pero siempre existen irrcguln- 
rkladcs que producen resaltos que dan 
lugar n efectos de choque. Tan terri­
bles son estos efectos, que un cmniéai 
equipado con bandaje macizo, a velo­
cidad muy moderada de 25 kilómetros 
por hora, si encuentra un bache de dos 
y medio centímefros <le altura, produ­
cirá en el fondo una carga estática equi­
valente a siete veces la presión ordina­
ria. Y  ])or este dato exi)crímental pue­
de juzgarse el efecto destructor que pr<'- 
ducirá ci choque de la rueda do los 
carros. En cambio, en estas mismas 
condiciones, un automóvil de turismo 
solamente proeluce una carga estática 
de una vez y cuarto la carga ordinaria.

Lo.s efectos destructores del choqiH' 
dependen <le la clase y estado de las 
llantas, de la velocidad dcl vehículo, do 
los muelles del mismo v <le la elaslici- 
clad del pavimento. .Se compreixle qiH' 
ruando un pavimento empieza a degi'a- 
darse y cireiilan por él vehículos de 
gran peso y relativa vclocklad, la dc'̂ - 
trueeión es" sumamente rápida. Por ron- 
secueneia, hav gran iriterés en construir 
pavimeiílos qiii' conserven su superfirí'' 
unida.

Los rozaiiúcntos <Ie rodadura <lepen- 
clen, pritieipalmcnte. de la presión de
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las ruedas y de la naturaleza de las 
llantas y del pavimento. Existe inte­
rés en buscar ánatcrialcs que tengan bue­
na resistencia al desgaste; y la tenden­
cia actual es efl empleo de piedras que, 
además de ser duras, tengan un coefi­
ciente de desgaste pequeño, a menos 
que la circulación sea exclusivamente 
de automóviles ligeros, cuyos neumá­
ticos producen muy pequeño desgaste 
sobre las piedras.

Los rozamientos de deslizamiento se 
prixlucen por las variaciones de veloci­
dad de los vehículos (aceleración y fre­
nado) y por la fuerza centrífuga. Estas 
acciones son muy pequeñas en vehícu­
los'de tracción animal, a menos que los 
carros vayan con las ruedas caladas al 
descender las pendientes fuertes, en 
cuyo caso producen destrozos conside­
rables.

Las variaciones de velocidad en los 
automóviles dan lugar a grandes es­
fuerzos de deslizamiento que, si se 
aplican sobre materiales de poca cohe- 
í'̂ ión, producen la dis¡>ersión del aglo­
merante en forma de pnilvo, dejando 
descarnadas las piedras. La  manera de 
contrarrestar estos rozamientos de ro­
dadura y deslizamiento es el empleo 
de elementos pétreos de gran resistencia 
al desgaste y que estén aglomerados 
|)or substancias que aglutinen bien los 
cantos y resistan de ese modo las 
tracciones que se producen.

Las piedras que tienen buenas resis­
tencias al desgaste son : los granitos 
porfídicos, cuyo deí?gaste por rozamien­
to es alrededor de 70 a 90 mm.® por 
centímetro cuadrado; las ofitas, que 
pueden dar desgaste de 30 a  60 mm.* 
|K)r cm.2 ; los pórfidos, con 90 a 200 mi- 
■ uncin),,í cúbicos por cm .-; algunos ba­
saltos y las .serpentinas dioritas.

Estos desgastes se refieren a ensayos 
hechos sobre muestras cúbicas extraí­
das de canteras y sometidas al desgas- 

en mil metros de recorrido. sobr<‘ 
“ ua pista giratoria.

Los materiales aglutinantes suelen 
recebos, alquitranes, ficeites as- 

élticos, betunes asfálticos, silicato de 
■ ''osa, comentos portiand, cemento fun- 
ihilo y cementos de alta re.sistencia. 
Los recebos ordinarios aglutinan las 
piedras con poca cohesión, dando muy

[)equ'Cña resistencia para estos desgas­
tes y desapareciendo por pulverización 
en cuanto tiene alguna importancia la 
circulación automóvil.

Una vez desaparecido el recebo, los 
esfuerzos tangenciales no están neutra­
lizados por la adherencia ; las piedras 
salen de su sitio, dando lugar a rC'Sal- 
tos, y sobrevienen los efectos del cho­
que.

Los alquitranes aglutinan mejor las 
piedras y constituyen una sensible me­
jora en la continuidad del pavimento ; 
no tienen, sin embargo, graio plastici­
dad, y acaban por quebrarse y desapa­
recer por rozamiento en la superficie. 
Cuando el alquitrán se hace penetrar 
en el interior, se hace el aglomerado 
mucho más enérgico y resistente a es­
tos efectos ; pero el desgaste en la .su­
perficie deja salientes las piedras y ex­
puestas a los efectos de choque y de 
arrancado de Jas mismas.

Los aceites asfáltico.s dan cohesión 
algo mayor que los alquitranes, y con­
veniente plasticidad; pero la evapora­
ción, con el tiempo, de las materias 
más volátiles da origen a  que se hagan 
más quebradizos, perdiendo sus prin­
cipales ventajas.

Los riegos con productos asfálticos, 
tanto naturales como artificiales, repre­
sentan en los afirmados una mejora 
muy aprcc.iable por ilas excelentes )>ropÍe- 
(iades aglomerantes que tienen esto.s pro- 
d'uctos. Sin embargo, todos 1os trata­
mientos supei'fioiales, como aceites, al- 
cniifranes v asfalt is, que, ('fectivaniente, 
contrarrestan durante algún tiempo en 
condiciones económicas 1 a s acciones 
tangenciales, presentan el gran defec­
to de no mejorar el macadam ordina­
rio para los demás esfuerzos antes ci­
tados. Son excelentes soluciones para 
pavimentos que hayan de soportar trá­
ficos ligeros; pero ruando existe trá­
fico intenso y pesado desaparecen rá­
pidamente, pues s(>lo constituyen una 
ligera capa de protección de la super­
ficie.

Por consecuencia, para casos de ac­
tivo tráfico hay que buscar soluciones 
que afecten a la masa, y de aquí nació 
la técnica de los larmacadams, hormi­
gones asfálticos, hormigones de cemen­
to portlancl, ('mpedrados y adoquinados.

Por las acciones atmosféricas, los es­

fuerzos que sobre los pavimentos se 
producen son muy diferentes. Las dila­
taciones y contracciones debidas a las 
variaciones de la humedad y tempera­
tura son muy apreclables en algunas 
clases de pavimentos, lo que obliga a 
poner juntas de dilatación, dividiendo 
el pavimento en varios trozos indepen­
dientes.

Tiene distinta influencia este elemen­
to según la constitución del pavimen­
to ; en los de poca cohes’ión, como ol 
macadam, su influencia es sensible para 
las acciones de la temperatura; pero, 
en cambio, absorben la humedad en 
grandes proporciones y se reblandieoen 
por esta causa, justificando los gran­
des bombeos en climas húmedos, para 
evitarlo. L  o s riegos superficiales con 
substancias que proporcionan imper­
meabilidad al macadam benefician a 
este resjiecto dichos afirmados.

Los pavimentos aglomerados a base 
de alquitranes y asfaltos san muy .sen­
sibles a las acciones de la humedad en 
el subsuelo si la humedad llega a pe­
netrar a través de la masa, aunque 
esto sólo sea de temer en tiempos fríos, 
cuando llegan a producirse grietas por 
las que penetra la humedad. Las va­
riaciones de temperatura en estos tipos 
de pavimentos son muy apreciables a 
sus efectos, por reblandecimientos y 
contracciones, de los que, los primeros 
influyen de un modo muy visible con 
temperaturas que exceden de 20®.

TvOs pavimentos rígidos y monolíti­
cos, de! tipo del hormigón de portlancl, 
sufren deformaciones por la acción de 
la humedad y del calor. Ix)s primeros, 
durante la primera edad del hormigón 
(alrededor de treinta días), tienen consi­
derable importancia, que se reduce a 
compás del tiem‘[>o, sin llegar a des­
aparecer. Este efecto de enlumecimien- 
ío por la humedad se manifiesta prin­
cipalmente en los bordes de las placas, 
siendo muy sensible cuando e! subsue- 
lo está impregnado do humedad.

L a  desecación rápida, en la jirimera 
edad, es concordante con la contrac­
ción del fraguado, y su efecto, si coin­
cide con el descenso de la temperatu­
ra del ambiente, ps tan grande que aun 
en pequeñas superficies puede producir 

•agrietamientos dt* importancia. Es, ])uc‘-, 
de gran interés que sean antagónicos
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estos efectos, manteniéndose húmedas 
las superficies hormigonadas durante 
la primera edad, pues están sometidas 
a contracciones de fraguado y expues­
tas a desecaciones superficiales.

Todas lestas acciones se atenúan mu­
cho, y a veces son casi imperceptibles, 
en los pavimentos discontinuos, aun­
que sean rígidos, como ocurre .en los 
empedrados y adoquinados.

Las acciones de humedad del sub­
suelo ocasionan aumentos de volumen 
del terreno que pueden ser de mucha 
importancia si el agua llega a conge­
larse, y aun sin llegar a este extremo, 
los efectos del entumecimiento son muy 
])erjudiciales. La única forma de com­
batir estos efectos es romper la capi- 
laridad, 'interponiendo entre el terreno 
y el firme substancias granulosas que 
rompan la continuidad de los conductos 
capilares, y en comarcas de bajas tem­
peraturas, dichas substancias deben ser 
malas conductoras del calor (turbas, es­
corias, cenizas, cok, etc.), de manera 
que se evite la congelación del agua 
del subsuelo.

Los saneamientos resultan muy in­

teresantes en algunas ocasiones ; pero, 
en general, no producen los beneficio­
sos resultados que se han preconizado.

Ecorromía de construcción y conserva­
ción.

Dentro de las condiciones que los pa­
vimentos deben cumplir pueden existir 
\'airÍ!Os tipos que solucionen el problema 
en cada caso de aplicación. En estas 
condiciones debe elegirse la solución 
más económica, que puede no ser la 
más barata de construcción, y, {X)r 
consiguiente, hay que tener muy pre­
sente que en este estudio deben englo­
barse los gastos de primer estableci­
miento y los de conservación y entrete­
nimiento durante el tiempo de dura­
ción.

La elección acertada de un pavimen­
to, desde este punto de visUa, requiere 
un conocimiento previo de los distintos 
precios de construcción, cosa fácil, y 
de 'los gastos de conservación y dura­
ción probable de los pavimentos, que 
resulta más difícil, por ser variable se­

gún el tráfico que soporte, y que 
durante la vida económica del pavi­
mento puede crecer en grandes propor- 
ciüi>es.

El problema puede estudiarse de la 
siguiente forma : Ante todo, hay que to­
mar los datos del tráfico existente y 
hay que suponer que crece actualmen­
te eni un lo por loo (cosa muy aproxi­
mada a la realidad), de manera que al 
cabo de veinte años resulta triplicado. 
Conocidos los gastos de conservación 
por unidad de tráfico, y tomando da­
tos estadísticos referentes a cada pavi­
mento, se supone q u e  se triplicarán 
también en ese período de tiempo.

Entonces se establece el valor actual 
en cada clase de pavimento, teniendo 
en cuenta el interés y amortización del 
capital y lo.s gastos de conservación. En 
ocasiones hay que tener en cuenta el 
valor roisidual del pavimento después 
del plazo de su vida económica, pues, 
[Xir ejemplo, el hormigón de cemento, 
cuan.d’o no sea ya apto para la circula­
ción, conserva un valor, p u e •s puede 
servir como cimiento de otras clases de 
pavimento.

Facilidad de conservación.

Condición muy kiteresante de im pa­
vimento es que su conservación pueda 
hacerse en todo tiemjx) y sin el empleo 
de medios auxiliares onerosos ni com­
plicados ¡ asimismo es de gran impor­
tancia que las reparaciones puedan 
cfcctoarse tanto en épocas de calor co­
mo de frío, con lluvia o tiempo seco.

Esto se traduce en rapidez para la 
i'cparacióii de los desperfectos, conser- 
vandtise la continuidad del pavimento 
y evitándose, en consecuencia, los dc'íi- 
tructores efectos del impacto ; con fre­
cuencia esta condición de conservación 
fácil elimina soiuciont*s que podrían ser 
muy cunvejiientes desde otros puntos 
de vísta.

Pequeña resistencia a fa tracción.

Ventaja es ésta que no sude tenerse 
en cuenta con frecuencia, y, sin em- 
bargo, es convenientís'iina, ya que, en 
último término, afecta a los precios de 
lian.sporte, cuya importaincia en la eco- 
iii'mía nacional es inútil encarecer.

En afirmado de macadam en mal es­

tado de conservación llega a dar resis- 
tencias a la tracción del orden de 6o 
kilogramos por tonelada de arrastre, y 
en caminos ■ sin afirmado se encuentran 
cifras aún mucho mayores. En cam­
bio, el solo hecho de que el macadam 
se encuenlire en buen estado rebaja esa 
cifra a 30 kilogramos por tonelada ; es 
decir, a la mitad.

Un pavimento liso y continuo (hor- 
migófii de cementos y asfaltos) produce 
sólo resistencias del orden de 12 kilo­
gramos por tonelada, o sea no excesi­
vamente superiores a las resistencias 
en la tracción por ferrocarril.

En los adoquinados, la resistencia a 
la tracción depende mucho de la labra 
de los adoquines, de sus dimensiones 
y del material de relleno de juntas, y 
muy especialmente 'íambiéin' de que el 
cimiento sea de hormigón rígido o de 
arena. Los adoquinados modernos, con 
base de hormigón y juntas tomadas con 
mortero de cemento, dan resistencias 
del orden de 15 a 20 kilogramos por to­
nelada, mientras que en los adoquina­
dos del tipo antiguo puede llegar hasta 
30 y más kilogramos por tonelada.

La  pequeña resistencia a  la tracción 
produce economías muy sensibles en la 
potencia de los tractores, que se tra­
ducen en gasto de gasolina mucho me­
nor cuando la tracción es mecánica, y 
en un trabajo menos fatigoso en las 
caballerías de los carros, e incluso en 
reducción de tiros.

Impermeabilidad y limpieza.

Do mucha importancia es este epí­
grafe, pues la permeabilidad de los pa­
vimentos es muy de temer, tanto por­
que la humedad llegue al subsuelo, 
'produciendo los efectos perniciosos que 
anteriormente indicamos, como porque 
en muchas clases de pavimentos la hu­
medad produce la desintegración de sus 
elementos. Con fuertes bombeos se 
puede conseguir la evacuación rápida 
de las aguas hacia las cunetas; pero 
no pueden , exagerarse, tanto por la 
IH'rlurbación que producen en la mar­
cha de los vehículos como por l a ' Uen- 
dencia que entonces tienen éstos a mar­
char por el centro del camino, fatigan­
do predominantemente esta zona. La
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C ó r d o b a ..................................................................... 4,1997 0,9652 1,0440 3,7574 4,2253 1,3257
C o r u ñ a  ( L a ) ............................................................ 0 ,9026 4,1901 0,4028 0,7925 2,6016 0,4984

C u e n c a ........................................................................ 7 ,0783 15.0497 0,0108 0,1036 4,8095 0 ,1 7 ®

G r a n a d a .................................................................... 1,0358 2,6481 0,4362 0,1629 6,9442 0,4108

G u a d a la ja r a ............................................................ 11,9202 17,4558 0,4724 1,7736 9,1104 0,1832

H u e l v a . .  ................................................................ 3 ,0235 4,9420 0,0535 0,0827 6,1441 0,0770

H u e s c a ..................................................................... 2 ,7440 12,9324 2.0106 2.5567 3,5356 0,0803

j a é n ....................................................................  . . 2,0341 1,8001 0,5816 3,1186 2,1922 0,6403

L e ó n ........................................................................... 1,2942 4,6779 0,2426 1,3156 5,6284 0,3516

L o g r o ñ o  .................................................................... 3 ,9 0 ® 8,6569 0,5438 0,5741 2,4832 1,0355

L u g o ........................................................................... 0 ,4670 1,3566 0,2384 2,0241 3,8418 0,0362

M a d r i d ....................................................................... 0 ,8472 3,0603 0,0213 0,1621 4,5746 0,1307

M á l a g a ....................................................................... 1,7019 2,8039 0,3609 2,0248 2,2275 0,1640

M u r c ia ......................................................................... 4 ,3926 4,1307 0,6087 3,2261 4,2323 1,2188

O r e n s e .....................................................  ............ 0 ,8422 2,0852 0,2886 3,0417 1,4543 0,3337

O v i e d o ............................................ ....................... 1,0480 1,5112 2,6783 3,6134 2,8950 0 ,3 2 ®

P a l e n c ia ................................................................ 6 ,0845 8,5456 2,5416 0,2079 5,5989 0,6340

P a lm a s  ( L a s ) ........................................................... 2 ,1355 0,7235 0,9871 0,3464 1,2784 0,4147

P o n t e v e d r a ............................................................. 0 ,4826 1,5985 0,4131 8,1984 1,9092 1,5206

S a la m a n c a ............................................................... 5 ,3227 14,1722 0,6518 0,5615 7,7429 0 .11®
S a n ta  C r u z  d e  T e n e r i fe ........................................ 1,2990 5,1585 0,9053 16,9168 3,9078 1,0683

S a n t a n d e r ................................................................ 1,4120 2,7371 0,3996 1,5211 4,2988 0 ,5 3 ®

S e g o v ia ....................................................................... 16,1606 31,7009 0,1163 0,0065 3,0836 >

S e v i l l a .................. ..................................................... 3 ,3657 11,3903 0,0186 7,3612 8,1728 0,1152

S o r i a ............................................................................ 7 ,4462 28,6591 0,4170 0,9122 19.8351 0,3355

T e r u e l ......................................................................... 4 ,0673 13,9887 0,8033 1,0712 3,9557 0,1276

T o l e d o ........................................................... .. 8 ,7542 5,0694 0,0540 0,6589 3,7736 0 ,3 1 ®

V a l e n c ia .................................................................... 0 ,4379 4,2927 0,9027 0,3772 2,2502 0,2251

V a l l a d o l i d ................................................................ 7 ,7442 7,0583 0,2878 0,3390 8,1875 0,2519

Z a m o r a .............. ........................................... 4 ,9688 13,5640 0,0209 5,6021 6,4694 0,3117

Z a r a g o z a .................................... ............................. 3 ,5259 11,2598 0,7258 17,6044 4,5988 0,2084

T o t a l  d e  l a s  42 p r o v i n c i a s .......... 3,0442 5.7454 0,5467 2,7643 4,4184 0,3917

por provincias Je  reeimen común de! tanto por ciento qu' 1 . • t i .  . , .
_________ Z - —  — = Presupuesto municipal de ingresos representa cada capitulo

7°

speciaies

0,7383
11126
0,2007
02629
2,3637
0,7150
1,0081
0,7252
2,0140
0,8419
3,5984
1,9557
5,9298 
1 3069 
1,5350 
00168 
14218 
1,4268 
0,7415 
03883 
11072 
31776 

113219 
01562
0 5065 
1.0061 
16714
1 6793 
07436 
1,2601 
2,7^4
5.®®®
1,0610

0,7602
0.00£
0,2765

1 3207 
0,7966 
0,2046
3Í23̂
3.3733

8.»

^««chos y lasas

i 15,3852 
25,4039 
‘6,2003

11,2500 
26,9140 
9,3344

*̂3729 
I8,44K 
¡9.0371 
,̂8246 

22,1914 
4,M28 
3̂t77¿4 
9,9706 

23,3766

,̂2549 
,«.6485 
«.9910 
4,7054 
7,4556 
9.1872 
®Ó771

{; 24,9970
□  9,3019
■ 19,4246

22,8257 
14,8953 
,9,6222 
19,7439 
7.5376 

20,5072 
6,3701 

i'7995 
?,6398

6,2918 
6,8767

17,9152

9.»

Cuotas, recargos 
y participaciones 
en tributos na­

cionales

10

Imposición mu­
nicipal

1 1

Multas

12

Mancomunidades

13

Entidades meno­
res

14

Agrupación 
forzosa del mu­

nicipio

15

Resultas
PROVINCIAS

15,6965 46,8155 0,2345 i 0,2030 0,7074 Albacete.
I8,7®7 44,7666 0,2992 ü, ® 2 1 > 0 ,0 ® 1 0,0151 Alicante.
13,3671 59,9535 0,1556 0,®28 0,0294 1,77® Almería.
6,7715 29,3373 0,1775 0,5134 0,0454 0,0248 4,8504 Avila.

13,72® 55,5129 0,2044 0,0357 » 0,0510 1,2507 Badajoz.
25,6694 39,7867 0,1480 0,0092 0,0092 0,06® u Baleares.
11,8088 44,8818 0,3207 0,1618 0,2710 0,1301 5,5181 Burgos.
11,5587 50,71® 0,2172 > > 0.3221 1,1872 Cáceres.
14,7224 31,4954 0,1188 » » 0.0®9 0,1927 Cádiz.
13,5771 54,1475 0.2627 0,0243 0,0324 0,0076 1,19® Castellón.
14,9353 42,5754 0,2107 > 0,0883 0,8369 Ciudad Real.
10,4300 52,47® 0,1077 O » 0,1136 0,58® Córdoba.
16,1193 44,1172 0,2418 0,0640 0.0891 1,8594 (íloruna (La).
12,4423 42,1295 0,4162 » > 0,0950 1,8259 Cuenca.
14,2714 57,6604 0,2831 ü,®06 » 0,2262 0,6059 Granada.
12,6858 ®,1336 0,4874 0,0420 0,0489 0,2764 0,4229 Guadalajara.
15.4835 45,2116 0,1667 0,®39 >» 0,0031 b Huelva.
11.7^8 51,5788 0,1153 0,1761 0,24® 0,3975 1,2447 Huesca.
12,3383 53.1537 0,3084 » 0,0240 0,0979 0,7144 Jaén.
14,4492 57,3653 0,2968 0,0184 0,7847 0,0880 4,45® León.
10,5898 50,1307 0,8892 0,0441 0,0148 0 ,0 ® 1 0,9401 Logroño.
16,5144 56,5473 0,3774 0 ,0 ® 6 0,4835 0,2237 » Lugo.
17,1510 30,3570 0,3009 0,0068 > 0,®3Ü 14,®76 Madrid.
18,0585 52,9084 0,1793 » 1» 0,0471 0,1803 Málaga.
!8,®30 43,6394 0,1376 0,0257 > 0,0423 0,3592 Murcia.
12,9001 58,9®5 0,2019 0,®57 » B 5,1940 Orense.
17,0753 43,9147 0,1038 0,03® > 0,0068 0 ,1 1 ® Oviedo.
1.3,JOZ/ 46,7418 0,1602 0,0517 0,0381 0,0419 5 ,® ® Pal ’ ncid.
15,7474 57,0970 0.1346 > » 0,1702 0,7970 Palmas (Las).
14,3286 46,2401 0,2971 0,0244 0,0043 0,8973 Pontevedra.l3,(n¿4 36.4632 0,2109 0,0266 0,0856 ■ 0,1487 3,8115 Salamanca.
26,2752 28,7484 0 ,110 2 i, » 0,2895 » Santa Cruz de Tenerife.
18,7388 47.5537 0,1343 0,0402 0,0360 0,0150 1,7689 Santander.
8,7317 25,9768 0,1360 0,2148 2,8182 3,5170 Segóvia.

It) 38,®74 0,4041 » » 0,1104 0 ,5 ^ Sevilla.
8,0113 26,®65 0,2914 0,3349 0,1929 0,2031 B Soria.
8,7663 53,2693 0,2 ® 1 » > 3,57® Teruel.

14,7510 40,0®1 0,22® 0,0314 0,0393 0,0723 5,35® Toledo.
21,8293 38,8317 0,2224 0,0247 > 0,0157 0 ,8 ® 6 Valencia.
10,9653 47,6658 0,1856 0 ,2 1 1 1 » 0,03® 3,6275 Valladolid.
10,6947 49,2087 0,2113 • 0,1185 0,0136 2,31® Zamora.
13,7759 36,8094 0,1959 0 ,0 11 1 0,®14 0,0347 1,1481 Zaragoza.

15,6267 41,®04 0,2430 0,0302 0,02® 0.TO80 3,7959 Total de las 42 provincias.

Ayuntamiento de Madrid
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orientación moderna es emplear bom­
beos muy pequeños, y esto obliga al 
empleo de pavimentos sensiblemente 
impermeables. Se consigue aumentar 
la im|>ermeabilidad en los afirmados or­
dinarios por los riegos con alquitranes, 
aceites y betunes asfálticos, siendo sus 
efectos bastante diferentes, pues ape­
nas se produzca un desperfecto en la 
película superficial, con el empleo de 
alquitranes, la humedad, al p>enetrar, 
perjudlica mucho a éstos; siendo taU'S 
efectos menos sensibles y, por tanto, 
menos perjudiciales con líos asfaltos.

Y a  dijimos que en los pavimentos 
de hormigón de cemento portland la 
humedad produce dilataciones que se­
rán tanto menos temibles cuanto más 
compactos sean los hormigones. • En 
esta clase de pavimentos no es de te­
mer, en general, que penetre el agua 
a su través a! subsuelo, a menos de 
existir grietas que rajen la losa.

En los asfaltos, la humedad no ejer- 
le  acción superficial; pero las grietas 
de contracción en tieanpos fríos pueden 
dar lugar a penetración del agua al 
subsuelo, con sus consecuentes efectos.

Cuanto más Impermeable sea un pa- 
viine,nto, más facilidad existe para su 
limpieza, cualidad muy interesante, so­
bre todo en las ciudades en que se hace 
generalmente por riego.

Un pavimento limpio es sano; las 
basuras no se detienen y, por consi­
guiente, se evita la  putrefacción de 
substancias orgánicas. No se da en al­
gunas localidades la debida importan­
cia a la limpieza <lel pavimcrito, sin 
considerar que p'uede ser motivo de 
propagación de enfermedades infeccio­
sas evitables.

La producción de polvo y barro es 
cosa que ya  nadie tolera, por las infi­
nitas molestias que ocasiona. Existen 
ya en varias naciones Ligas contra el 
polvo, que han tenido acción eficaz so­
bre los Gobiernos, existiendo muchas 
disposiciones oficiales para remediar 
este mal. Dada la gran variedad de ti- 
l>os actúalas de pavimentos que pro­
ducen muy poca cantidad de polvo, es 
intolerable admitir fi r̂mes de macadam 
ordinario en las calles.

Asimismo, la produccu'm de barro es 
cualidad de pavimentos ¡mp<^rfoctos, 
pues éste es en definitiva producto de 
r(‘l)landeclmie.nto del materia! aglome­
rante o de la existencia de polvo, con- 
scTuoncia de un exagerado desgaste, 
|)or incapacidad del pavimento para so­
portar el tráfico. A veces, o! barro pro­
cede dcl subsuelo reblandecido, que se 
(■ llê •a a través de las piedras del afir­
mado. La existencia de barro, sea cual­
quiera la causa de su producción, es 
indicio de pavimento imperfecto o de 
mala cimentación.

No ser resbaladizos.

En climas fríos hay que teiíer muy 
presente que las heladas dan lugar a 
i'csbalamientos temibles en todos los 
pavlmonlüs, y poir esta razóin, y para 
evitarlos, no conviene pasar de las pen­
dientes que se señalan a continuación:

P o r  too

L o s e ta s  a s f á l t i c a s ..................................................... 2
H o r m ig ó n  a s f á l t i c o . ................................................  4
A s f a l t a d o s ....................................................................  2
A lq u i t r a n a d o s ........... .................................................. 6
H o r m ig ó n  d e  c e m e n t o ............................................ 6
M a c a d a m  o r d i n a r i o ................................................  7

Estas cifras expcM-¡m<'iitales dan idea 
de la respectiva inlluencía que tiene 
para estos efectos la construcción dcl 
pavimento.

Visibilidad.

Durante la nnohe los pavimcmlos de 
colores obscuros son muy poco visi­
bles y se originan muy frecuentemente 
accidcíiites por esta eausa. Los alqui­
tranados y pavimentos asfálticos son 
desventajosos desdo este punto de vis­
ta y obligan a colocar señales de colo­
res claros, particularmente en las cur­
vas.

Los adoquinados y empedrados mi- 
crograníticos, pórfidos, areniscas, etcé­
tera, tienen coloraciones claras y, aun­
que estén constituidos por biabasas o 
basaltos cuyo color es más obscuro, 
presentan, sin embargo, bastante vi­
sibilidad.

Los pavimentos de hormigón de ce­
mento portland y de cementos de lata 
resistencia presentan gran visibilidad, 
y si pecan a este respecto de algo, e.s 
de resultar un poco deslumbradores con 
el sol.

Como la circulación nocturna va 
siendo actualmente bastante intensa, 
.sobre todo de automóviles, la importan­
cia de la buena visibilidad es cada día 
mayor.

Sonoridad.

El movimiento de opinión innegable 
que existe en las ciudades para orga­
nizar la lucha contra el ruido, especial­
mente desde que los especiali.stas han 
comprobado que a él nos son debidas 
muchas enfermedades y trastornos ner­
viosos, determina que esta caiviclc- 
rística de los pavimentos se tenga en 
cuenta con la importancia que debe 
dársele.

En este sentido hay que reconocer 
que la sonoridad de los pavimentos 
está íntimamente ligada con su elas­
ticidad, ocupando el lugar de menor 
sonoridad los que tienen como elemen­
to aglutinante algún producto asfálti­

co o bituminoso. Asfaltos, tarniacadams 
y alquitranados son los menos sono­
ros ; síguenles en insonoridad los hor­
migones corrientes o blindados, y, ¡wr 
{>or último, los más sonoros son los 
adoquinados. Dentro de la dase de 
adoquinados, lo son en grado sumo los 
que no tienen interpuesta capa de are­
na, pues en los que disponen de ella 
actúa de elemento elástico, disminuyen­
do la sonoridad y la transmisión de vi­
braciones a los edificios contiguos.

Según sea, pues, la naturaleza de la 
calle, así habrá que pesar más o me­
nos los inconvenientes de la sonoridad 
de los pavimentos. En calles de resi­
dencia precisa una inflexibilidad mu­
cho mayor que en las de tráfico o co­
merciales ; debiendo, pues, el técnico 
sopesar unas y otras consideraciones 
para pro]XMier con acierto el pavimen­
to más conveniente.

Las condiciones anteriores expresan 
técnicamente las que deben reunir los 
pavimentos urbanos para merccí'r el 
calificativo de buenos. Evidentemente, 
no será posible, en general, satisfacer­
las todas; siendo cuestión de criterio 
elegir en cada caso las que mayores 
ventajas reúnan para el problema que 
en particular se plantee.

Apante de estas consideraciones de 
carácter técnico, conviene tener muy 
en cuenta que, a ser posible, los mate­
riales de con.strucción de pavimentos 
deben ser de producción nacional.

.Será preciso fijarse en que el proble­
ma de los pavimentos es de extraordi­
naria magnitud y que en la mayor par­
te de los casos cumple un servicio de 
utilidad pública, de manera que la 
elección de pavimentos que requieran 
el empleo de materiales extranjeros 
puede alterar profundamente la balan­
za mercantil. Por de.sgracia, dentro de 
los términos del problema de la circu­
lación exi.sten ya luimero.sos elemenlos 
que hay que importar del extranjero; 
carecemos de caucho para las ruedas 
y, principalmente, de petróleos pura lu 
obtención de carburantes; jxir otra 
parte, nuestra producción de automó­
viles es insignificante en relación con 
el consumo.

Consecuencia de todo ello es el natu­
ral deseo de no emplear en ad<'lant<' 
sino en proporciones lo más pequeña> 
posible los materiales extranjeros para 
construcción de pavimentos urbanos.

Pasaremos ahora una ligera revis'.'a 
a los distintos pavimentos urbanos, in­
dicando las caracterí.sticas esenciales y 
las normas de carácter general'para 
ejecución, con la superficialidad lógica 
en tan breve cursillo.

Josf; PAZ MARO'l'O 
Ingeniero.
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! VI-

Mataderos y mercados

o

reconocer la exactitud de 
L / §  que, en general, las sub- 

/  m sistencias están caras y
V ., ,/  las cotiza y consume el

re-sígnadu y nunca defen­
dido conxHiiiidm, sospecho las contro­
versias que, en ley, es justo esgriman 
los intermediarios, l o s  detallistas v 
quizá algunos elementos más sin de­
recho a actuar y mucho menos a dis­
cutir. Me refiero a los que el vulgo 
conoce con el nombre de acaparado­
ras o expendedores, elementos muy da­
ñinos, tanto para el productor como 
I>nra el modesto detallista • pero lo ver­
daderamente injusto es hacer víctima y 
-sostenedor im-oluntario, pero forzoso, al 
consumidor, cuyo contingente da en 
sus campK)s dinero de más para soste­
ner el egoísmo, caprichos y vida abur­
guesada de elementos no necesarios, 
que por su falta de escrúpulo contribu­
yen a la llamada carestía de la vida.

Debemos y tenemos la obligación de 
salir al paso de esta legiórv de vividores 
que renuncian al trabajo. Desdichada­
mente, es muy español abusar de la abdi­
cación de ejemplos y comparaciones 
de la situación de naciones extranjeras 
en donde dicen que abunda más el con­
tingente de parados, en donde dicen que 
existe má.s carestía de subsistencias, en 
donde no.s cuentan que hacen marchas 
o manifestaciones para solicitar traba­
jo y alimentos. Ni admito estos ejem­
plos ni afirmo o niego su exactitud ; 
P<To lo que en modo alguno puede 
anipararse es que nuestra nación sea 
objeto de comparaciones, cuando, en 
realidad, lo que merecemos — y resul­
taría mejor — es destacarnos del resto 
del mundo en producción, trabajo y 
^conomia, debido a que la Naturaleza 
ha sido sabia y espléndida con nuestro 
Suelo y nuestro clima. País como el 
'mestro. en donde existen numerosas 
zonas de tierra que no son bien explo- 
aa<is, por egoísmo de vividores ; país 

pomo Es|>aña, en donde es variada e 
importante en cantidad la pesca de 
'luestro litoral marítimo, cuya cantidad 

tan excesiva que prcxluce lo necesa- 
'"•0 para el consumo normal y para ex- 

a mercado.s exteriores; suelo 
t'omo el español, que produce con ex- 
p«so el conisumo nacional de frutas, 

ortalizas y verduras durante todo el 
tanto al natural como esn conser- 

tierras tan bravas que dan tres y 
j-uabro cosechas en el añ o ; cuencas 

* *'®g>'áficas preñadas de millones de

litros de agua que, ]K>r malos tocólo­
gos, no dan a luz riqueza ni trabajo, 
sino, por el contrario, abortan miseria 
y pérdida de lo que pudiera ser vida y 
trabajo, traducidos en porvenir bienes­
tar ; nación como la española, en que 
lodo está anticuado y todo es política 
mercentaria, protección al capital, no 
]>ara premiar en justicia su colabora­
ción, sino para monopolisar sus exa- 
geradtw ingresos, sin un átomo de con­
sideración a l trabajador, al que tam­
bién es de justicia premiar su esfuerzo 
y colaboración ; país en que es defec­
tuosa la red de ferrocarriles, base de 
encarecimiento de nuestros productos; 
suelo tan pródigo en minerales y otros 
muchos productos, que al existir orga­
nización de trabajo y expansión co­
mercial y  jxilíticos competentes y de 
honradez perfecta, podríamos reclutar 
a hermanos proletarios de otros países 
y ofrecerles trabajo, por entender— y 
es criterio de] firmairte de este artícu­
lo — que al iniciarse una ]>erfecta or­
ganización de explotación y trabajo del 
suelo y sus derivados no hay suficientes 
brazo.s en España.

En una palabra, y para no rebasar 
los límites de mi propósito de abarata­
miento de las subsistencias: entiendo 
dc’be <*mpezarse por atacar a fondo a 
los asentadores, representación de] ili­
mitado egoísmo, y de esta forma lega­
lizar y vigilar sus operaciones, sin ol­
vidar la oportunidad y en.señanzas que 
nos concede la implantación del facta- 
je municipal en materias alimenticias 
que se contraten en los mercados mu­
nicipales de abastos, tales como frutas, 
\-erc'uras,' caza, huevos y pescado, sin 
olvidar la leche, líquido alimenticio que 
tan poco vigilado y reglamentado está 
]X>r defecto de carecer Madrid de un 
mercado municipal en donde sea forzo­
sa la introducción de la leche de con­
sumo en Madrid para su inspección 
central y venta al por mayor, base in­
dispensable para la iniciación de una 
vigilada y justa |>olicía muiiicipa! de 
abastos.

Un ejemplo ha de aclarar la justifi­
cación y valor del factaje municipal : 
Un kilo de melocotones cuesta hoy en 
Madrid 1,50 |>esetas. Subrayo la pala­
bra cuesta porque, generalmente, abu­
san impropiamente muchos elementos 
de la palabra «vale>>; pero es compren­
sible que el «coste» y el «valor» de las 
cosas son conceptos distintos. 'Hago 
esta aclaración porque precisamente

con el factaje municipal se encauza y 
obtiene fácilmente acercar el precio 
de «coste» al «valor» intríniseco y justo 
de las cosas. Pues bien : si un kilogra­
mo de melocotones cuesta 1,50 pesetas, 
y lias familias consumidoras de una ca­
lle ü barriada compran 2.000 kilogra­
mos, pagan por ellos 3.01K) pesetas ; pero 
si a estas familias consumidoras les 
ofrece el Ayuntamiento, mediante su 
factaje, medios legales para comorar, 
bien en el mercado central de abastos, 
como en puestos reguladores municipa­
les, variados artículos que. después de 
los gastos de embalaje, acarreo y por­
tes, significan un 40 por 100 más do 
economía, q u e  constituye el beneficio 
que nutre actualmente el bolsillo de! 
asentador, almacenista, etc., verdaderas 
plagas sociales que deben eliminarse y 
que, repito, c o n  la implariitación del 
factaje municipal, se obtiene una fran­
ca economía en los abusivos y desme­
didos precios a que el vecindario de 
Madrid está actualmente sujeto.

Si, lo mi.smo que en e! ejemplo ante­
rior hacen y obtienen economía en la 
compra de melocotones, la obtuvieran 
en la leche, huevos, pescados, etc., evi­
dentemente el .'\yuntamionto cumplía 
con un fin social que es de su estricta 
competencia.

(Las masas proletarias han visto y vi­
ven que no es oportuno ni decisivo con­
tinuar la conquista de sus reivindica­
ciones y derechos sin paralelamente ata­
car a fondo e! problema de.sde el punto 
de vista del t;on.^nmidor. I>o interesan­
te y  opt>rtuno para el proletariado es 
el aumento indirecto de los salarios me­
diante la baja en los precios de los ar­
tículos alimenticios, con lo cual, y ali­
mentándose mejor, rc-ndirá má.s energía 
el obrero, en beneficio también de que 
la producción lanzará al mercado pro­
ductos en mayor cuantía, menor pre­
cio y de mejor calidad, y se necesitarán 
más obreros, con lo que se soluciona 
uno de los problemas más agudos que 
actualmente se padecen en todo c! 
mundo.

Y  finalizo c.sie artículo con los lemas 
siguientes : En el campo están tas re­
servas humanas más importantes ; cui­
demos de que no se pierdan y valoricé­
moslas para mayor provecho social.

Da cooperación humaniza la vida al 
destruir la esclavitud y la explotación 
del hombre por el hombre.

T .  R .
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LA E/CUELA
Y EL HIÑO

£ 1  Grupo escolar Cervantes, de Madrid
(*9 3 3 -^9 3 4 )

I
A n T I Í C K D K N T K S  y  A C I - A K A C IO N E S .

/  AY en España inuchus
^  m_M Grupos escolares con el

m M nombre de Cervantes. Se 
los distingue por el pue­
blo donde están situa­

dos. Por eso escribo de Madrid. Entre 
los de casa siempre decimos «Cervan­
tes», o «Escuela Cervantes», y no hace 
falta más. «¿Por qué Grupo escolar?» 
— suelen preguntar los extranjeros —.
Y  no les falta razón. Y , refiriéndose al 
Cervantes de Madrid, la tienen plena. 
Este «Cervantes» es una escuela ; una.
Y  los demás Grupos escolares también 
lo son, o debieran serlo. ¿Por qué Gru­
po escolar a una escuela con varios 
maestros? ¿Habrá necesidad de recu­
rrir a Ereud para encontrar la explica­
ción ? Que conste que {(Cervantes», este 
Cervantes de Madrid, es una escuela ; 
una sola.

En Cervantes se puede definir la es­
cuela con dos palabras, ique son, a sa­
ber : ambiente educador. .Ambiente : 
aquello que vivimos, que formamos vi­
viéndolo ; educación : capacitación.

Viviendo nos capacitamos para vivir, 
y esta capacitación es según se vive.

El ambiente es el resultado de las 
condiciones del lugar donde .se vive, de 
las cosas que se viven y de la ma­
nera de vivirlas; principalmente de 
esto último.

\ ’ida es actividad, y cuando de esa 
actividad resulta la capacitación para 
vivir la vida con tanta amplitud como 
lo consienten las facultades de cada 
L in o  y las posibilidade.s del tiempo en 
que se vive, entonces la vida, la peti- 
vidad, capacita en el más amplio senti­
do, e! que llamamo« educación.

El ambiente educa ; pero el ambien­
te educador a que acabo de referirme 
hay que crearlo.

Cada lugar t'ifene .su ambiente, que

de momento nos agrada o no y al que 
con e! tiempo no.s acomodamos o no. 
Todos hemo.s podido notarlo al cambiar 
de país, de pueblo, de casa ; al entrar 
en un café, en un teatro, en una es­
cuela...

Cada uno tiene predilección ]x>r un 
determinado ambiente; pero hay am­
bientes que gustan a todos, quiéra.se o 
no ; que se imponen. Cuando esto ocu­
rre en la escuela ino sólo en relación con 
los maestros y con los niños, sino con 
las familia.s y los visitantes, puede afir­
marse que se está en el buen camino.

El ambiente escolar es una cierta 
di.sjK>sición del edificio y del lugar en 
donde ese edificio esPá situado, del de­
corado, de los muebles, de las láminas, 
de los libros..., de la manera de cuidar­
lo y conservarlo todo, de la actividad 
de los maestro.s y de los niños.

((¡Qué bien!» — se dice, queriendo 
o no decirlo, cuando la escuela tiene 
ambiente educador — .

Y  e,se sentirse bien es sentirse vivir 
en un lugar b(>llo (limpio, ordenado, 
acogedor), en donde maestros v niños 
viven su vida, la de cada uno y la de 
todos, de educación, de respeto de sí 
mismos, de actividad creadora ; la vida 
que no .se detiene, la  de cada instante, 
la de cada día, la de cada año : la vida.

En (¡Cervantes» se ha querido, se si­
gue queriendo, con querer ilimitado, la 
creación de ese ambietite educador, y 
en crearle se ha' puesto decidido empe­
ño, procurando -sacar el mayor prove­
cho de los medios disponibles, pocos o 
muchos, ni han sobrado ni han falta­
do, que esto ocurre siempre que se hace 
en la medida de las posibilidades en un 
inagiotable hacer.

El 15 de enero de k )i 8 se abrió la 
escuela.. El edificio se acababa de ter­
minar, y faltaban los servicios de ca­
lefacción y alumbrado, principalmente, 
y había que hacer obras de acomoda­
ción y reparaeit'm ; como iru)biliario ha­
bía enviado el ministerio 140 mesas bi-

personales, sin tintero.s, que antes de 
usarse ya ofrecían señales de ruina; 
los medios materiales se habían arbi­
trado de residuos de las escuelas {.x-rra- 
das ; el jXH'sonal se le destinó apresura­
damente, provisionalmente y sin con­
sultarle; el frío era inten.sísimo c-n la 
escuela, y la hostilidad — otro frío — 
en un cierto sector del magislierio ma­
drileño y del ministerio' de entonces se 
manifestaba más o menos encubierta. 
Así se comenzó. En tres años, 22 maes­
tros. Al 'Segundo año se consiguió un 
decreto de 'organización que no hubo 
manera de hacer efectivo hasta dos 
años después. El primer año de funcio­
namiento normal de la escuela fué el 
de 1921 a 1922.

Yo llegué a la dirección de «Cer­
vantes» después de veintiséis años de 
práctica profesional, los más de ellos 
— veinte — en escuelas unitarias, con 
una asistencia media de 80 niños ; tres, 
en escuelas graduadas, y otros tres, vi­
sitando las escuelas española.s de más 
fama y las tenidas como mejores en 
Francia, Bélgica, Suiza e Italia, y <'ii 
la codirecciíin de Gru]>os de maestros 
e inspectores en el extranjero y de 
llamados cursillos de [>erfeccÍonaniien- 
to, en España.

En los primeros tres años de «Cer­
vantes» se hizo todo lo que cabía hacer, 
y lo más ¡importante fué no detení-rse, 
marchar siempre hacia el fin propues­
to. .Aquellos lYes años, v t(xlos los ante­
riores de mi vida profesional, y los ca­
torce que les han seguido, me han en­
señado que lo anormal es lo normal, y 
que siempre ha de procederse como si 
se vivie.se en perfecta normalidad. A>'- 
he procedido siempre según las exigen­
cias y posibilidades de cada momento, 
y en «Cervantes», poco a poco, por sus 
pasos contados,. í?e han ido ensavand'’ 
nuevas maneras de seleccionar el per­
sonal docente, la construcción y el uso 
de nuevos tipos de mobiliario escolar, 
los viajes en grupo, p<ir el extranjero, 
de los maestros de una misma escuela, 
con un plan completamente definido; 
la acción social educadora (comedor, ro­
pero, veladas familiares, biblioteca cir­
culante, duchas y natación, excursio-

c
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nes, reuniones de antiguos alumnos), 
los cursos complementarios (trabajos en 
niela!, madera, cartón, cuero, linóleum, 
l>ergamino y c'nseñanzas en francés, 
mecanografía, c'anto y música vocal e 
instrunumtal y lecciones de orientación 
cientílica), la labor nocturna, dirigida 
principalmente hada los antiguos alum­
nos ; los cursos de orientación cultural 
y pedagógica, de selección y de infor­
mación ; la acción profesional con to­
dos los que han visitado la escuela, 
profesionales o no, trabajando ante 
ellos y explicándoles la organización; 
y esta misma acción más intensa, con 
los más jóvenes de los maestros, recién 
ingresados, nombrándolos tem|>ornI'men- 
niente inaesUros-alumnos en «Cervan- 
lesi); (>l recreo como una nueva moda­
lidad (le la actividad escolar, la coedu­
cación, discretamente iniciada, con ni­
nas de cinco años y medio a seis que 
tienen hermanos en la escuela ; el sen­
tido forinativü de] trabajo en la escue­
la, tanto para los niños como para ios 
maestros, y fundamentado en Ja reali­
dad vivida y en las exigencias dcl tiem- 
po en que se vive.

Cuando la escuela no ha tenido me­
dios para hacer una rosa y ha creído 
que debía hacerla, la ha propuesto, ra­
zonándola. .'\sí, dc-spués de haber reno­
vado todo su mobiliario y devuelto al 
ministerio, reconstruido, el que príme- 
lamente recibió, se ofreció para ir cons­
truyendo muebles en su tall'er, que, des­

pués de ensayados, se enviarían a otras 
<‘scuelas, pudlendo de este modo per­
feccionar indefinidamente todos los mo­
delos. Uijo también có>mo podría am­
pliarse el edificio escolar para alargar 
el radio de accióm de sus actividades y 
tal vez aumentarlas. Un plan ya anti­
guo, de los primeros tiempos después 
de haber normalizado la escuela su si­
tuación interior, fué el de tener una 
casa en el campo, en las inmediacio­
nes de una aldea, sucur.sal de la ca.sa 
de la ciudad, ] X ) r  donde periónlicamente, 
y por grupos, fuesen pasando todos los 
niños, para vivir en ella una vida esco­
lar más amplia, que había de influir 
en la renovación de lo.s modos de orga­
nizar y de hacer. También es ya viejo 
el proyecto de organización de una es­
cuela unitaria.

¡ hlay tanto que hacer v cabe hacer 
tanto !

Pero a la escuela sóáo le correspon­
d ía — y cree haberlo cumplido — hacer 
lo que estaba en 'Sus medios y proponer 
lo que creía que podía hac'er y no tenía 
medios para hacerlo.

De ahí no debía pasar y no ha pasado.
Una declaración : La  escuela no ha 

encontrado nunca obstáculos en su Pa­
tronato. Lo propuesto ha sido acepta­
do siempre y cursado para su resolu­
ción. Los obstáculos, cuando los ha ha­
bido, han estado en oirá parte. El Pa­
tronato ha sido modelo de patronatos ; 
se ha hecho proponer el personal pol­

los iinicos capacitados para proponerle : 
|X)r los mismos maestros, que así que­
daban complelamente obligad.os y rc.s- 
pon.sables de su obra y el Patronato en 
excelentes condiciones para exigir res­
ponsabilidades, si había lugar. El pri­
mer grupo tle maestros .seleccionados, 
de los que sido quedan cuatro en nCer- 
vaiUesi), lo fueron después de un con­
curso al que acudieron nióis de 300, de 
los que se seleccionaron 20, y de un 
cursillo intensísimo, de veinte días, en 
que tomaron parte profe.sores designa­
dos por el Museo Pedagógico, Ceniro 
de Estudios Históricos y Museo de 
('iencias Naturales, y con la inmensa 
fortuna de la colalwracióm |>ersonal del 
Sr. Cnssío. Después de aquel cursillo, 
y previos valiosísimos asesoramientos, 
informé al Patronato, y el Patronato 
me encargó la propuesta unipersonal, 
y el ministro nombró o los propuestos. 
Para los sucesivos nombramientos, el 
Patronato me encargó la propuesta, y 
yo llevé el encargo a la escuela, v fuó' 
la Junta de maestros la que decidió. 
La  designación de los maestros-alum­
nos se ha hecho auiomáticamonte, pro­
poniéndose los maestros más jiVvenes v 
con mejor número en las oposiciones a 
que se refería la convocatoria, en la 
cual pudieron tomar parte todos los que 
tenían las condiciones fijadas. Bien en- 
li ndido que de todo lo que la escuela 
ha propuesto h<' aceptado yo la respon­
sabilidad.

>■ k I
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Esta es la historia .limpísÉma, ejem­
plar, del Grupo escolar Cervantes y de 
su Patronato.

II

E l  h a c e r  e s c o l a r  ; C u An o o , c ó m o ,
■QUÉ.

El año escolar ha comenzado el 16 
de septiembre y ha terminado el 15 de 
julio.

Durante el año escolar, cuatro tiem­
pos escolares :

1 .  ° Al comenzar, segunda quincena 
de septiembre, sesión única de cinco 
horas, desde las ocho de la mañana 
hasta la una.

2. ° Los ocho meses siguientes, octu­
bre a mayo, la escuela {>ermaneec abier­
ta desde las nueve de la mañana hasta 
las nueve de la noche ; seis sesiones de 
tres, dos y media, dos, media, dos y dos 
horas de duración.

3 . ° Primera quincena de junio, nue­
ve de la mañana a las cuatro y media 
de la tarde ; tres sesiones de tres, dos 
y media y dos horas.

4. ° Hasta el 15 de julio, sesión úni­
ca de cinco horas, como al comenzar.

Todos los jueves por la tarde, va­
cación. Cuando en la semana ha ha­
bido un día de fiesta, en los jueves, al 
terminar la sesión de la mañana a las

l

t s

doce, hasta la una y media, reunión 
de maestros.

Durante ocho meses, de octubre a 
mayo, todos los jueves por la noche, de 
siete a nueve, velada familiar.

Durante todo.s los domingos del año 
escolar, desde antes de las diez y me­
dia hasta después de la una, ha estado 
abierta la puerta de la escuela para 
recibir en ella a los antiguos alumnos.

iLas horas de labor semanal de cada 
maestro han sido veintiocho durante 
Uk ío  el año escolar, y cuatro más de 
octubre a mayo por Ja  gratificación de 
adultas y otras cuatro o más por la de 
complementarios, cuando se han tenido.

La puerta de la escuela se ha abierto 
siempre a la hora señalada en punto, y 
los niños han sido recibidos a la puerta 
por maestros, y maestros han encontra­
do en el interior.

Al entrar a las nueve, a las ocho o 
a las dos y media, los niños se han re­
unido en la galería del piso bajo con los 
maestros, y allí han permanecido du­
rante ocho o diez minutos cambiando 
impresiones. Se les ha querido habi­
tuar, en lo posible, a conversar en voz 
baja, a formar parte de grandes gru­
pos sin molestarse, a respetar los mue­
bles y las plantas y a sentirse unidad : 
desaparecen las secciones ; allí está la 
escuela. Todos, niños y maestros, y 
las muchachas, y hasta los visitantes, 
cuando los hay, constituyen la escuela. 
Las reuniones de la galería se aprove­

te'

chan también para las indicaoiones y 
advertenciias comunes, para cantos y 
lecturas. La  separaciim no se hace siem­
pre de la misma manera. Se {x>nen en 
marcha todos a la vez o por secciones, 
o por los números de los armaritos de 
cada sección. Se quieren los movimien­
tos correctos, graciosos, disciplinados. 
Con los 'ii'iños nos movemos también 
los maestros. Donde hav niños hay 
maestros ; es la regla.

Quince minutos después de la entra­
da se trabaja en todas las secciones. 
Si hay visitas, :se las distribuye en las 
salas que prefieren o se las acompaña 
por todas ellas y por todos los departa­
mentos escolares, según el tiempo de 
que se dispone, haciendo con los niños 
y explicando la razón del hacc-i'.

El personal que tiene a su cargo la 
limpieza trabaja en las escaleras, ga- 
lería.s, patio, talleres, piscina, lavabos, 
comedor, cocina..., y a todo .se atiende, 
que en una escuela no hay nada que 
no merezca atención, y son los que 
constituyen la escuela, maestros, niños, 
personal de servicio, los que han de 
atender a todo, y principalmente los 
maestros, que han de dar ejemplo de 
esta colaboración educadora.

En las secciones, el maestro se debe 
a los niños y hace para que el niño 
haga, y para que haga a gusto, y para 
que haga en la medida de sus posibili­
dades. Generalmente el maestro tra­
baja en pie y los niños sentados. El

Los niTrabajos en melali
los alumnos del Gr»p» «

escolar Cervaules- 

Madrid»
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malerial mñs usado por el maestro es 
el clarión y escribe en el encerado. Los 
niños de la primera y parte de la se- 
íJuiida sección escriben coa lápiz en 
octavillas de papcd blanco, que poco a 
poco se van sustituyendo por la pluma 
y octavillas de paj>el cuadriculado; en 
todas las demás secciones se usa el 
cuaderno y la pluma. Kn los cuader­
nos, el niño copia lo que el maestro 
escribe en el encc'rado, o lo que dicta, 
o Jo que va resultando de la conversa­
ción, u lo que es exigencia de una de- 
terminada labor, o lo que siente placer 
en escribir o dibujar. El cuaderno es 
único; cs un instrumento de trabajo, 
l'-l maestro no corrige ningún trabajo; 
desde su puesto, ante los niños, obser­
va la manera de trabajar de todos ; oy<‘ 
lo que dicen ; al circular por entre las 
mesas va mirando lo que los niños han 
hecho. .Así se entera para modificar su 
hacer, insistir en éste o en el otro punto, 
señalar personalmente las faltas posi- 
Wes,̂  para que cada niño procure des­
cubrir las suyas y corregirlas. Se quie­
rê  la formación del niño, su capacita­
ción para trabajar por sí mi-smo, la 
sinceridad en la* conducta, la respon- 
ponsabilidad ante él mismo de su pro­
pia obra, la libertad y la confianza.

Para trabajar en todas las secciones 
hay orientaciones, hay cuestionario.s, 
hay programas, hay la labor del maes- 
tro-director en cada una de ellas, hay 
h'i' .Iiintas de maestros, hay <“1 verse

hacer los unos a los otros, hay los cam­
bios de impresiones de unos con otros 
y de todos y cada uno con el maestro- 
director. El horario es am plio; pero, a 
pesar de esa amplitud, generalmente, 
[X>r la mañana el trabajo es predomi­
nantemente intelectual y jxir la tarde 
manual y artístico. Por la mañana, 
aparte la fecha, las notas meteorológi­
cas y algún asunto de actualidad que 
alguna vez puede ocupar la mañana 
entera, en cada seex-ión se trabaja en 
tres materias distinta.s; en dos antes 
del recreo genera! y en una después, 
de once y cuarto a doce. Entre las dos 
materias anteriores al recreo, siempre 
suelen hacerse unos determinados mo­
vimientos. dirigidos por el maestro o 
por algún niño, o se canta alguna can­
ción, o se deja que conversen libre­
mente. Por la tarde la. sesión no suele 
Interrumpirse : dibujo, canto, trabajo 
manual de recorte de periódicos y re­
vistas ilustradas, de recorte y ]>egado. 
plegados en pa|x'l, crochet o tejido con 
hilo o con lana de colores, combinacio­
nes con lentejas, plastiüna y mecanos, 
en las tres primeras secciones; en la 
cuarta y quinta, dibujo, canto y música, 
recortes y ¡x-gados artísticos en papel de 
colores ; en la sexta se añade a lo de 
la cuarta y quinta la talla en madera ; 
en la séptima se forma, adem<ás, un 
grupo de carpintería ; en la octava, el 
de carpintería y encuadernación y car­
tonería en genera! y trabajos artísticos

en cuero, linóleum, rotulaciones en per­
gamino, copia de la música y letra y 
decoración de las canciones popula­
res y barnizado y pintura decorativa 
sobre los objetos construidos en carpin­
tería.

\  las cuatro y media queda termi­
nada la obra de las secciones y salen 
los niños ; un grupo de ellos, con un 
maestro, juegan y meriendan en ol pa­
tio o en la galería del piso bajo ; Jas 
chicas del servicio limpian las clases 
que quedan libres; en la cocina, la 
cocinera, con una de las maestras, pre­
para las cosas para el comedor del día 
siguiente.

A las cinco se reanuda la labor con 
los grupos de metal y mecanografía, 
y tres días a Ja semana también con 
los de francés, que terminan a las 
seis, y los demás, a las siete menos 
cuarto.

Por la mañana hay un recreo que es 
un cambio de actividad para niños y 
maestros fuera de las salas de clase. 
En los tiempos de seslim doble se da 
la hora a los niños de la primera, a las 
once menos cuarto, y siicesi\amente a 
los demás. Tod:os pasan [X)r la sala de 
servicios higiénicos y salen al patio, a 
las dos galerías y al comedor; pueden 
estar en e! patio para ver jugar y or­
ganizar libremente sus juegos ; pueden 
recortar de revistas y ])oriódicos y ma­
nejar diversos objetos, en la galería del 
piso b a jo : pueden leer los libros que
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escojan o simplemente manejarlos para 
mirar estampas, en la galería del piso 
alto, y principalmente para música tie­
nen el comedor. Kn estos cuatro sitios 
pueden estar y entrar y salir de ellos 
libremente sin molestar ; por los pasi­
llos V escaleras hay que pasar sin de- 
tencrsi*. En todos U>s sitio.s donde hay 
niños o por donde pasen -niiioí: hay 
maeslrt)s que observan y dejan hacer 
o intervienen cuando es necesario. Los 
niños de la ])rimera, los más iK“queños, 
V a veces los de la segunda, suelen su­
bir a las azoteas. A las once y cuarto 
se van retirando lo.s maestros, y con 
ellos los niños. En lo.s tiempos de se­
sión única, la primera sale a las diez 
y media, y sucesivamente las demás, 
j)ara entrar de nuevo en clase a las 
once y cuarto. También en estos tiem­
pos suelen estar en .la galería, al en­
trar, a la.s ocho, unos veinte minutos, 
y se lee y canta en ell'a, y el trabajo 
en las secciones no se formaliza hasta 
las ocho y media. En los dos tiempos 
de sesión única, muchos niños suelen 
traer merienda para comerla en la hora 
de! recreo. Estas meriendas la.s recoge 
una maestra y las ordena por secciones 
en bandejas, haciendo a los niños las

observaciones pertinentes sobre la en­
voltura y aun sustituyéndola, cuando 
no es adecuada, por papeles antigra­
sos y blancos que tiene pre[)arados la 
escuela. Estas bandejas .se llevan a las 
mesas del comedor y en ellas se reúnen 
los niños para comer.

A las doce salen todos los luños, 
menos los del comedor, unos .So, que 
.-e quedan con dos maestras, üna doce­
na de ellos, con una de las maestras, 
antes y después de comer, tienen a su 
cargo el comedor ; poner los manteles, 
platos, vasos, agua, pan, etc., antes, y 
después, retirarlo todo y barrer; los 
demás, con otra maestra, ante.s de co­
mer juegan en el patio o en !u galería 
y por grupos se lavan las manos, y 
después de comer, reunidos en una de 
las salas, charlan, oyen lecturas, apren­
den fragmentos literarios escogidos. 
Comen todos reunidos y a la vez. Re­
unidos y a la vez juegan en el patio 
durante diez minutos antes de entrar 
en clase.

De una y media a dos y media, cua­
tro días a la semana, un grupo de unos 
treinta ha tenido cla.se de música vocal 
e instrumental.

A las siete comienzan a llegar los de

la noche, y al paso que van llegando 
se sientan ei5 la galería de las clases 
y leen, miran estampas de revistas o 
charlan. .Sobre las siete y cuarto en­
tran en dos salas distintas, una par.a 
los de enseñanza primaria deficieiUr 
y otra para los de enseñanza primaria 
normal. Fuera siguen los que no es­
tán adscritos a ningún grupo y niños 
de la escuela que tienen gusto en ello. 
Todos pueden hacer lo que quieran sin 
molestarse los unos a los otros, y con 
el respeto debido a las cosas y al or­
den de colocación de las cosas, para el 
buen uso de ella.s. Así, pues, se reúnen 
en grupos para charlar de sus cosas o 
para lecturas, o Individualmente escri­
ben, icen, es-tudian, dibujan, mecano­
grafían cosas suyas o de la escuela, 
van al comedor a tocar ,1a pianola o 
algún otro instrumento o a poner dis­
cos a la gramola, etc., y allí hay un 
maestro que les deja hacer u orienta 
su hacer, y acude -a donde es necesario. 
Los martes, un grupo de este tercer 
grupt) ha practicado especialmente bi 
mecanografía.

E.sto ha ocurrido ire.s días a la si'- 
mana : lunes, martes y miércoles.

Las noches de los jueves se han de­
dicado a las veladas familiares. Estas 
han con.sistido en música escogida de 
discos, en trozos seleccionados de bue­
nos autores, aprendidos en elase o e” 
comedor y recitados por los niños ; en 
canciones populares y en sesiones <!<’ 
música instrumental por los grupos co­
rrespondientes de la escuela, en lectu­
ras para dar a conocer algún libro, en 
conmemoraciones de fechas históricas 
ejemplares, en charlas sobre asuntos 
de actualidad; terminando todas e.stas 
noches con la proyección de un par de 
películas culturales.

Estas veladas son solamente para 
los padres, abuelos y hcrmajno.s de los 
niños matriculados, v para estos niños 
cuando vengan con su familia (j ten­
gan que cantar o recitar, y para lo' 
antiguos alumnos. Se recomienda a los 
adultos que vengan cuando buenamen­
te puedan y les produzca placer pasar 
un rato en la escuela ; .sincertd^tl co­
rrecta y afectuosa, sin adulación.

Los viernes, en vez de dos sesiones 
primarias, ha habido una de dibujo y 
otra de mú.sica, y en los dos día.s, el 
grupo libre.

Desde el i al 15 de junio ha seguido 
el comedor. Hay comedor siempre qne 
hay dos sesiones escolares.

An.vjíi- L L 0 R ('\
Director del Grupo escolar 

Cervantes.

(Continuará.)
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Proyecto de reforma de la contribución
territorial

4 í

so-

cierto que con los trabajos 
catastrales se ha buscado 

i  IM-inciipalmentc por ])arte de 
miesti'a Hacienda la justicia 
tributaria relativa, en cuanto 

al impuesto territorial se refiere, a fin 
de sustraer al caciquismo rural e¡ 
arma poderosa del reparto de los im­
puestos, cím la que «e hería certera­
mente y por mucho tiempo al adversa­
rio político, cil cual veía con asombro 
i'c»mo eran fuertemente gravadas sus 
(meas — a diferencia de las otras de 
'fíual o mejor clase, propiedad de sus 
conciudadanos, sin más razón que la 
lie ser éstos amigos de la situación —, 
l>ara acabar j)oi- distribuir el peso ma­
yor <lel trilnitu entre aquéllos y los 
laiirantincs motlestos, previamente ale- 
jados por los grandes contribuyentes 
d*‘l gubicTiio lie los ^Municipios, más 
algún que otro hacendado forastero, 
cuyo absentismo no le permitía vigi­
lar la poco equitativa distribución del 
impuesto.

Tanto es asi que bastaría con recor­
dar los antecedentes del actual tipo de 
giavanicn |>nra ver cómo hasta 19 11,

y por virtud de la ley de 29 de diciem­
bre dü 1910, no se decidió el ministe­
rio de Hacienda a aumentar la contri­
bución territorial propurcioiialmcnte a 
las nuevas riquezas desctibicrias en los 
avances catastrídes aprobados, para po­
ner cuto a la incongruencia de que el 
tipo de gravamen que se aplicaba a 
cada término municipal — ya en régi­
men de cuota, según la ley de 27 de 
marzo de 1900, aplicada el año econó­
mico de 1903 — fuera el que resultaba 
de dividir el cupo procedente del ami- 
Ilara.mientü, una vez multiplicado por 
cien, por la riqueza amillarada, des­
pués de sumado td aumento u oculta­
ción, con lo cual cada término tenía un 
tipo de gravamen distinto, variable 
desde el 1,75 al 35,9 por k x>, y se daba 
el caso partidójico de que éste era tan­
to menor cuanto mayor era la riqueza 
oculta descubierta.

•Si no se atimentíV el tributo de con- 
jtmto desdi' que empezaron los traba, 
jos catastríiles — distribuyéndose sólo 
mejor e indiviclualnuMUe entre las rCs- 
¡)ectivas riquezas, dt-ntru de cada térmi­
no municipal — hasta el año 19 11, a

pesar de la ley del Catastro de 1906, 
sin reglamentar hasta siete años más 
tarde, en que los avances aprobados" en 
el prccederite empezaron a tributar a 
razón del por too, no extrañará a 
nadie que todavía no se haya comple­
tado la reforma de -1910, de indudable 
importancia económica en sus resulta­
dos, yendo al incremento del impuesto 
mediante la implantación del sistema 
proporcional y progresivo, hoy implan­
tado con notorio éxito en utrus se<no- 
res' fiscales, único que ha de pi’rmitir 
a! ministerio de Hacienda llegar más 
allá de la aplicación de la justicia iri- 
l)utaria absoluta, iniciada el año 1910 
en materia de impuestos, para forzar 
al territorial a ocupar el elevado pues- 
to que le corresponde entre los otros 
impuestos.

Desaproveehada la oportunidad de ir 
a la  reforma tributaria territorial pro­
gresiva por Jet dictadura, que en su 
perturbadora intervención d<'l decri'to- 
U'y <le 3 <h' abril de 1925 atribuyó a las 
Juntas periciales la facultad de hacer 
los' trabajos evaluatorios de la riqueza 
rústica y pecuaria para que volviera a

1»í:

oí

de parvulitos 

*«uela creada y 
"**'«ida por Ja Fun- 

Ceeáreo del

 ̂ Madrid, que
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i
uprimir el caciquismo a los vecinos 
— no obstante haber llegado el mo­
mento do la madurez del impuesto, des­
pués de los doce años transcurridos des­
de que se restableció el tipo uniforme 
de gravamen del 14 por 100 sobre la 
riqueza catastrada —, es aún m ás obli­
gado hoy ipara ol Gobierno de la Re­
pública completar con el impuesto pro­
gresivo la implantación del proporcio­
nal, hecha hace más de veintitrés años.

E l tipo de gravamen que en la actua­
lidad se aplica a la riqueza amillara, 
da es del 19,2244 por loo en los térmi­
nos de la segunda sección, dol 16 por 
100 CMi los de la primera y del 14 por 
100 en aquellos donde se terminaron 
las operaciones' de] Catastro, sufriendo 
el único recargo del 16 por 100 para las 
atenciones de la primera enseñanza, con 
lo cual se elevan, en definitiva, al 21,74 
por iioo, 18,56 por 100 y 16,24 por 100, 
i-e.spectivamentc, para todas las rique­
zas imponibles, ya sean pequeñas, me­
dianas o grandes, signifiquen una ex­
tremada miseria o la opuk’ncih: uni­
formidad opuesta a la moderna justi­
cia tributaria, para la cual no es lo 
mismo tomar para el acervo presupues­
tario las catorce unidades de quien sólo 
tiene una centena de beneficio líquido 
que de quienes poseen millares y mi­
llones de ellas.

Si se une además la circunstancia 
(le que a la pequeña contribución, 
síml)olo cn el campo de iiiv vivir mise­
rable, acompaña siempre una creciente 
i-anlidnd de riqueza unitaria acumula­
da artificialmente sobre el suelo por ed 
esfuerzo humano, mejora de la tierra, 
roturaciones, plantaciones, etc., en don­
de la tierra al estado natural significa 
poco, fáciliiK'nte se comprenderá que 
los valores unitarios c t i venta y renta 
son más cii'ecidos y, por lo tanto, me-

M

J T ^ T r T T Y T T T T m í  TíAt  jL

Sociedad Á. IK 1  CAlfaCooperativa

Primera manufactura española
de M A Q U IN A S  D E  C O SE R

M

Pedid un catálogo gratis a

Máquinas de coser A L F A

EIBAR (Guipúzcoa)

jor apreciados que los de la mediana y 
gran contribución; las cuales tributan 
de hecho, unitariamente, por cantkia- 
des inferiores; unas veces debido a la 

.dificultad de apreciar exactamente sus 
verdaderos límites por los técnicos y 
otras a la inexistencia de preceptos que 
obliguen a valorar las tierras por lo 
que son susceptibles de producir en 
aquellos casos que se dedican a explo­
taciones <le bajos rendimientos socia­
les y altes beneficios privados.

A mayor abundamiento, y  en igual­
dad <le circLinsíaneias, la pequeña ex­
plotación prcKluci; a más elevado costo 
que la grande, incapacitada como está 
de ir a la utilización económica de la

maquinaria agrícola, etc. — que tiene 
su límite, sólo franqueable en conta­
dos casos por el cooperatismo agra­
r io — , en el pcTÍodo de eultivo y al 
a()rovechamiento <le las ;dlas cotizacio­
nes en los mercados, que tienen sUís 
fechas, incompatibles' con el vencimien- 
lo de los créditos a cortO' plazo que los 
agol)ia al comenzar el período de ven­
tas, precios que, aun í-n el caso de la 
reguiadón fi'liz dol mercado, reprcísen- 
farían una ganancia inferior a la de 
la gran explotación agrícola.

Por otra parto, existe una clase de 
propietarios que utilizan la ti<'ri‘a co­
mo instrumento de renta, sin partic;- 
]>ar en la rmia empresa del eultivo <!•■ 
los cam¡>os —  que tantos rigores ha de 
sufrir en nuestro país, a diferencia de 
la industria y  el comi'rcio — , excepción 
hecha de algunas form as sociales de 
(‘X]>lotai- la tierra que participan algo, 
como las aparcerías, etc., en donde 
se <IIstribuyen, con discutible cquid>'d, 
entre el arrendador y <■! a'iTE-ndatario 
así las contingencias clim áticas de la 
producción como las mercantiles del 
precio, V  aun el dueño suele anticipa', 
en especie o en dinero parte del capi­
tal de ex[)lotacÍón.

E sta  clase <le propietarios, que no em­
plean en el eultivo <ie svi propiedad 
sus actividades propias, disponen de un 
instrumento político de mayor alcance, 
acaso, que el esgrimitlo por iil caciquis­
mo rural en los pueblos donde todavía 
se tributa por cupo, es numerosa, des­
cansa sobre algunos privilegios, y bas­
taría su existencia para dar al traste 
con la mejor intencionada ley de i'<'- 
forma que se propusiese acabar con las 
coacciones electorales y la corrupciu» 
dcil sufragio en Es]3aña.

Los Gobiernos de la República

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

Presupuestos ordinarios del Ayuntamiento de M adrid y  resultado de su liquidación

E J E R C I C I O S

G A S T O S I N G R E S O S
l i q u i d a c i ó n

C r é d i t o s
a u t o r i z a d o s

Pesetas

O b l ig a c io n e s
in c o r p o r a d a s

Pesetas

P re s u p u e s to
r e fu n d id o

Tota! pesetas

C i f r a s  p r e s u ­
p u e s ta r ia s

Pesetas

C r é d i t o s  in ­
c o r p o r a d o s

Pesetas

E x is t e n c ia  
en  C a ja  in c o r ­

p o r a d a

Pesetas

P re s u p u e s to
r e fu n d id o

Total pesetas

D é f ic i t
d e l  a ñ o  a n t e ­
r i o r  in c o r p o ­

r a d o

Pesetas

S u p e rá v it  
d e l a ñ o  ante­
r i o r  in c o rp o ­

ra d o

Pesetas

1923- 24........................................
1924- 25.......................................
1925- 26........................................
1926 ( s e m e s t r a l ) .............................
1927 ...............................
1928 .............................................
1929 .............................................
1930 .............................................
1931 .............................................
1932 .............................................
1933 .............................................
1934 .................. • .........................

57.741.805,88 
71.348,646,9£ 
74.165;780,43 
37.701.842,5( 
73.146.876,36 
71.781.170,27 
74.475.334,40 
79.176.825,29 
82.417.427.73 
97.258.010 

100.525.480 
97.977.942,82

3.958.085,08
7.049.164,14

11.121.738,53
6.390.613,51
6.936.269.27 
9.224.609,87
5.855.911.27 
8.184.347,02 
8.438.270,94 
7.078.998,78 
8.988.385,36

12.774.671,80

61.699.890,9€ 
78.397.811.13 
te,287.518,9f 
44.092.456,07 
80.083.145,63 
81.0(6 .780,14
80.331.245.67 
87.361.172,31
90.855.698.67 

104.337.008,7Í 
109.513.865,3€ 
110.752.614,62

57.741.805,88 
71.348.646,9t 
74.165.780,43 
37.768.078,87 
73.146.876.36 
71.781.170,27 
74.475.334,40 
79.176.825,29 
82,424.492.75 
97.258.010 

102,823 003,1C 
98,186.424.3(

2.245.910,62
2.936.763.32 
2.357.756,51 
3.0(6 .800,92 
4.987.146,25
4.252.572.16 
4.511.891,40 
3.874.479,61
2.122.147.05
4.643.193.17
6.209.256.06
9.596.716.33

5.025.086,60
11.275.968,86
10.095.430,94
3.402.104,77
2.045.511.34 
4.346.164,30 
5.559.095,93 
9.041.077,95

17.994,786.80
14.777.968.34 
1.514,210,19 
3.225.227,09

65.012,803,IC 
85.561.379.17 
86.618.947,88 
44.235,984,58 
80.179.533,95 
80.379.906,73 
84.546.321,78 
92.092.382,85 

102.541.426,58 
116.679.171,51 
110.546,469,3E 
110.958.367,71

a
>
»
»

625,873,41
»
»

i

3.312.912,14
7.163.568,W
I . 331.4«-92 

143.528,51
96.388,32

4.215.076,11 
4-731 •210.5

I I . 685.7 .̂31 
12.342.162,1̂
1.032.603.^

205.753,10
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,2.912.14
Í3.568.W
11.448.92
13.528,51
16,388,32

15.076,11
11.210,5
Í5.727.91
12.162,^
32.603,^
05.753,10

han visto obligados a intervenir en los 
innumerables conflictos socialagrarios 
provocados on torno a los arrendaniicn- 
Eüs; son ya varias ias leyes dictadas 
sobre la materia por las Cortes consti­
tuyentes abordando aspectos parciales 
del problema; queda todavía por dictar­
se la especial que preceptuó la ley de 
Reforma agraria a  su debido tiempo 
para abordar el problema de fondo, y 
es innegable que un fuerte recargo so­
bre la contribución de las tierras da­
das en arrendamiento permitiría, en­
tre otros beneficiosos efectos, el mejo­
ramiento de las mismas por parte de 
los actuales arrendatarios, sus cultiva­
dores abnegados, quienes se beneficia­
rían de una corriente desamortizadora, 
traducible en un acrecentamiento segu­
ro e ¡muediatü de la riqueza imponible 
corre&pundicnte gracias a la mejora de 
los cultivos.

Cálculos minuciosos sobre la porción 
catasirada demuestran que la acepta­
ción de un .sistema de impuesto Urrito- 
rial proporcional y progresivo permiti­
ría (k'sgravar a la pequeña propiedad 
(.'spañula un,a parte de la mediana y 
gravar a la gran propiedad, especial­
mente a sus lechos superioires, hasta 
obtener un aumernto probable de con­
tribución que se cifra en cien millones 
de pesetas por rústica para g1 año eco­
nómico die 1934.

En vktud d(í todo lo expuesto, se 
pr<4>one la siguiente reforma tributa­
ria torritüi-lal :

Artículo 1." En los pueblos que en 
30 de junio de cada año tuviesen el 
avance catastral de la riqueza rústica, 
y lo tuviestn .aprobado v comprobado 
’*l Registro fiscal de edificios y solares, 
'(‘rán eliminados de repartimiento g''- 
acral innualialo siguiente para la dis- 
iribudón del cupo de la conlribuc'ó:, 
tenaiíH-ial sobre la riqueza rú.stica o so- 

la urbana, respectivamente, liqui- 
(lándosíí y exigiéndose en los referidos 
pueblos dicha contribución con carácter 
tie cuota, a razón de los diferentes tan­
tos por ciento del líquido imponible que 
figuran en los artículos siguientes para 
1̂ ‘cuaria, rústica y urbana.

Art. 2." Propietarios que figuren con 
UKmos de una pe-seta de contribuciém 
l«>t rústica y .pecuaria, a razón del 14 
P»i 100 dol líquido correspondionile, el 
- ix>r loo.
__Idoni de i a 3 pesetas de contrábu- 

(lon, ídem id., el 4 por 100.
Idem de 3 a 10 pesetas de ídem, ídem 

el 6 por 100.
Idem de 10 a 20 p(isetas de ídem,
^  id., el 8 por 100.
dwn ti<. 20 a zo .r>esetas de ídem, 

id-, el 10 p<>; 100.

*■ #

 ̂ H

' v\

r * ^ ,

•V-:

V

¡i.

.- 9 f

Una calle del pueblo de Cadaqués (Costa Brava, Cataluña).

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Propiet.irios' ce 50 a 100 pesetas di'- 
ídem, ídem id., el 12 por 100.

Idem (le kxi a 3<X) pt'setas de ídem, 
ídem id., el 15 ]>0'r 100.

Idem de 300 íi 5(«) pesela.s de íd»mi, 
ídem id., el 20 |k)i- k » .

Idem (le 500 a i.o(x> pesetas de íde-m, 
ídem id., el 25 (x>r 100.

Propietarios de i .<kx> a 2.(xx) peseta.' 
de ídem, ítl. id., el 30 por 100.

Idem de 2.<x)o a 5.o(X) píaselas de 
ídem, id. i d . ,  el 4 0  ]K > r k j o .

Idem de 5.<kk> pe.'Otas (‘n ackdante 
de ídem, id. id., i-l 50 jx>r 100.

Biem (mtendido qu(‘ cada uno de los 
grupos s(“ consKlef.'irá de-.conipiK'sto en

Ayuntamiento de Madrid
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(i)s aiUfriories, aplicándole, res¡xx:tiva- 
mente, el tanto por ciento de contribu- 
dtin que les corresiponda, y sumándose 
dc'[>iiés las cantidades obtenidas se ten­
drá la contribución oorrcspoindicnte ail 
Jímpi) de que se trate.

.\rt. 3.° Pa'opietarios que figuren con 
menos de una peseta de contiiibuclón 
|>ur urbana, a razón del 17 por 100 del 
líquido, el 10 [>or 100.

I<lem de una a 3 pesetas de ídem, 
ídem id., el 12 por 100.

Idem de 3 a 10 pesetas de ídem, 
ídem id., el 14 por 100.

Idem de 10 a 20 pesetas de ídem, 
ídem 'id., el 16 ]x>r 100.

ídem de 20 a 50 pesetas de ídem, 
ídem úl., eil i,q ,por roo.

ídem de 30 a roo pesetas de ídem, 
ídem id., el 20 ’por 100.

Idem de roo a 300 ]>csetas de ídem, 
ídem id., el 23 por 100.

ídem de 300 a 500 pesetas de ídem, 
ídem id., el 28 por 100.

ídem 500 a i.ooo pesetas de ídem, 
ídem id., el 33 por 100.

Idem de t .o o o  a 2.000 pesetas de 
ídem, ídem fd., el 38 por roo.

ídem de 2.000 a 5.000 pesetas de 
ídem. ídem id., el 48 por 100.

Idem de 5.000 pesetas en adelante de 
'dem. ídem id., el 58 por 100.

Art. 4.0 Sg nuevo recargo
sobre la contribución del 50 por 100 
sobre la propiedad inmuebíe arrenda­
da, con la ónica excepción de aquellas 
aparcerías que, existentes al aprobarse 
la Jcy  de Reforma agraria, se distin­
guieran por liquidarse proporcionalmci- 
to a las aportaciones de las partes re­
ducidas a metálico, y siempre que el 
propietario anticipase, cuando menos, 
‘‘í 20 por roo del capital de explo­
tación.

Art. 5.0 Ki recargo del 50 por 100 
sobre la propiedad rústica equivale a 
'a siguiente escala de tipos difei-cntes
^̂*'1 gravamen por ginupo de propieta­
rios :

Arrendadores que figuren con menos 
< e una peseta de contribución por rús- 
t'i’a y pecuaria, a razón del 14 por 100 
 ̂ 1̂ liquido correspondi<?nte. el i por 100. 

ídem do t a 3 pesetas de eontribu- 
'U. ídem id., el 2 por roo. 
ídem de 3 a 10 pesetas de ídem, 

"’ -'m id., el 3 por 100.
Idem de 10 a 20 pesetas de ídem, 

id., el 4 por 100.
dem de 20 a 50 pesetas de ídem,

' ''ni id., el 5 por 100.
*<1erii de 50 a 100 pesetas de ídem, 

Hi- el 6 por roo.
deni de 100 a 300 pesetas de ídem, 

" '';7  M-. «1 7.5 po.' . 00.
uoni de 300 a 500 pesetas' de ídem,

‘ *̂ ni íd.  ̂ j y  p Q j .

Fuente Cossio, en el alto del puerto de la Morcuera {Madrid).

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

.Arrendadures de 500 a i.ooo pesetas 
de ídem, ídem id., el 12,5 ]xir 100.

Idem de i.cxxi a 2.000 pesetas de 
ídem, ídem id., el 15 por 100.

Idem de 2.000 a 5.000 pesetas de 
ídem, ídem id., el 20 por 100.

Idem de 5.o<k) pesetas en adelante de 
ídem, ídem id., c) 25 por t o o .

Art. b." K 1 recargo de.l 50 por 100 
sobre la propiedad urbana equivale a 
la siguiente escala de tipos diferentes 
de gravamen por grupos:

Arrendadores que figuren con menos 
de una peseta de contribución por ur- 
baña, a razón del .17 por 100 del líqui­
do coiTespondiente, el 5 por 100.
• Idem da i a 3 pesetas de contribu­

ción, ídem id., el 6 por 100.
Idem de 3 a 10 pesetas de ídem, 

ídem id., el 7 por 100.
Idem do ro a 20 pesetas de ídem, 

ídem id., el 8 por 100.
'Idem de 20 a 50 pesetas de ídem, 

ídem id., el 9 por 100.
Idem de 50 a 100 jicsetas de ídem, 

ídem id., el 10 por too.
Idem de 100 a 300 pesetas de ídem, 

ídem id., el iji,5 por 100.
Idem de 300 a 500 pesetas de ídem,' 

ídem id., el 14 por 100.
ídem de 500 a 1,000 pesetas de ídem, 

ídem id., el 16,5 por 100.
Idem de i.ooo a 2.000 pesetas de 

ídem, ídem id., el 19 por 100.
Idem de 2.000 a 5.000 pesetas de 

ídem, ídem id., el 24 por 100.
Idem de 5.000 pesetas en adelante de 

ídem. ídem id., e] 29 por too.

Art. 7.° Los solares satisfarán un 
nuevo recargo sobre la contribución <lel 
joo por loo el primer año, del iio  por 
TOO el segundo año, del 120 por 100 el 
tercer año, dej 130 por loo el cuarto 
año, del 140 por 100 el quinto año, 
y asi sucesivamente.

•Art. 8.® Las tierras susceptibles de 
ser cultivadas o repobladas forcstal- 
niente, puestas en riego, etc., en defi­
nitiva, capaces de un mayor rendimien­
to económico y  social, satisfarán un 
recargo sobre la contribución del 50 por 
100 el primer año, dCl 60 por 100 el 
segundo año, del 70 por 100 el tercer 
año, del 80 por 100 el cuarto año, del 
()o por TOO el quinto año, y así sucesi­
vamente.

Art. 9.° Los cupos parciales de nis- 
tica y urbana que los referidos pueblos 
tuviesen asignados en el último reparti­
miento aprobado en la fecha de la apro­
bación del avance catastral de la rique­
za rústica o del registro íi.scal de la 
riqueza urbana, respectivamente, serán 
dados de baja en el importe del cupo 
fijado.

.Art. 10. Las cuotas de la contrilm- 
ción territorial no podrán recargarse, 
en los Municipios referido.^ eni el ar­
tículo I.®, por gastos de cobranza ni de 
partidas fallidas.

Art. II. Los ¡niobios que en 30 de 
junio de cada año no tuviesen aproba­
dos sus avances catastrale.s de la ri­
queza rústica tributarán en lo sucesivo 
a razón de los diferentes tantos por 
ciento del líquido imponible que figuran

Ayuntamiento de Madrid
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en los artículos siguientes para rústica 
y urbana.

.\ri. l i .  Propietarios que figuren con 
menos de una pe.seta de contribución 
I>or rústica y pecuaria en la sección pri­
mera, a razón, del i6 por loo del líqui­
do correspondiente, el 4 por 100.

Propietarios de i a 3 pesetas de con­
tribución, ídem fd., el 6 por 100.

Idem de 3 a 10 pesetas de ídem, 
ídem id., el 8 jwr 100.

Idem de 10 a 20 pesetas de ídem, 
ídem id., el 10 por 100.

Idem de 20 a 50 pesetas de ídem, 
ídem id., el 12 por loo.

Idem de 50 a 100 pesetas de ídem, 
ídem id., el jq {X)r 100.

Idem de khi a 300 pesetas de ídem, 
ídem id., e! 17 por ion.

Idem de 300 a 500 pesetas de ídem, 
ídem id., el 22 por kk).

Idem de 5<x> a i.(xx) ¡«“setas de ídem, 
■ dem id., el 27 por i<x).

Idem de i.ooo a 2.(xx) pesettis de ídem, 
idem id., el 32 por 100.

Idem de 2.000 a j.cxw pesetas de ídem, 
loem id., el 42 ¡x)r 100.

Idem de 5.ck)o ]>csetas en adelante 
de ídem, ídem id., el 52 por 100.

Art. 13. Propiotarios que figuren con 
menos de una peseta de cotUribución 
por rústica y pecuaria en la sección se- 
Suiida, a razón del i<),2244 por loo del 
líquido correspondiente, el 7,224485 por 
loo.
__ldem de i a 3 pesetas de contribu- 

nón, ídem id., ei 9,224485 ¡wr 100.
Idem de 3 a 10 pesetas de ídem, 

'dem i'd., el 11,224485 por roo.
_ Idem de 10 a 20 pesetas de ídom, 
•dem id., el 13,224485 por loo.

Idem de 20 a 50 pesetas de ídem, 
ídem id., el 15,224485 por 100.

Idem de 50 a 100 |>esetas de ídem, 
'dem id., el 17,224485 por 100.

Idem de 100 a 300 ¡xisetas de ídem, 
Idem id., el 20,224485 por 100.

Idem de 300 a  500 ¡«“setas de ídem, 
'dem id., td 25,224485 por 100.

>■
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Propietarios d e  500 a i .o í X )  pesetas 
de ídem, ídem id., el 30,224485 ¡xir 100.

Idem de i.ooo a 2.o(x> pesetas <le 
ídem, ídem id., cll 35.224485 ¡lor 100.

Idem de 2.000 a 5.000 pesetas de ídem, 
ídem id., el 45,224485 por 100.

Idem de 5.o<X) pesetas en adelante de 
ídem, ídem id., el 55,224485 por 100.

•\rt. 14. Propietarios que figuren
con menos de una peseta de contribu­
ción por urbana en pueblos que tengan 
aprobados, pero no comprobados, sus 
registros fiscales de edificios y solares, 
a razón del 18,50 por 100 del líquido, el 
1 I por 100.

Idem de i a 3 pesetas de contribu­

ción, a razón del 18 por kx> del líqui­
do, el 13 por KX).

Propietíirios de 3 la 10 pesefa.s <le 
ídem, ídem id., el 15 por 100.

Idem de 10 a 20 pesetas de ídem, 
ídem id., el 17 por 100.

Idem de 20 a 50 pesetas de ídem, 
ídem id., el 19 por k x d .

Idem de 50 a 100 pesetas de ídem, 
ídem id., ©1 21 por 100.

Idem de 100 a 300 pesetas de ídem, 
ídem id., el 24 por kki.

Idem de 3<x) a 500 ¡lesetas de ídem, 
ídem id., el 29 por 100.

Idem de 500 a i.otxi pesetas de ídem, 
ídem id., el 34 por 100.

Idem de i.ooo a 2.000 pesetas de ídem, 
ídem id., el 39 por i<x).

Idem de 2.000 a 5.o<x) pesetas de ídem, 
ídem id., ei 49 por 100.

Idem de 5.(X)r> pesetas en adolante 
de ídem, ídem id., el 59 por kx).

.\rt. 15. Se faculta al Gobierno para 
elevar las e.scíilas de los artículos co­
rrespondientes a las zonas urbana com­
probada, sin comprobar y rústica ami­
llarada, de la ]>i-¡mcra o de la segunda 
.sección, hasta obtener un aumento de 
los ingresos proporcional al que se ob­
tenga en la zona catastrada.

Dicho aumento regirá por la contri- 
nución por rústica en régimen de ami- 
llaramiento, o solamente hasta tanto 
que se aprueben los avances catastra­
les de sus términos. En el caso- de la 
contribución por urbana, el aumento 
podrá ser definitivo.

Art. 16. Quedan subsistentes todas las 
disposiciones relativas a contribución te­
rritorial que no .se lOpongan al cumpli­
miento de las contenidas en esta ley.

Artículo adiciona!. En lo sucesivo se 
acumularán las riquezas imponibles con 
que figure cada propietario en los di­
versos términos municipales hasta lle­
gar a la obtención de la cédula de pro- 
(jiedad nacional.

E . M .\R T IN EZ 'HERV.XS
Diputado.
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COOPERATIVA SOCIALISTA MADRILEÑA
Ení¡dad para ¡a venia al O 
por menor _v mayor de ar- 2  
Itculos de comer, beber r ar- q  
oer de todas clases, de cal- O  

zados diversos v vinos 2  
variados. q

gooooooooooooooooo
000000000000000000o

Giro anual: U N  M IL L O N  D E PESETAS
Casa central y  oficinas: L IB E R T A D , 34. Tcl. 140^^ 
Zapatería: Ú R Á V IN A , 16 . - Objetos de escritorio: 

L IB E R T A D , 34
S U C U R S A L E S :  C O M E S T I B L E S .  V I N O S  Y L I C O R E S  
Argamuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar ae Zaragoza, 41. 

Teléfono 54826. — f r a n c i s c o  Giner, 1. Teléfono 33735.
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooó
Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 

inmediata al cliente de un lanío por denlo en las compras.

O Pi -odactos i n m c j  o ra b ie  s. 
0  Precios de com pelen cia . 
Q K.xactitud en la medida v 
O peso. Bodegas propiedad en 
2  Yébenes, Mora y  Madride- 
Q Jos (Toledo).
O
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
O
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Resumen por grupos, con arreglo a la contribución industrial, de 

los industriales existentes en Madrid en enero de 19 34 , inscritos

en la Camara Oficial de Comercio

In d u s t r ia le s In d u s lr ia le s

'

G k UPO a . — V liS lID O  Y ADORNO :

- Ropas hechas..................................
- Tejidos y mcroería por mayor.... 
-Tejidos por menor y  camisería..
-  Modistas y mercería por menor.
- Joyas por mayor y incnar...........
- Cairl;d>!S v calzados.......................

T o t a l ...............................................  2.613

G r u p o  B . — A u m e n t a c i ó n  :

— Mayoristas de todas clases, menos vinos.
— Ultramarinos y fiambres.............................
—  Vinos y aguardientes....................................
— Taberna.s y sidrerías.....................................
—  Carnes y sus conservas................................
—  Lecherías, pescaderías y panaderías........

T o t a l ............................................

G r u p o  C. —  M u e b l i ís  y  m e n a je  d e  c a s a  :

I. Muebles .............................................................
I. — Quincalla y jwrcelana..................................

T o t a l .............................................

15.041

i-5 9 <>

G r u p o  D .  —  .Ma t e r ia l e s  d e  c o n s t r u c c i ó n

Y CONI RATTSTAS :

— Hierros y lerretcría.........................................
—  .Vlmacenes de los demás materiales...........
— Contratistas de obras.....................................

T o t a l ...............................................

G r u p o  E .  —  B a n c a  y  m o n e d a  :

— Banqueros, [irestamistas y cambiantes.....

G r u p o  F . — C o m b u s t i b l e :

— Ciarbún mineral, vegetal y ix-tróleos...........

G r u p o  G .  —  M.a o u i n a r ia  :

—  Máquinas de todas clases...............................

G r u p o  H . — .M-o j a m i e n t o  y  .m a n u t e n c i ó n :

— - Hoteles y pensiones.......................................
— Cafés y rc-staurantes.......................................

T o t a l ...............................................

8(>6
O-í

I.(>82

290

G r u p o  I. — T r a n s p o r t e s  :

l . — Aulomióvilos, coches de caballos, carros y 
garajes ..........................................................

G r u p o  J . — S u b s t a n c ia s  q u í m i c a s : 

— Drogas y perfumería.........................

t íR U Po  K .  —  L i b r o s , p a p e l  y acadicm ias

I. — Libros, pajxil, jx'riódicos y academias...

G r u p o  L . —  A u x i l i a r e s  d e i , c o m e r c io  :

T. — Agentes de Bolsa, negocios y otras........
I I . — Comisionistas y corredores de fincas....

T o t a l ............................................

.16;

I-.m

2.645

C o n t r i b u c i ó n  d e  iv j t l iü a d k s  :

Grupo M.

I. — Six-iedades bancarias .....................................  5 ’

Grupo N.

I. — Compañías de ferrocarriles y tranvías.... .4 9  

Grupo O.

I. — Compañías de seguros.................................... lOl

2.790

Grupo P.

1. — Soeiedad<‘s de carácíei- mercantil................  T*’*)

T o t a i ................................................  910

T o TAI, GENERA!.............................  32-5

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

E l grabado de nuestra cubierta reproduce foto­

gráficamente el Aifuntamiento de la capital de 

Navarra, donde desde hace años lucha por el 

Socialismo un grupo de veteranos camaradas, de 

los que no esconden jamás la cara ante el

enemigo.

Ayuntamiento de Madrid
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SA ST R ER IA  y

C O N F E C C IO N E S

SECCIÓN NIÑOS 
SECCIÓN MEDIDA 
SECCIÓN SEÑORAS 
SECCIÓN UNIFORMES 
SECCIÓN CONFECCIONES

lo  por lo o  reducción 
en los precios a los 
afiliados a la Casa 

del Pueblo.

Rosalía de Castro, ^2
(Antes Infantas)

T e lé fo n o

M A D R I D

GRÁFICA SOCIALISTA: San Bernardo, 82.
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